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de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se 
convocan para el año 2020 las pruebas para la obtención del 
título de Bachiller para personas mayores de veinte años y 
se establecen determinados aspectos de su organización, en 
virtud de lo establecido en la Orden de 16 de septiembre de 
2019 que las regula. 11
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2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita. 22

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución que se cita. 23

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
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convocado por resolución que se cita. 25
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Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se declara desierto el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por la Resolución de 17 de octubre de 2019. 27

Resolución de 29 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un 
puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución que se 
cita. 28

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 30 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 29

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, en la Consejería. 31

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 5 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 33

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se modifican las bases de 
la Resolución de 15 de febrero de 2016, del Director Gerente de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se 
convoca proceso de selección para la cobertura de necesidades temporales 
de Facultativos/as Especialistas en todos sus centros. 35

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la 
Comisión de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria 
para la constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de 
puestos de Psicóloga o Psicólogo en la Comunidad Terapéutica de La Línea 
en Cádiz (BE1819PSLL). 37
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de trabajo de la relación de puestos de trabajo de Personal Funcionario de 
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y administraCión LoCaL

Orden de 29 de enero de 2020, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Casabermeja y Villanueva de la Concepción, ambos 
en la provincia de Málaga. 308

Orden de 29 de enero de 2020, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Antequera y Casabermeja, ambos en la provincia de Málaga. 312
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Orden de 30 de enero de 2020, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Istán y Tolox, ambos en la provincia de Málaga. 316

Orden de 30 de enero de 2020, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
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Locales del Escudo y de la Bandera del Municipio de San Martín del Tesorillo 
(Cádiz). 327

Resolución de 30 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la clasificación de un puesto de trabajo de 
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de carácter nacional. 329

Resolución de 30 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la agrupación para el sostenimiento en común 
del puesto de Secretaría-Intervención entre el Ayuntamiento de Fuente-Tójar 
(Córdoba) y la ELA de Castil de Campos (Córdoba) como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 331

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, por la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 28 de enero de 2020. 333

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 24 de abril de 2019, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de educación secundaria «San Juan 
Bosco», de Morón de la Frontera (Sevilla). (PP. 1244/2019). 334
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«Cuentos y Cuentas», de Málaga. (PP. 202/2020). 337

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se 
abre un periodo de información pública respecto a la solicitud que se cita, en 
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Acuerdo de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Fuente Tójar (Córdoba). (PP. 237/2020). 341

Acuerdo de 21 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Montecorto (Málaga). (PP. 181/2020). 342

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio para la suscripción 
de un convenio de colaboración con la Asociación Salud para la Mente 
(SAPAME) en materia de voluntariado. 344

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio para la suscripción 
de un convenio de colaboración con la Asociación Bipolares de Granada en 
materia de voluntariado. 346

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio de Granada para 
la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación de padres de 
niños prematuros de Granada (PREGRAN). 347

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular 
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la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Bipolares de 
Granada en materia de voluntariado. 348

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, por la que se dispone la publicación del fallo de la 
Sentencia de 26 de septiembre de 2019, de la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Sevilla, en relación con el recurso núm. 340/12. 349

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 5 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
Granada, dimanante de autos núm. 1301/2017. (PP. 2542/2019). 350
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución de 
caducidad en procedimiento sancionador que se cita, dictada en materia de 
turismo. 352

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución en 
procedimiento que se cita, dictada en materia de turismo. 353

Anuncio de 6 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en virtud de Resolución de 4 de 
diciembre de 2019, en régimen de concurrencia competitiva, a municipios, 
de entre 1.500 y 20.000 habitantes, para la financiación de actuaciones de 
inversión en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros 
edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia 
local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal, correspondientes 
al ejercicio 2019. 354

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y 
Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva 
especializada en las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 356

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y 
Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva 
especializada en las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 357

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, referente a acto administrativo relativo a subvención 
regulada en la Orden de 23 de octubre de 2009. 358

Anuncio de 31 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA). 359
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Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social. 360

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifica a las personas interesadas 
las resoluciones de aceptación de renuncia y reintegro de ayudas públicas en 
materia de trabajo autónomo. 361

Anuncio de 22 de noviembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en relación con la iniciativa Bono de Empleo 
Joven. 362

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la orden que se cita. 363

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia. 364

Anuncio de 30 de agosto de 2019, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
Junta Superior de Hacienda, por el que son citados, para ser notificados por 
comparecencia, en el procedimiento económico-administrativo, los interesados 
que se relacionan. 365

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 
2015/2016. 366

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Resolución de 17 de enero de 2020, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por la que se anuncia la publicación de las 
Resoluciones emitidas por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), de 
20 de diciembre de 2019, mediante las que se actualizan las Resoluciones de 
21 de febrero de 2018 y la Resolución de 21 de febrero de 2019 relativas a las 
solicitudes de derechos de pago básico procedentes de la Reserva Nacional 
de la Campaña 2017 y 2018 respectivamente. 368

Anuncio de 17 de enero de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan. 374

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan. 375
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Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan. 389

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, por el que se notifica acto administrativo relativo a un 
procedimiento en materia de autorización ambiental unificada. 394

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica 
a la persona interesada actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados por incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de sanidad animal que se cita. 395

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan. 396

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de 
los procedimientos sancionadores que se citan. 397

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud. 398

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud. 399

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el cual se da trámite de audiencia, previo al archivo 
de la Comunicación presentada de cese de actividad y de cancelación de la 
inscripción en el Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos de la 
industria que se cita. 400

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se notifica inicio Procedimiento Resolución de 
Baja de la Autorización Sanitaria y Cancelación de Inscripción en ROESBA. 401

Anuncio de 29 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud 
y familias en Huelva, por la que se publica la relación de requerimiento de 
documentación para la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación no ha 
podido practicarse. 403

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 29 de octubre de 2020, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 404
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Anuncio de 20 de enero de 2020, de la Mancomunidad de Municipios de 
la Comarca La Janda, de aprobación definitiva de la modificación de los 
Estatutos de dicha entidad supramunicipal. 405

Anuncio de 29 de enero de 2020, de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa Tropical de Granada, por la que se da publicidad a la convocatoria de la 
Asamblea General de la Junta Central de Usuarios del Canal de la Cota 100, 
provincia de Granada. (PP. 248/2020). 419

otras entidades púbLiCas

Anuncio de 2 de noviembre de 2019, de la Comunidad de Regantes 
«Loma de las Vacas», por el que se anuncia la adjudicación que se cita. 
(PP. 3044/2019). 420
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, por la que se convocan para el año 2020 las pruebas 
para la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte años 
y se establecen determinados aspectos de su organización, en virtud de lo 
establecido en la Orden de 16 de septiembre de 2019 que las regula.

En aplicación de la Orden de 16 de septiembre de 2019 (BOJA de 16 de octubre), por 
la que se regulan las pruebas para la obtención del título de Bachiller en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para personas mayores de veinte años, esta Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria y fechas de realización de las pruebas.
La presente resolución convoca las pruebas para la obtención del título de Bachiller 

para personas mayores de veinte años correspondientes al año 2020, que tendrán lugar 
los días 18 de abril (1.ª jornada) y 25 de abril (2.ª jornada).

Segundo. Modalidades, materias y centros sede de las pruebas. 
1. En desarrollo del artículo 4.3 de la Orden de 16 de septiembre de 2019, las 

modalidades y materias correspondientes a las pruebas convocadas en el año 2020 son 
las establecidas en el Anexo I de la presente resolución. 

2. Los centros inicialmente designados como sedes en esta convocatoria, así como 
las distintas modalidades de Bachillerato autorizadas a realizarse en cada uno de ellos, 
son los que figuran en el Anexo II de la presente resolución.

3. Sin perjuicio de lo expresado en el apartado anterior, en función de las solicitudes 
recibidas y atendiendo a la casuística organizativa resultante, se determinarán los centros 
que definitivamente serán sedes de las pruebas en la presente convocatoria, con las 
modalidades de Bachillerato finalmente autorizadas en cada uno, con anterioridad a la 
celebración de la primera jornada de las pruebas. 

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día 

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Cuarto. Procesos de inscripción.
1. En aplicación del artículo 7 de la Orden de 16 de septiembre de 2019, la presentación 

de solicitudes de inscripción se realizará conforme al modelo establecido en el Anexo III 
de la citada Orden (Hojas 1 y 2.A, 2.B o 2.C, según la modalidad de Bachillerato por 
la que se opte), que estará disponible a través de la Secretaría Virtual de los Centros 
Educativos y en el Portal de Educación Permanente de la página web de la Consejería de 
Educación y Deporte: www.juntadeandalucia.es/educacion. 

2. La presentación de la solicitud de inscripción se realizará preferentemente por vía 
telemática, a través de la Secretaría Virtual de los Centros Educativos de la Consejería 
de Educación y Deporte, mediante certificado digital en vigor o mediante sistema de 
identificación y de firma desarrollado por la Consejería competente en materia de 
educación. 
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3. En caso de no disponer de certificado digital u otro sistema de firma electrónica, la 
solicitud de inscripción podrá ser presentada, con copia para la persona interesada, en 
el centro elegido como primera opción o en cualquiera de los registros y oficinas a que 
hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las personas interesadas marcarán, por orden de preferencia, hasta un máximo 
de tres centros de la misma provincia de entre los autorizados para realizar la modalidad 
de Bachillerato elegida y relacionados en el Anexo II. Las personas solicitantes admitidas 
quedarán finalmente inscritas en aquel centro sede que les sea adjudicado en la 
publicación de las listas definitivas.

5. En virtud del artículo 9 de la Orden de 16 de septiembre de 2019, podrán quedar 
exentas de la realización de una o varias partes de las pruebas las personas inscritas que 
hayan obtenido con anterioridad calificación positiva en materias de Bachillerato o que 
hayan superado pruebas en convocatorias pasadas. El reconocimiento de estas materias 
se hará de conformidad con la normativa vigente. 

Quinto. Listas de solicitantes.
1. El 16 de marzo, los centros sedes publicarán, en sus tablones de anuncios, la 

relación provisional de personas solicitantes admitidas y excluidas, con los motivos de 
exclusión, y, en su caso, los reconocimientos de materias que cada solicitante tiene 
concedidas, con las calificaciones de las mismas, o que tiene denegadas. Asimismo, se 
habilitará consulta personalizada en el Portal de Educación Permanente de la página web 
de la Consejería de Educación y Deporte.

2. En aplicación del artículo 8.2 de la Orden de 16 de septiembre de 2019, las personas 
solicitantes tendrán como plazo para presentar instancia de reclamación y subsanación 
ante la persona titular de la dirección del centro sede los días 17, 18 y 19 de marzo.

3. La persona titular de la dirección del centro sede resolverá las reclamaciones 
presentadas y publicará, en la forma indicada en el apartado 1, la relación definitiva de 
personas solicitantes excluidas y admitidas con indicación del centro designado en el que 
quedan inscritas para la realización de las pruebas. 

Sexto. Comisiones evaluadoras.
En aplicación del artículo 11 de la citada Orden de 16 de septiembre de 2019, con 

antelación a la celebración de las pruebas para la obtención del título de Bachiller para 
personas mayores de veinte años, la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa hará público el nombramiento y la composición de las comisiones evaluadoras 
y los centros que definitivamente actuarán como sedes de realización de las mismas. 

Séptimo. Horario de realización de las pruebas.
La prueba se celebrará de acuerdo con la organización horaria establecida en el 

Anexo III de la presente resolución. Los ejercicios de agrupación de materias de 1.º y 
2.º, o que incluyan dos materias individualizadas, tendrán una duración máxima de dos 
horas y quince minutos. Los ejercicios relativos a una materia se realizarán de forma 
paralela, comenzarán a la misma hora y tendrán una duración máxima de una hora y 
quince minutos.

Octavo. Estructura, puntuación y calificación, criterios de corrección, recursos y 
estructura de las pruebas.

El sistema de puntuación y calificación, los criterios generales de corrección, los 
recursos que las personas presentadas pueden utilizar durante las mismas y la estructura 
de cada ejercicio de las pruebas son los estipulados en el Anexo IV de la presente 
resolución.
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Noveno. Realización de las pruebas.
1. Las comisiones evaluadoras, de acuerdo con las actuaciones definidas por las 

Delegaciones Territoriales competentes en materia de educación, arbitrarán las medidas 
necesarias para garantizar el adecuado desarrollo de las pruebas a las personas que 
presenten algún tipo de discapacidad y que lo hayan solicitado en la fase de inscripción. 

2. Las personas que ejerzan la presidencia de las comisiones evaluadoras actuarán de 
acuerdo con el protocolo establecido en el Anexo V de la presente resolución y resolverán 
todas aquellas incidencias que puedan presentarse. En caso necesario, consultarán con 
la persona responsable de las pruebas en la Delegación Territorial competente en materia 
de educación correspondiente.

Décimo. Publicación de las actas de calificación y resolución de reclamaciones.
1. Las comisiones evaluadoras harán públicas las actas de calificación provisionales 

el día 5 de mayo en los tablones de anuncios de los centros sedes de realización de las 
pruebas. Se habilitará consulta personalizada en el Portal de Educación Permanente de 
la página web de la Consejería de Educación y Deporte.

2. En virtud del artículo 16 de la Orden de 16 de septiembre de 2019, las personas 
interesadas podrán presentar reclamación sobre la calificación obtenida mediante escrito 
dirigido al presidente o presidenta de la comisión evaluadora los días 6 y 7 de mayo, 
siguiendo el modelo proporcionado por los centros sedes de la comisiones evaluadoras, 
habilitado para estos en el Sistema de Información Séneca.

3. La comisión evaluadora procederá a la resolución de las reclamaciones 
presentadas, siguiendo el modelo habilitado a tal efecto en el Sistema de Información 
Séneca, debiendo quedar recogidas, en su caso, en el acta de calificación resultante.

4. Las actas de calificación definitivas se harán públicas, siguiendo el mismo 
procedimiento especificado en el apartado 1, el día 11 de mayo.

Undécimo. Titulación.
1. Las comisiones evaluadoras propondrán para la obtención del Título de Bachiller a 

aquellas personas aspirantes que hayan recibido calificación positiva en todas las materias 
que conforman el Bachillerato para personas adultas en algunas de sus modalidades, de 
acuerdo con la Orden de 16 de septiembre de 2019.

2. Las personas que se encuentren en la situación referida en el apartado anterior, 
solicitarán la expedición del Título de Bachiller, a través del centro en el que realizaron las 
pruebas, conforme a la normativa vigente que regula la expedición de títulos.

Duodécimo. Cumplimiento de lo establecido en la presente resolución.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales con competencias en 

materia de educación designarán y comunicarán a la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa la persona responsable en cada provincia para la coordinación 
de estas pruebas y para la gestión de posibles incidencias durante la celebración de las 
mismas. 

2. Todas las acciones relacionadas con la organización y celebración de las pruebas 
objeto de la presente resolución, así como la información a las personas interesadas sobre 
los distintos hitos derivados de las mismas serán coordinadas por la Dirección General 
de Ordenación y Evaluación Educativa, a través de las personas responsables de dichas 
pruebas en cada Delegación Territorial competente en materia de educación. 

3. Las Delegaciones Territoriales con competencias en materia de educación 
garantizarán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría 
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General de Educación y Formación Profesional, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora General, Aurora M.ª A. Morales Martín 

ANEXO I

PRUEBAS Y MATERIAS CONVOCADAS

ITINERARIO EN MATERIAS AGRUPADAS ITINERARIO EN MATERIAS INDIVIDUALIZADAS

Prueba 1 Lengua Castellana y Literatura I y II Lengua Castellana y Literatura II

Prueba 2 Primera Lengua Extranjera I y II (Inglés/Francés) Primera Lengua Extranjera II (Inglés/Francés)

Prueba 3 Filosofía/Historia de España
Filosofía 

Historia de España

MODALIDAD
DE CIENCIAS

Prueba 4 Matemáticas I y II Matemáticas II

Prueba 5
Física y Química/Física Física

Física y Química/Química Química

Prueba 6

Biología y Geología/Biología Biología

Biología y Geología/Geología Geología

Dibujo Técnico I y II Dibujo Técnico II

MODALIDAD
DE 
HUMANIDADES 
Y CIENCIAS 
SOCIALES

Prueba 4
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

Latín IILatín I y II

Prueba 5
Economía/Economía de la Empresa Economía

Economía de la Empresa
Griego IIGriego I y II

Prueba 6

Historia del Mundo Contemporáneo/Historia del Arte
Historia del Mundo Contemporáneo
Geografía
Literatura Universal
Historia del Arte

Historia del Mundo Contemporáneo/Geografía

Literatura Universal/Historia del Arte

Literatura Universal/Geografía

MODALIDAD
DE ARTES

Prueba 4 Fundamentos del Arte I y II Fundamentos del Arte II

Prueba 5 Cultura Audiovisual I y II Cultura Audiovisual II

Prueba 6
Historia del Mundo Contemporáneo/Diseño Historia del Mundo Contemporáneo

Literatura Universal
DiseñoLiteratura Universal/Diseño

Prueba 7

Tecnología de la Información y la Comunicación I y II
Tecnología de la Información y la Comunicación I
Tecnología de la Información y la Comunicación II
Dibujo Artístico I 
Dibujo Artístico II 
Anatomía Aplicada
Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente
Segunda Lengua Extranjera I (Francés/Inglés)
Segunda Lengua Extranjera II (Francés /Inglés)
Psicología

Anatomía Aplicada/Ciencias de la Tierra y del Medio 
Ambiente

Anatomía Aplicada/Psicología

Dibujo Artístico I y II

Segunda Lengua Extranjera I y II (Francés/Inglés)

Segunda Lengua Extranjera I (Francés/Inglés)/Ciencias 
de la Tierra y del Medio Ambiente
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ITINERARIO EN MATERIAS AGRUPADAS ITINERARIO EN MATERIAS INDIVIDUALIZADAS

Prueba 8

Cultura Científica/Historia de la Filosofía
Cultura Científica
Historia de la Filosofía
Tecnología Industrial I
Tecnología Industrial II 
Segunda Lengua Extranjera (Francés/Inglés)
Segunda Lengua Extranjera II (Francés /Inglés)
Fundamentos de Administración y Gestión

Segunda Lengua Extranjera I
(Francés/Inglés)/Fundamentos de Administración
y Gestión

Tecnología Industrial I y II

Segunda Lengua Extranjera I y II (Francés/Inglés)

Segunda Lengua Extranjera I
(Francés/Inglés)/Historia de la Filosofía

ANEXO II

CENTROS PROPUESTOS INICIALMENTE PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS

PROVINCIA LOCALIDAD RED CÓDIGO CENTRO MOD.
AUTORIZADAS DIRECCIÓN

Almería

Almería 1 04001151 IES Celia Viñas HCS/C/ART C/ Javier Sanz, 15

Almería 1 04005958 IES Albaida HCS Ctra. de Níjar, s/n. Bda. Los Molinos

Vícar 2 04400177 IES La Puebla HCS/C Plaza Platón, 5

Huércal-Overa 3 04002714 IES Cura Valera HCS Avda. Guillermo Reyna, 35

Cádiz

Cádiz 1 11001762 IES Columela HCS/C C/ Barcelona, 2

San Fernando 1 11005241 IES Isla de León HCS Ctra. Carraca, s/n

Jerez de la Fra. 2 11003205 IES Padre Luis Coloma HCS/C/ART Avda. Álvaro Domecq, 10

Ubrique 3 11006681 IES Ntra. Sra. de los Remedios HCS/C Avda. Herrera Oria, s/n

Algeciras 4 11000371 IES Kursaal HCS/C Avda. Virgen de Europa, 4

Córdoba

Córdoba 1 14002923 IES Maimónides HCS/C C/ Alfonso XIII, 4

Córdoba 1 14002984 IES Averroes HCS C/ Motril, s/n

Córdoba 1 14007945 IES Trassierra HCS/C/ART C/ San Hermenegildo, s/n

Lucena 2 14004580 IES Marqués de Comares HCS/C C/ Juego de Pelota, 54

Pozoblanco 3 14005663 IES Los Pedroches HCS/C C/ Marcos Redondo, s/n

Granada

Granada 1 18004288 IES Hermenegildo Lanz HCS/C/ART C/Profesor Luis Bueno Crespo,2.

Granada 1 18004291 IES Padre Manjón HCS/C C/ Gonzalo Gallas, s/n

Granada 1 18004264 IES Padre Suárez HCS C/ Gran Vía de Colón, 61 

Loja 2 18005980 IES Virgen de la Caridad HCS/C C/ Cervantes, s/n

Motril 3 18007022 IES La Zafra HCS/C C/ Menéndez y Pelayo, 40

Baza 4 18001147 IES José de Mora HCS/C C/ Blas Infante, 9

Huelva

Huelva 1 21001892 IES La Rábida HCS/C/ART Avda. Manuel Siurot, 9

Lepe 1 21700630 IES La Arboleda HCS Avda. de la Arboleda, s/n

La Palma del C. 2 21700460 IES La Palma HCS/C Paseo de los Estudiantes, s/n

Aracena 3 21700381 IES San Blas HCS/C Plaza Doña Elvira Embid, s/n

Jaén

Jaén 1 23002401 IES Virgen del Carmen HCS/C /ART Paseo de la Estación, 44

Andújar 2 23000556 IES Ntra. Sra. de la Cabeza HCS/C C/ Argimiro Rguez. Álvarez, s/n

Úbeda 3 23004264 IES Los Cerros HCS/C C/ Cronista Juan de la Torre, s/n
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PROVINCIA LOCALIDAD RED CÓDIGO CENTRO MOD.
AUTORIZADAS DIRECCIÓN

Málaga

Málaga 1 29005989 IES Politécnico Jesús Marín HCS/C/ART C/ Politécnico, 1

Málaga 1 29009260 IES Emilio Prados HCS /C C/ Luis Barahona de Soto, 16

Málaga 1 29005916 IES La Rosaleda HCS Avda. Luis Buñuel, 8

Cártama Est. 2 29700631 IES Valle del Azahar HCS/C C/ Pitágoras,2

Fuengirola 3 29003041 IES Fuengirola n.º1 HCS/C C/ Camino de Santiago, 3

Antequera 4 29001145 IES Pedro Espinosa HCS/C C/ Carrera, 12

Vélez Málaga 5 29008671 IES Reyes Católicos HCS/C Avda. Vivar Téllez, s/n

Sevilla

Sevilla 1 41700385 IES V Centenario HCS/C C/ Doctor Miguel Ríos Sarmiento, s/n

Sevilla 1 41006900 IES Velázquez HCS/C C/ Francisco Carrión Mejías, 10

Sevilla 1 41006936 IES Murillo HCS/C/ART C/ José Recuerda Rubio, s/n

S. José de la R. 1 41003765 IES San José de la Rinconada HCS C/ Cultura, 43

Gines 2 41701286 IES El Majuelo HCS/C C/ Enrique Granados, 43

Écija 3 41001938 IES San Fulgencio HCS/C Avda. de Andalucía, 8

Alcalá de G. 4 41000272 IES Cristóbal de Monroy HCS/C Avda. de la Constitución, s/n

Lora del Río 5 41002441 IES Guadalquivir HCS/C Avda. de la Cruz, 31
HCS: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
C: Modalidad de Ciencias
ART: Modalidad de Artes

ANEXO III

ORGANIZACIÓN HORARIA

Primera jornada

Fecha: sábado 18.4.2020

Todas las 
modalidades

Prueba 1 
08:30-09:00 Llamamiento e identificación de participantes.(1)

09:00-11:15 Apertura de sobre y realización de prueba.

Prueba 2 
11.15-11:45 Llamamiento e identificación de participantes.(1)

11:45-14:00 Apertura de sobre y realización de prueba.

Prueba 3
15:30-16:00 Llamamiento e identificación de participantes.(1)

16:00-18:15 Apertura de sobre y realización de prueba.

Prueba 4
18:15-18:45 Llamamiento e identificación de participantes.(1)

18:45-21:00 Apertura de sobre y realización de prueba.

Segunda jornada

Fecha: sábado 25.4.2020

Todas
las modalidades

Prueba 5
08:30-09:00 Llamamiento e identificación de participantes.(1)

09:00-11:15 Apertura de sobre y realización de prueba.

Prueba 6
11.15-11:45 Llamamiento e identificación de participantes.(1)

11:45-14:00 Apertura de sobre y realización de prueba.

Prueba 7
15:30-16:00 Llamamiento e identificación de participantes.(1)

16:00-18:15 Apertura de sobre y realización de prueba.

Prueba 8
18:15-18:45 Llamamiento e identificación de participantes.(1)

18:45-21:00 Apertura de sobre y realización de prueba.
(1)  A tal efecto, las personas aspirantes deberán estar provistas del Documento Nacional de Identidad (DNI), Número de 

Identificación de Extranjeros (NIE) o pasaporte, que permita su identificación y la acreditación del requisito de edad en 
cualquier momento de la realización de las pruebas.
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ANEXO IV

PUNTUACIÓN, CALIFICACIÓN, RECURSOS Y ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS 
POR MATERIAS

1.º Puntuación y calificación de las pruebas.
1. Todas las pruebas correspondientes a agrupación de materias y cada una de las 

materias individualizadas que componen el resto de pruebas tendrán una puntuación 
máxima de 100 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 50 puntos en el conjunto 
de ejercicios que las integran para superarlas.

2. En todos los ejercicios aparecerá la puntuación asignada a los mismos.
3. De conformidad con el artículo 15.2 de la Orden de 16 de septiembre de 2019, 

los resultados de la evaluación de las pruebas se expresarán mediante calificaciones 
numéricas de 0 a 10 sin decimales, de acuerdo con el siguiente baremo:

Puntuación Calificación
cualitativa

Calificación
cuantitativa

01-19 puntos: Insuficiente 1

20-29 puntos: Insuficiente 2

30-39 puntos: Insuficiente 3

40-49 puntos: Insuficiente 4

50-55 puntos: Suficiente 5

56-65 puntos: Bien 6

66-75 puntos: Notable 7

76-85 puntos: Notable 8

86-95 puntos: Sobresaliente 9

96 -100 puntos: Sobresaliente 10

4. Las calificaciones obtenidas en pruebas de agrupación de materias se aplicarán 
a las materias de 1.º y 2.º de Bachillerato equivalentes. En el resto de las pruebas, cada 
materia recibirá una calificación individualizada, que se aplicará a las materias de 1.º o de 
2.º de Bachillerato correspondientes.

2.º Criterios generales de corrección.
2.1. El profesorado participante en las comisiones evaluadoras consignará la 

puntuación parcial conseguida por las personas aspirantes en cada uno de los ejercicios 
de los que consta cada prueba.

2.2. En la puntuación asignada a los ejercicios de producción escrita se valorará de 
forma proporcional la presentación, la cohesión del texto, el uso del léxico adecuado y la 
corrección gramatical y ortográfica.

2.3. Cada falta gramatical o de ortografía será penalizada con un punto, pudiendo 
descontarse hasta un máximo de diez puntos, de los 100 posibles, por prueba agrupada o 
materias individualizadas. En los casos de las pruebas de Lengua Castellana y Literatura 
y Lenguas extranjeras se podrá descontar, usando el mismo procedimiento, hasta un 
máximo de 20 puntos en el conjunto de los ejercicios que las componen.

3.º Recursos para la realización de las pruebas:
3.1. Se permitirá el uso de calculadora de funciones básicas no programable en las 

pruebas que lo requieran.
3.2. Se permitirá el uso de diccionario bilingüe para las pruebas de Latín y Griego.
3.3. Para la realización de las pruebas de la modalidad de Artes Plásticas las personas 

participantes deberán ir provistos de los siguientes recursos:
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a) Dibujo Técnico I y II/Dibujo Técnico I/Dibujo Técnico II: lápiz o portaminas (recambios de 
minas), escuadra, cartabón, regla graduada, escalímetro, compás, sacapuntas o afilaminas y 
goma de borrar. De forma opcional se podrán usar: plantillas (de letras, curvas o formas), 
transportador de ángulos, paralex, lápices y minas de diferentes durezas (H, HB y/o B).

b) Dibujo Artístico I y II/Dibujo Artístico I/Dibujo Artístico II: papel cercano al formato A-4 
(mínimo dos formatos), apto para dibujar en él con grafito, lápices de grafito de diferentes 
durezas y tipos, goma de borrar y sacapuntas o cúter, dependiendo del tipo de lápiz de 
grafito. De forma opcional se podrán usar: barras de grafito, difuminadores y trapo.

c)  Cultura Audiovisual I y II/Cultura Audiovisual II y Diseño: papel cercano al formato 
A-4, apto para la realización de una prueba plástica (mínimo dos formatos), lápices de 
grafito y/o portaminas, lápices de colores, ceras, escuadra, cartabón, regla graduada 
y compás. De forma opcional se podrán usar: variedad tipológica de papel (de distinto 
grano, peso, textura, de color, vegetal, cebolla, charol, de periódico, etc.), barras de 
grafito, barras de pastel, rotuladores de colores, letras o tramas transferibles, plantillas de 
curvas, formas o letras, pegamento, tijeras, cúter. En ningún caso se permitirá el uso de 
ilustraciones, revistas o cualquier otra forma gráfica con elementos teórico-prácticos. 

4.º Estructura de las pruebas: 
La estructura de las pruebas por materias agrupadas o individualizadas responderá a 

la organización establecida a continuación:

1. MATERIAS RELACIONADAS CON ASPECTOS DE LAS CIENCIAS Y LAS TECNOLOGÍAS

MATERIAS ESTRUCTURA

Economía + Economía de la empresa 1.º y 2.º
Economía 1.º
Economía de la empresa 2.º
Fundamentos para la Administración y Gestión 2.º

A. Conceptos básicos (20 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Resolución de problemas (30 puntos) Un máximo de 3 problemas.
C. Interpretación de textos y/o información gráfica (30 puntos)

Dos ejercicios, con un máximo de 3 apartados por ejercicio.
D. Desarrollo de un tema siguiendo unas pautas.(20 puntos)

Física y Química + Física 1.º y 2.º
Física y Química + Química 1.º y 2.º
Física 2.º
Química 2.º

A. Resolución de problemas (40 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Cuestiones breves de razonamiento, descripción, formulación (40 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
C. Preguntas breves de diversa tipología (20 puntos).

De 1-5 preguntas de tipo test, V/F, rellenar huecos, preguntas abiertas, etc. 

Matemáticas Aplicadas CCSS 1.º y 2.º
Matemáticas 1.º y 2.º
Matemáticas Aplicadas CCSS 2.º
Matemáticas 2.º

A. Resolución de problemas (50 puntos). Entre 2 y 3 problemas, con 1 o 2 preguntas cada uno.
B. Cuestiones (40 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
C. Preguntas breves de diversa tipología (10 puntos).

Una o dos preguntas de tipo test, V/F, rellenar huecos, preguntas abiertas, etc., con 
justificación, cuando proceda, de la elección realizada. 

Tecnología industrial 1.º y 2.º
Tecnología industrial 1.º
Tecnología industrial 2.º

A. Resolución de problemas (40 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Cuestiones breves de razonamiento y/o descripción. (40 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
C. Preguntas breves de diversa tipología (20 puntos)

Una o dos preguntas de tipo test, V/F, rellenar huecos, preguntas abiertas, etc. 

Biología y Geología + Biología 1.º y 2.º
Biología y Geología + Geología 1.º y 2.º
Biología 2.º
Geología 2.º
Anatomía Aplicada 1.º
Cultura Científica 1.º
Ciencias de la Tierra y el Medio Ambiente 2.º

A. Ejercicios de definición y relación de conceptos básicos (25 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Análisis de un documento escrito (25 puntos). Entre 3 y 5 ejercicios.
C. Análisis de documentos gráficos (30 puntos)

Uno o dos documentos gráficos con 2 ejercicios cada uno.
D. Desarrollo de un tema siguiendo unas pautas (20 puntos)

Tecnologías de la Información y Comunicación 1.º y 
2.º
Tecnologías de la Información y Comunicación 1.º
Tecnologías de la Información y Comunicación 2.º

A. Resolución de problemas (40 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Cuestiones breves de razonamiento y/o descripción (40 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
C. Preguntas breves de diversa tipología (20 puntos).

Una o dos preguntas de tipo test, V/F, rellenar huecos, preguntas abiertas, etc.
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2. MATERIAS RELACIONADAS CON ASPECTOS SOCIO-LINGÜÍSTICOS

MATERIAS ESTRUCTURA

Lengua Castellana y Literatura 1.º y 2.º
Lengua Castellana y Literatura 2.º

A. Ejercicios de comprensión de un texto (20 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Conocimiento de la lengua (20 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
C. Análisis de las características literarias de un texto (20 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
D. Desarrollo de un tema (20 puntos). Elegir uno entre los dos propuestos. 
E. Composición escrita de un tema propuesto siguiendo unas pautas (20 puntos)

Literatura Universal 1.º A. Comentario dirigido de un texto literario (40 puntos).
Cuatro ejercicios sobre los siguientes aspectos:
Localización histórico-literaria. Género y subgénero literario. Estructura. Tema y resumen. 
Ideas principales y secundarias. Análisis del lenguaje y recursos estilísticos. Interpretación 
del texto en su contexto literario.

B. Desarrollo de un tema (30 puntos). Elegir uno de los dos temas propuestos.
C. Preguntas cortas referidas al temario. (30 puntos).

De dos a cuatro preguntas de diversa tipología: relacionar obras y autores con su época y 
movimiento literario, preguntas cortas de respuesta abierta, de tipo test, de V/F, completar 
tablas, definir conceptos, etc.

Primera lengua extranjera: Inglés o Francés 1.º y 2.º
Primera lengua extranjera: Inglés o Francés 2.º
Segunda lengua extranjera: Inglés o Francés 1.º y 2.º
Segunda lengua extranjera: Inglés o Francés 1.º
Segunda lengua extranjera: Inglés o Francés 2.º

A. Ejercicios de comprensión sobre un texto (30 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Conocimiento de la lengua (40 puntos).

Entre 4 y 10 ejercicios de opción múltiple, discriminación, transformación, producción.
C. Composición escrita guiada (30 puntos)

Filosofía 1.º 
Historia de la Filosofía 2.º
Psicología 2.º

A. Ejercicios de definición y relación de conceptos básicos (30 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Interpretación de textos (40 puntos). Uno o dos textos, con entre 2 y 4 ejercicios cada uno.
C. Desarrollo guiado de un tema (30 puntos). Elegir uno de los dos propuestos. 

Historia de España 2.º
Historia del Mundo Contemporáneo 1.º
Geografía 2.º

A. Ejercicios de definición y relación de conceptos básicos (20 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Análisis de un documento escrito o gráfico (25 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
C. Análisis de un documento gráfico (imagen, tabla, gráfica...) (25 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
D. Desarrollo de un tema siguiendo unas pautas (30 puntos).

Elegir uno entre los dos propuestos.

Historia del Arte 2.º
Fundamentos del Arte 1.º y 2.º
Fundamentos del Arte 2.º

A. Ejercicios de definición y relación de conceptos básicos (20 puntos). Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Análisis de documentos gráficos (50 puntos).

Entre 2 y 4 ejercicios basados en la clasificación y comentario de obras artísticas, así 
como en la evolución y comparación de estilos y movimientos artísticos.

C. Desarrollo guiado de un tema (30 puntos). Elegir uno entre los dos propuestos.

Latín 1.º y 2.º
Griego 1.º y 2.º
Latín 2.º
Griego 2.º

A. Interpretación de los textos (= traducción) (40 puntos)
B. Conocimiento de la lengua (morfología, sintaxis...) (15 puntos)
C. Léxico y su evolución (15 puntos)
D. Cultura clásica (30 puntos)

3. MATERIAS RELACIONADAS CON ASPECTOS DE LAS ARTES PLÁSTICAS Y EL DISEÑO

MATERIAS ESTRUCTURA

Dibujo Artístico 1.º y 2.º
Dibujo Artístico 1.º
Dibujo Artístico 2.º

A. Ejercicios de definición y conceptos básicos (25 puntos).  Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Cuestiones breves de razonamiento y/o descripción (35 puntos).

Entre 1 y 4 ejercicios.
C. Resolución de un supuesto práctico (40 puntos).  Entre 1 y 2 ejercicios.

Dibujo Técnico 1.º y 2.º
Dibujo Técnico 2.º

A. Ejercicios breves (20 puntos)
Entre 1 y 8 ejercicios de diversa tipología: Correcto/Incorrecto, Verdadero/Falso, 
completar trazados, dibujar a mano alzada, etc.

B. Cuestiones (35 puntos). Entre 1 y 2 ejercicios.
C. Resolución de problemas (45 puntos). Entre 1 y 2 ejercicios.
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MATERIAS ESTRUCTURA

Cultura Audiovisual 1.º y 2.º
Cultura Audiovisual 2.º

A. Ejercicios de definición y relación de conceptos básicos. (20 puntos)
 Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Análisis de mensaje multimedia. (30 puntos)
 Entre 1 y 2 ejercicios.
C. Diseño o creación de material gráfico en base a unas pautas. (30 puntos)
 Un ejercicio.
D. Desarrollo de un tema siguiendo unas pautas. (20 puntos)
 Un ejercicio.

Diseño 2.º A. Ejercicios de definición y relación de conceptos básicos. (20 puntos)
 Entre 2 y 4 ejercicios.
B. Cuestiones breves de razonamiento y/o descripción. (40 puntos)
 Entre 2 y 4 ejercicios.
C. Resolución de un supuesto práctico. (40 puntos)
 Un ejercicio.

Historia del Arte 2.º (Recogida en el Área Socio-Lingüística)

ANEXO V

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LAS JORNADAS DE REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS

1. El acto de llamada para realizar las pruebas se hará, para cada ejercicio, por orden 
alfabético de apellidos. El profesorado que compone la comisión evaluadora deberá 
identificar a las personas que se presenten a las pruebas. A tal efecto, estas habrán de ir 
provistas del Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación de Extranjero 
(NIE) u otro documento oficial que permita su identificación y acreditación de la edad y 
que tendrá que estar en lugar visible durante el desarrollo de las pruebas y a disposición 
de las personas integrantes de la comisión evaluadora en cualquier momento. 

2. El periodo máximo para la admisión de las personas inscritas en cada prueba es 
el indicado para el llamamiento e identificación de participantes descrito en el Anexo III 
de la presente resolución. Además, las personas participantes firmarán en el modelo de 
hoja de firmas habilitado por las comisiones evaluadoras en el Sistema de Información 
Séneca.

3. Las pruebas precintadas serán abiertas al comienzo de la sesión correspondiente 
a cada ámbito, de manera pública, ante las personas aspirantes. Para garantizar el 
procedimiento de confidencialidad, se cumplimentará el modelo habilitado a tal efecto en el 
Sistema de Información Séneca al inicio de cada una de las sesiones correspondientes.

4. Con carácter general, tras la distribución de los ejercicios todas las personas 
deberán permanecer en el aula durante los primeros quince minutos de cada examen. En 
caso de incidencia, eta será comunicada a la persona responsable de las pruebas a nivel 
provincial, que actuará en consecuencia.

5. Los participantes, al finalizar cada uno de los ejercicios de las pruebas, entregarán 
a la comisión evaluadora toda la documentación que les haya sido entregada (fotocopia 
de ejercicio de examen, hojas de examen en blanco utilizadas y no utilizadas). 

6. En el caso de que se detecte que una persona está copiando o usando recursos 
no permitidos, esta habrá de abandonar inmediatamente la prueba del ejercicio 
correspondiente previa identificación por parte de la persona responsable de la vigilancia 
del aula, quien dará traslado de los hechos a la presidencia de la comisión evaluadora. 
Esta persona no podrá presentarse a ningún otro ejercicio de la misma convocatoria y las 
pruebas ya realizadas previamente, en su caso, serán calificadas con cero puntos.

7. A los efectos del punto anterior, se considerarán recursos no permitidos: audífonos, 
teléfonos móviles, calculadoras u otros dispositivos electrónicos que sean programables, 
con capacidad para el almacenamiento voz y/o de datos o trasmisión de los mismos, 
como los relojes que aportan algunas de estas prestaciones. Todos estos elementos 
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deben estar fuera del alcance de quienes se están examinando. En este sentido, todas 
las personas participantes deberán mantener los pabellones auditivos despejados para la 
verificación de que no se usan dispositivos auditivos no permitidos.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 21 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 250, de 
31 de diciembre), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****4242*.
Primer apellido: Herrera.
Segundo apellido: Maldonado.
Nombre: M.ª Isabel.
Código P.T.: 2974110.
Puesto de trabajo: Servicio de Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 10 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 242, de 
18 de diciembre), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****7964*.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Franco.
Nombre: M.ª Ángeles.
Código P.T.: 2565610.
Puesto de trabajo: Secretario/a Viceconsejería.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 21 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 250, 
de 31 de diciembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- El Viceconsejero, Manuel Alejandro Cardenete Flores.

A N E X O

DNI: ****3045*.
Primer apellido: Zamora.
Segundo apellido: Garrido.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 13160210.
Puesto de trabajo: Secretario General Provincial de Turismo, Deportes y Recursos 

Comunes.
Consejería/Org. Autónomo: Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.
Centro directivo: Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 16 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Subd. Coordinación y Control 
Presupuestario, código 12883810, adscrito a la Dirección General de Presupuestos, 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 7 de noviembre de 2019 (BOJA 
núm. 219, de 13 de noviembre), al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2020.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.
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A N E X O

DNI: ***4602**.
Primer apellido: Arroyo.
Segundo apellido: Navarro.
Nombre: Francisco Javier.
Código P.T.: 12883810.
Puesto de trabajo: Subd. Coordinación y Control Presupuestario.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Dirección General de Presupuestos.
Centro destino: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se declara desierto el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por la Resolución de 17 de octubre de 2019.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia 

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto denominado Subdirección Coordinación de Salud (Código 
6507710), que fue convocado por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Salud de 17 de octubre de 2019 (BOJA núm. 205, de 23 de octubre de 2019).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Sevilla, 29 de enero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un 
puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del 
puesto de trabajo de libre designación especificado en el anexo de la presente resolución, 
convocado por Resolución de fecha 10 de octubre de 2019 (BOJA núm. 202, de 18 de 
octubre de 2019), para el que se nombra al candidato que figura en el citado anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Sevilla, 29 de enero de 2020. - El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.

A N E X O

DNI: **6287***.
Primer apellido: Prado.
Segundo apellido: Cala.
Nombre: Manuel.
Puesto trabajo adjudicado: Director Programa Salud Mental.
Código puesto: 2155810.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo: D.G. Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, administraCión púbLiCa 
e interior

Resolución de 30 de enero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera.1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
General de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 30 de enero de 2020.- P.D. (Orden de 28.6.13), el Viceconsejero, Antonio Sanz 
Cabello. 
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ANEXO I

Centro Directivo y localidad: Secretaría General para la Administración Pública 
(Sevilla).

Denominación del puesto: Gabinete de Planificación Estratégica (Código 13703910).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F
Grupo: A1.
Mod. Accs: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. Específico R.P.T.: XXXX- 22.192,56.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional/relacional: Recursos Humanos/Adm. Pública.
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de 
junio) , se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar 
vacante, en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

Centro destino y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 9962510.
Denominación: Asesor/a Técnico/a.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo Acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A112.
Área funcional: Pres. y Gest. Econ.
Área relacional: Hacienda Pública.
Nivel CD: 26.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 15.354,00 €.



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 33 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y universidad

Resolución de 5 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a 
petición del centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en virtud del Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden de 9 de mayo de 2019, por la 
que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados 
órganos de sus Agencias Administrativas (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 
91, de 15 de mayo), anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, sito en Sevilla, C/ Johannes Kepler, núm. 1, Isla 
de la Cartuja; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 5 de febrero de 2020.- El Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, P.D. Orden de 9.5.2019 (BOJA núm. 91, de 15.5.2019), la Viceconsejera, 
Lorena García de Izarra.
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A N E X O

Consejería/Org. autónomo: Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad.

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código P.T.: 13191010.
Denominación del puesto: Consejero/a Técnico/a.
Ads: F.
Modo accs.: PLD.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 21.249,36 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital Alto Guadalquivir, por la que se modifican las bases de la Resolución de 
15 de febrero de 2016, del Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección 
para la cobertura de necesidades temporales de Facultativos/as Especialistas 
en todos sus centros.

Don Pedro Manuel Castro Cobos, Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, en virtud del Decreto 159/2018, de 31 de julio (BOJA 
núm. 150, de 3 de agosto), y conforme a las facultades conferidas mediante Decreto 
48/2000, de 7 de febrero por el que se constituye la Empresa Pública Hospital Alto 
Guadalquivir y se desarrollan sus Estatutos, modificado por el Decreto 177/2018, de 25 de 
septiembre, por el que se modifican los Estatutos de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias, Agencia Pública Empresarial Sanitaria Poniente de Almería, Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Alto Guadalquivir, Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo 
Guadalquivir y Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol,

R E S U E L V E

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 34, de 19 de febrero 
de 2016, la Resolución de 15 febrero de 2016, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para 
la cobertura de necesidades temporales de Facultativos/as Especialistas en todos sus 
centros (rectificada a través de la Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se modifican las 
Bases de la Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para 
la cobertura de necesidades temporales de Facultativos/as Especialistas en todos sus 
centros, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 186, de 27 de 
septiembre de 2017), se procede a la modificación del apartado 12 «Vigencia de los 
listados resultantes en cada convocatoria» de las bases del proceso, en los siguientes 
términos:

«12. Vigencia de los listados resultantes en cada convocatoria:
Tras la publicación del “Listado definitivo de personas que han superado una 

convocatoria”, procederemos a incorporar a estos candidatos dentro del “Listado 
resultante de las convocatorias” realizadas hasta ese momento, para cada especialidad. 
El criterio a emplear para la reordenación de los candidatos será el siguiente:

Primero irán las personas que actualmente esta trabajando en la Agencia ordenadas 
por el número de días trabajados en la misma (de mayor a menor), teniendo en cuenta 
para este computo la fecha de publicación del Listado definitivo de personas que han 
superado la última convocatoria realizada. 

A continuación irán las personas que actualmente no están trabajando en la Agencia, 
pero que hayan trabajado con nosotros previamente, ordenadas por el número de días 
trabajados en la misma (de mayor a menor), teniendo en cuenta para este cómputo 
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la fecha de publicación del Listado definitivo de personas que han superado la última 
convocatoria realizada.

Seguidamente se incorporarán las personas que han superado la última convocatoria 
publicada, ordenadas por la posición que hayan obtenido en la misma.

Finalmente se incorporarán las personas que nunca han trabajado en la Agencia, 
ordenadas de forma cronológica inversa, teniendo en cuenta la fecha de publicación del 
Listado definitivo de la convocatoria a la que se presentaron y manteniendo la posición 
que tenían en dicho listado (es decir, primero irá la convocatoria más reciente y al final del 
listado la primera convocatoria realizada).

Una vez actualizadas las posiciones, el listado resultante será el vigente para esa 
especialidad y se publicará a través del apartado de empleo de nuestra web. Por tanto, 
la vigencia de los “Listados resultantes de las convocatorias” para cada especialidad se 
extenderá, según se determine, hasta el agotamiento de los mismos o hasta la realización 
de una nueva convocatoria para esa especialidad.

Conforme se vayan realizando sucesivas convocatorias, se irá aplicando de nuevo lo 
anteriormente expuesto.

En caso de que dos o más personas empaten en el número de días trabajados en la 
Agencia, se tendrá en cuenta lo siguiente:

Si las personas afectadas pertenecen al listado definitivo de una misma convocatoria, 
se respetará la posición obtenida en ella.

Si los afectados pertenecen a los listados definitivos de distintas convocatorias, se 
ordenarán en función de la puntuación total obtenida (de mayor a menor puntuación).

De persistir el empate, se tendrá en cuenta la fecha de publicación del listado definitivo 
de su convocatoria, ordenándose de más antiguo a más reciente.

Si aun así persistiera el empate, los candidatos serán ordenados alfabéticamente a 
partir del candidato cuyo apellido comience por la letra asignada en la Resolución de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Andalucía, 
vigente en ese momento. Si no existe ninguna persona cuyo primer apellido empiece 
por la letra seleccionada, el orden se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido 
comience por la letra siguiente a la seleccionada y así sucesivamente.

La puntuación obtenida por los candidatos en la convocatoria a la que se presentan se 
utiliza para ordenarlos dentro de la misma. Aquellas personas que se hayan presentado 
a una convocatoria, y resulten admitidas en el listado definitivo de la misma, no podrán 
volver a presentar su formulario de autobaremo actualizado y mantendrán la puntuación 
que se les haya otorgado.»

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Salud y Familias, en el plazo de un mes a partir 
de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Andújar, 6 de febrero de 2020.- El Director Gerente, Pedro Manuel Castro Cobos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Psicóloga o Psicólogo en la Comunidad Terapéutica de La Línea en Cádiz 
(BE1819PSLL). 

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionespsicologia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para 
su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.

ANEXO I

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1819PSLL)

ORDEN CÓDIGO 
SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISONAL
ESTADO 

PROVISIONAL CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1 9CGO96GN1F *****869D 93,68 EXCLUIDA C3.14 

2 L5YHH6IFCZ *****550H 80,80 EXCLUIDA C3.14 

3 LQUVC1TQ5Z *****127S 80,10 ADMITIDA

4 LYCBXVHSR8 *****177L 78,40 EXCLUIDA C3.14 

5 X7YWPF2SR2 *****044R 67,80 ADMITIDA

6 LWR4443IK7 *****359K 64,50 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.14 

7 9F7RSQJ196 *****366A 60,95 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

8 W9O76L50RB *****882B 60,80 ADMITIDA

9 UJRD6LON8S *****947N 60,00 EXCLUIDA C3.12 

10 5PYAURRXYM *****872V 55,93 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

11 RMO6KQS9EB *****313S 55,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12 C3.14 

12 I9PQQ380MR *****374C 53,10 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

13 2GTR8PACZC *****631Q 53,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

14 3S9KOFOYRZ *****371V 52,80 EXCLUIDA C3.14 

15 3HN9X6MCOH *****199 52,22 EXCLUIDA C3.6 

16 UZIXR8RCEY *****442M 51,50 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

17 08FR8UAJQY *****065T 50,50 EXCLUIDA C3.14 

18 I1R3JV715V *****000T 46,48 EXCLUIDA C3.14 

19 B2FYM9SV8A *****295Q 45,85 EXCLUIDA C3.14 

20 CADVFNLGOW *****024K 35,25 ADMITIDA

21 KTXMKEPJ8R *****865S 34,58 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

22 0OXE48X59V *****945Q 33,40 EXCLUIDA C3.14 

23 RNJK1D18HK *****641K 32,95 EXCLUIDA C3.14 

24 ZO0ATLSOLH *****559C 31,35 EXCLUIDA C3.14 

25 ABUTLW1PEZ *****804X 30,00 EXCLUIDA C3.14 

26 UOGLQYND1G *****852P 29,99 EXCLUIDA C3.12 

27 BKTFM8RUI7 *****380V 29,95 EXCLUIDA C3.14 

28 FAC4K04GHD *****921T 27,98 EXCLUIDA C3.14 

29 1JH768YCAO *****717Y 27,13 EXCLUIDA C3.14 

30 B80JU7PFJ6 *****110C 25,80 EXCLUIDA C3.12 

31 QL7C3RBMOX *****444T 24,70 EXCLUIDA C3.14 

32 COAXNRR8DT *****370G 23,80 EXCLUIDA C3.14 C3.12 

33 Z8WQH8UGDC *****430M 22,23 ADMITIDA
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ORDEN CÓDIGO 
SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISONAL
ESTADO 

PROVISIONAL CAUSAS DE EXCLUSIÓN

34 YX710OREQ8 *****358E 21,25 EXCLUIDA C3.12 

35 VNVQBEGHC0 *****536T 20,95 EXCLUIDA C3.6 C3.12 

36 1PG7H7VG5W *****769Z 20,50 EXCLUIDA C3.14 

37 COPFSN12SX *****132M 19,85 ADMITIDA

38 6ZBAZ4PXQO *****237N 19,23 ADMITIDA

39 602CGHKDHM *****288E 18,78 EXCLUIDA B2.1 B2.2 B2.4 

40 6OWH29K27S *****886L 18,02 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

41 V17VOU6CSB *****714R 17,40 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

42 W4CO0JQ7BJ *****989E 17,18 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 

43 J3CGNYNNTC *****006K 16,70 EXCLUIDA C3.14 

44 RNGO6453DB *****723Q 16,65 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

45 JIJBUVAFGZ *****675N 16,10 EXCLUIDA C3.6 C3.14 C3.12 

46 5RZYSLPWGP *****524W 16,10 ADMITIDA

47 FTYLDP3CEK *****351L 15,00 EXCLUIDA C3.14 

48 YWHMCF5XKK *****468R 14,49 EXCLUIDA C3.12 

49 42H58UAGK2 *****573P 14,38 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

50 UWHISN7JW6 *****707L 14,20 EXCLUIDA C3.14 

51 0D0W70SPYF *****214X 14,10 ADMITIDA

52 NY34J2QINN *****146R 14,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 C3.12 
C3.14 

53 7FCBYMZN8N *****56W 13,90 EXCLUIDA C3.14 

54 J3NFZZEHOS *****994T 13,85 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

55 SK6F0LU9MS *****397C 13,75 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

56 4ERGOVI1AS *****121B 13,20 EXCLUIDA C3.12 

57 8GAS7YAVE4 *****391Z 12,70 EXCLUIDA C3.14 

58 75JMIFRDVD *****558Y 12,20 EXCLUIDA C3.14 

59 RY3WJOBHHT *****611Y 12,00 EXCLUIDA C3.12 

60 51ZAECKG4V *****104V 11,70 ADMITIDA

61 JZLKENA2CO *****054 11,12 EXCLUIDA C3.14 

62 8DKE9AYSD8 *****783V 11,10 EXCLUIDA C3.12 

63 Y89ETRILYQ *****802V 11,00 EXCLUIDA C3.14 

64 WE0IEXSMG8 *****440T 10,90 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

65 68QACSSR18 *****843A 10,70 EXCLUIDA C3.14 

66 86XYQ2O3XE *****380Y 10,60 EXCLUIDA C3.14 

67 OHTAIN6V86 *****277H 10,60 ADMITIDA

68 KDW7L2MGBT *****929L 10,35 ADMITIDA

69 P7A73L7QNJ *****141X 10,15 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

70 ZOA7ZTNOHE *****685Q 10,00 EXCLUIDA C3.14 

71 387JYYARWB *****257Y 10,00 EXCLUIDA C3.14 

72 VT1SSZNDIZ *****976B 9,70 EXCLUIDA C3.1 C3.6 

73 M4UU1XPK1Y *****729N 9,50 EXCLUIDA C3.12 

74 G7NXZVJPE6 *****065W 9,41 EXCLUIDA C3.6 C3.12 

75 6VG9SAYID4 *****117C 9,35 EXCLUIDA C3.14 

76 W2NYIDDI8Q *****758P 8,96 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.14 
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ORDEN CÓDIGO 
SOLICITUD DNI PUNTUACIÓN 

PROVISONAL
ESTADO 

PROVISIONAL CAUSAS DE EXCLUSIÓN

77 DHFXKXZMAV *****454N 8,90 EXCLUIDA B2.2 C3.12 C3.14 

78 PAZWGZIW3F *****310M 8,78 EXCLUIDA C3.14 

79 YIQONOGXGT *****785A 8,51 EXCLUIDA C3.14 

80 NJ56GMEP59 *****381R 8,50 EXCLUIDA C3.14 

81 VHXFX1CX6A *****209Y 8,50 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

82 0MTFP23WXO *****055Z 8,48 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

83 RFTZ7RT8UC *****171Y 8,40 EXCLUIDA C3.14 

84 5Q6Q23CKHF *****405K 8,00 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

85 928O0J7HY3 *****180Z 8,00 ADMITIDA

86 1Q08WMFLZP *****119D 7,90 EXCLUIDA C3.14 

87 H73SJNAC6G *****648E 7,90 EXCLUIDA C3.14 

88 SMU816MJEW *****260Q 7,80 EXCLUIDA C3.14 

89 RAWV31D4RK *****007C 7,70 EXCLUIDA C3.14 

90 OGBZLXONU2 *****549F 7,60 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

91 SXGWHI6C8R *****690N 7,60 EXCLUIDA C3.14 

92 4TXGXXFHK4 *****867N 7,43 ADMITIDA

93 175XW7VHLD *****589N 7,20 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

94 5T6VPVV7HK *****052A 7,20 EXCLUIDA C3.6 

95 QULLW3JCAQ *****183N 7,00 EXCLUIDA C3.14 C3.12 

96 VN3WU6S8HR *****960D 6,80 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 

97 TQVPXWZ131 *****860T 6,63 ADMITIDA

98 BXWJBUXKJ7 *****553P 6,58 EXCLUIDA C3.14 

99 G9FE5FEXA6 *****739B 6,35 EXCLUIDA C3.6 

100 VA91LVD7EE *****112N 6,20 EXCLUIDA C3.14 

101 794B9T4HPF *****567D 6,10 EXCLUIDA C3.14 

102 GYU9ZJYJIJ *****815E 5,90 EXCLUIDA C3.6 

103 P17BNWREEJ *****800 5,80 EXCLUIDA C3.6 C3.12 C3.14 

104 TEFJM6XNS6 *****076P 5,75 ADMITIDA

105 5FYHGMMFYW *****789 5,60 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 

106 O4JSD641LE *****484P 5,50 EXCLUIDA C3.5 C3.14 

107 STGKSS52EU *****802D 5,40 EXCLUIDA C3.14 

108 0UMG9EHZ29 *****368E 5,40 EXCLUIDA C3.6 

109 B26IJNGI5S *****383C 5,37 ADMITIDA

110 EIQURBNRSG *****274S 5,30 EXCLUIDA C3.12 

111 3WKMUZVS4P *****771K 5,30 EXCLUIDA C3.14 

112 GTRZEOUL1Q *****7627 5,20 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

113 PZ0ROQRA0Z *****694V 5,10 EXCLUIDA C3.14 

114 IO18EI2CCB *****122N 5,10 EXCLUIDA C3.12 

115 KMLR8OUSDT *****706M 5,10 ADMITIDA

116 4SE84IO33S *****877F 5,00 EXCLUIDA C3.1 B2.1 B2.2 B2.4 
C3.12 C3.14 

117 F8CGQEEYH7 *****142K 4,95 EXCLUIDA C3.14 

118 0P8K36XXBG *****026Y 4,60 ADMITIDA

119 AKNR7QHBT7 *****417K 4,40 EXCLUIDA B2.2 B2.4 C3.12 C3.14 
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120 HCA2KLQSUS *****200X 4,40 EXCLUIDA C3.1 

121 YYQEU95H59 *****385F 4,20 EXCLUIDA C3.14 

122 A406MTRR6W *****864Z 4,20 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

123 349GBT1HAP *****228C 4,20 EXCLUIDA C3.14 

124 85UMM6EVTM *****366R 4,20 EXCLUIDA C3.6 B2.1 C3.12 C3.14 

125 SQ5CABF6FE *****822H 4,20 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

126 XA808TUDNT *****870X 4,20 ADMITIDA

127 WGXQQHCL9A *****152H 4,00 ADMITIDA

128 W8KUYDM8R5 *****120T 3,83 EXCLUIDA C3.14 

129 0LT0JJR72T *****356Y 3,70 EXCLUIDA C3.14 

130 8YVTXB80H9 *****770Z 3,60 ADMITIDA

131 Y0TVV8QQI3 *****614F 3,60 EXCLUIDA C3.14 

132 TEBP2DK1ZL *****777W 3,58 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.14 

133 TIZEKZ6ZJX *****853A 3,40 ADMITIDA

134 BPG09EXFV0 *****762G 3,36 EXCLUIDA C3.12 

135 6SPMEJQN4H *****806Q 3,35 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

136 GP8X0VS7U8 *****664S 3,30 EXCLUIDA C3.6 C3.12 C3.14 

137 CV7QMAYPJH *****455E 3,30 EXCLUIDA C3.14 

138 55843WJ552 *****814L 3,30 EXCLUIDA C3.14 

139 FU67HP19R2 *****343T 3,10 EXCLUIDA C3.14 

140 MX69BV1GU2 *****893Y 3,10 EXCLUIDA C3.14 

141 5TJJY8AGB3 *****082C 2,97 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

142 737X3206FZ *****401L 2,90 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 C3.14 

143 2GI46ZDE3N *****641K 2,90 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

144 HTC4T2CSLO *****632E 2,86 EXCLUIDA C3.14 

145 NQ9PAMU5Z7 *****500S 2,84 ADMITIDA

146 XQDFZ3RXIY *****369K 2,80 EXCLUIDA C3.14 

147 LMF9VZAVX4 *****404L 2,80 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 C3.14 

148 VZO6L9RT4U *****371H 2,80 ADMITIDA

149 4RCC4EV2HX *****143H 2,70 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

150 XFDQWNUW2F *****519P 2,65 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

151 ZI676QRI51 *****907P 2,60 EXCLUIDA C3.12 

152 5V3M7MO0T4 *****870W 2,55 EXCLUIDA C3.14 C3.12 

153 K9YV4WWNEG *****691W 2,50 EXCLUIDA C3.12 

154 CU1Y6Q4B37 *****191T 2,45 ADMITIDA

155 8CODB8SCOG *****423J 2,40 EXCLUIDA C3.14 

156 85ZQROYC63 *****459R 2,40 EXCLUIDA C3.12 

157 DQAPEFFZAL *****206G 2,40 EXCLUIDA C3.14 

158 XGL8OBNQ4R *****162S 2,38 ADMITIDA

159 C1YJ5R8Y8F *****802V 2,30 EXCLUIDA C3.1 C3.6 

160 D27RYWAXZG *****524Q 2,30 EXCLUIDA C3.6 C3.12 

161 T6TO330ADQ *****713X 2,10 EXCLUIDA C3.14 

162 9QVOICQ6B9 *****172 2,10 EXCLUIDA C3.12 

163 3BZZMVQ4NB *****461Z 2,00 EXCLUIDA C3.12 
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164 P2WCYBRQZA *****060F 2,00 EXCLUIDA C3.12 

165 XACOMTPTHI *****111J 2,00 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

166 7EMSLCEWPI *****109B 2,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 C3.12 C3.14 

167 5V5ZGLOEF3 *****681Y 2,00 EXCLUIDA C3.14 

168 X1YKHCN0B5 *****977P 1,95 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

169 MOPMZKR8UH *****174V 1,90 ADMITIDA

170 1IFEA12XS1 *****300W 1,90 ADMITIDA

171 CNW24HRL61 *****388X 1,90 EXCLUIDA C3.14 

172 HW95GA9U6Q *****406M 1,90 EXCLUIDA C3.14 

173 45R1AESSO8 *****061Q 1,80 EXCLUIDA C3.12 

174 YM13I44RIT *****957Z 1,80 ADMITIDA

175 48400CC9MO *****867C 1,70 EXCLUIDA C3.12 

176 7NZEMW6UX3 *****982L 1,70 EXCLUIDA C3.1 C3.6 

177 B7JLGCU4TB *****832Z 1,70 EXCLUIDA C3.14 

178 5BQUVTJ3MB *****473S 1,63 EXCLUIDA C3.14 

179 LA0L6Y0EMK *****495M 1,60 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

180 W8XBO70455 *****862S 1,40 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

181 HJJ1RM0UCT *****155Z 1,40 EXCLUIDA C3.14 

182 CG11PQ96BP *****359Y 1,40 ADMITIDA

183 1H2O98K3FL *****998E 1,30 ADMITIDA

184 UM74K04YG7 *****729B 1,30 EXCLUIDA C3.12 

185 HL2AEVMH39 *****289W 1,30 EXCLUIDA C3.14 

186 COPTYTA758 *****469A 1,25 ADMITIDA

187 TXOSAWTBCI *****623N 1,20 ADMITIDA

188 HB1746O73T *****659E 1,20 EXCLUIDA C3.14 

189 ADIEYJZGPD *****334F 1,20 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

190 2KWT0U79YB *****463F 1,20 EXCLUIDA C3.14 

191 JOUIBT24NO *****215M 1,20 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

192 BQ58LV243C *****545F 1,20 ADMITIDA

193 YH937PGXBY *****321Q 1,20 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

194 ZXH0NEFFP7 *****175Q 1,13 EXCLUIDA C3.14 

195 GGFNSUFPL5 *****454B 1,10 EXCLUIDA C3.12 

196 TBNI4IWZDR *****177H 1,10 EXCLUIDA C3.14 

197 IURXEX7H8M *****790A 1,10 ADMITIDA

198 SLDDIA5UP6 *****016L 1,05 EXCLUIDA C3.12 

199 MW5XP458TU *****337C 1,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 C3.14 

200 5VFSWW1D5R *****128Y 1,00 EXCLUIDA C3.14 

201 KMWN81TXXJ *****450Y 1,00 ADMITIDA

202 Q0G80V4QLW *****072W 0,95 ADMITIDA

203 A2TKJ6G18F *****578L 0,90 EXCLUIDA C3.14 

204 U6YFKL76CI *****661J 0,90 EXCLUIDA C3.6 

205 PN4BN1WSBA *****614H 0,85 EXCLUIDA C3.14 

206 6E381USS99 *****397Z 0,80 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

207 KVMQ7YFRW5 *****533V 0,75 EXCLUIDA C3.14 
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208 7RY9D9K1KV *****177 0,70 EXCLUIDA C3.6 

209 UZCS0NBP2F *****201P 0,70 EXCLUIDA C3.1 C3.14 C3.12 

210 YGQY7NO2U8 *****167X 0,70 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

211 NE2RXDW1SO *****756Z 0,64 EXCLUIDA C3.12 

212 8M8F2UEBPF *****888T 0,60 EXCLUIDA C3.14 

213 Q5QUK0JP17 *****402S 0,60 ADMITIDA

214 51V30GEJ0Q *****814J 0,60 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

215 8NLY9CCI48 *****168V 0,60 EXCLUIDA C3.14 B2.4 

216 FOJ3KS8A9M *****634 0,60 EXCLUIDA C3.14 C3.12 

217 477UZCVLFP *****135M 0,60 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

218 FASQLKJBZJ *****755G 0,53 EXCLUIDA C3.12 

219 L7SGUP54GN *****131T 0,50 ADMITIDA

220 9J11XXYIBA *****116N 0,50 EXCLUIDA C3.14 C3.12 

221 X5ZQTQQY9Q *****342K 0,50 ADMITIDA

222 ARZZ60AERP *****386Z 0,50 ADMITIDA

223 Q8172A4UO6 *****427Y 0,30 EXCLUIDA C3.14 

224 FDBGJCZL4L *****148S 0,30 ADMITIDA

225 DLB391TIA8 *****346G 0,20 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 C3.12 

226 OV1T41RV3Z *****977W 0,20 ADMITIDA

227 MEHJN6YIQQ *****503L 0,20 EXCLUIDA C3.14 

228 STONQYPWVA *****337K 0,20 ADMITIDA

229 WBFJ5J5ESV *****901F 0,20 ADMITIDA

230 OPDDGR10PS *****799A 0,10 EXCLUIDA C3.14 

231 G02ZLEB0BS *****452J 0,06 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 C3.14 

232 3K5KX9VJWH *****270T 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.4 C3.12 
C3.14 

233 A4G3PAMSZ6 *****051B 0,00 ADMITIDA

234 9LQJMAEWRJ *****703 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 

235 UVIQ7LQKPZ *****402B 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 C3.14 

236 1ZPLBEOX37 *****367K 0,00 EXCLUIDA C3.14 

237 ZM452QM4TZ *****128K 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.14 C3.12 

238 ZTD0WCGC7N *****670W 0,00 ADMITIDA

239 6BF8M24XMR *****540T 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 B2.1 B2.2 B2.4 
C3.14 

240 K6N9VSIA48 *****640B 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 

241 MVKHZGYY22 *****124V 0,00 ADMITIDA

242 LS0URPYQS5 *****785 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 C3.12 

243 CYJWPWX8WF *****510H 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12 C3.14 

244 LZ6UP3H88P *****168G 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

245 Q30POMAKGW *****555J 0,00 EXCLUIDA C3.12 C3.14 C3.6 

246 8BO2Y7R1F7 *****688V 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 B2.4 

247 MN6MS8XNAM *****415N 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 B2.2 B2.4 

248 XTAL499RH3 *****606M 0,00 ADMITIDA

249 3ECC3PHHJO *****996C 0,00 EXCLUIDA C3.12 
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250 L7H5NBRRDX *****857H 0,00 EXCLUIDA C3.6 

251 8DWXOOSF4B *****503M 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

252 AMRUCGH5HN *****564C 0,00 ADMITIDA

253 AYI603F6Y6 *****595H 0,00 EXCLUIDA C3.12 

254 XL00DYWOSL *****586L 0,00 ADMITIDA

255 41A1VXRT9C *****273Y 0,00 EXCLUIDA C3.12 

256 Y8KQIWJ17I *****171W 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

257 QD4IGZK1LF *****631D 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.14 

258 7C9B7AIGXY *****262V 0,00 EXCLUIDA C3.14 

259 NS3LM2W6RG *****788D 0,00 EXCLUIDA C3.12 

260 YOUOA75WTM *****673W 0,00 ADMITIDA

261 F9AER2TULU *****316H 0,00 ADMITIDA

262 ATM5QCFF6M *****826B 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 C3.14 

263 8NEPUZTBMG *****660F 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12 C3.14 

264 A3D47BOTBA *****474F 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.14 B2.1 B2.2 
C3.12 

265 SZRUGPHE6D *****717E 0,00 EXCLUIDA C3.12 

266 T6VJUZ9FZC *****191A 0,00 EXCLUIDA C3.6 

267 9SMOLZTDQD *****893D 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 C3.12 

268 DH0MZGXND1 *****809L 0,00 EXCLUIDA C3.12 

269 8ZZLGG5RMQ *****057Q 0,00 ADMITIDA

270 XGX72BT3S2 *****078Z 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.14 

271 KZMJ5GYOSG *****324T 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12 C3.14 

272 9HC7OQG7IA *****207G 0,00 EXCLUIDA C3.6 

273 B1DDKUH96I *****156A 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

274 8FSA408S42 *****321S 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 C3.12 

275 YYMTZEC5LP *****024L 0,00 EXCLUIDA C3.14 

276 JR06PMUR4K *****283T 0,00 EXCLUIDA C3.1 

277 0TZ2U7GIE9 *****439J 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 

278 CFX70TSC3Q *****937W 0,00 EXCLUIDA C3.12 

279 HODSJFQPAD *****664V 0,00 EXCLUIDA C3.12 

280 46RMI5MY8H *****462M 0,00 EXCLUIDA C3.6 B2.1 C3.12 C3.14 

281 C3Z195HI56 *****205X 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 

282 HIC79YBBUT *****187 0,00 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

283 890EVFWQLQ *****299S 0,00 ADMITIDA

284 XC4FDECJ7H *****963S 0,00 ADMITIDA

285 DJ02OQGIOF *****377A 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 B2.4 

286 MSVVB0UQAE *****405L 0,00 EXCLUIDA C3.12 

287 Z0QP6SM0UP *****157N 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

288 H885XMH5Y1 *****576H 0,00 EXCLUIDA C3.12 

289 MAWTYMEWNE *****399Z 0,00 EXCLUIDA C3.12 

290 XMN0PEWIR2 *****932H 0,00 EXCLUIDA C3.12 

291 P0QTVT7CT5 *****954C 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

292 14ZG4KDCTK *****711B 0,00 EXCLUIDA C3.14 
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293 TI9HLKXCBI *****444R 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.12 C3.14 

294 ZT3M1C3946 *****091K 0,00 EXCLUIDA C3.12 C3.14 

295 MGIMJWBUXB *****866X 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.6 C3.14 B2.1 
B2.2 B2.4 C3.12 

296 DZ397JZRC9 *****178M 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.14 C3.12 

297 AUJ88RQHGB *****719G 0,00 EXCLUIDA C3.6 C3.12 

298 WK7OIZCN4P *****262X 0,00 EXCLUIDA C3.14 

299 2X20IE8MM3 *****548J 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.14 

300 14BPRRU6QL *****086X 0,00 EXCLUIDA C3.12 

301 EEOJZCI2K6 *****032C 0,00 EXCLUIDA C3.14 

302 GW5U3ZADKG *****470Q 0,00 EXCLUIDA C3.1 C3.12 C3.14 

ANEXO II

CAUSAS EXCLUSIÓN-PSICÓLOGOS/AS COMUNIDADES TERAPÉUTICAS

CÓDIGOS 
BAREMACIÓN SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA

B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia o de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vinculados 
o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional 
de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.4 Certificado de discapacidad

C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional

C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual

C3.14 Título oficial y /o certificado en el que se habilite ejercer como Psicólogo Clínico o General 
Sanitario
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Educadora o Educador en la Comunidad Terapéutica de Tarifa en Cádiz 
(BE1831EDTA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacioneseducador.assda@juntadeandalucia.es, con indicación de 
la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Educadora o Educador en la Comunidad Terapéutica de Mijas en Málaga 
(BE1833EDMI).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacioneseducador.assda@juntadeandalucia.es, con indicación de 
la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Psicóloga o Psicólogo en la Comunidad Terapéutica de Tarifa en Cádiz 
(BE1818PSTA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como  
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionespsicologia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Psicóloga o Psicólogo en la Comunidad Terapéutica de Los Palacios en 
Sevilla (BE1821PSLP).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionespsicologia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Psicóloga o Psicólogo en la Comunidad Terapéutica de Almonte en Huelva 
(BE1816PSAL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e información 
de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionespsicologia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Psicóloga o Psicólogo en la Comunidad Terapéutica de Mijas en Málaga 
(BE1820PSMI).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionespsicologia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para 
su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Educadora o Educador en la Comunidad Terapéutica de Los Palacios en 
Sevilla (BE1834EDLP).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia),así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacioneseducador.assda@juntadeandalucia.es, con indicación de 
la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Educadora o Educador en la Comunidad Terapéutica de La Línea en Cádiz 
(BE1832EDLL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacioneseducador.assda@juntadeandalucia.es, con indicación de 
la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Educadora o Educador en la Comunidad Terapéutica de Almonte en Huelva 
(BE1829EDAL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e información 
de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacioneseducador.assda@juntadeandalucia.es, con indicación de 
la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 235 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 23� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 237 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 238 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 239 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 240 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 241 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 242 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 243 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 244 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 245 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 24� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 247 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 248 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 249 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 250 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 251 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 252 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 253 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 254 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 255 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 25� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 257 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 258 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 259 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 2�0 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 2�1 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Educadora o Educador en la Comunidad Terapéutica de Cartaya en Huelva 
(BE1830EDCA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacioneseducador.assda@juntadeandalucia.es, con indicación de 
la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para 
su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de iguaLdad, poLítiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, correspondiente a la convocatoria para la 
constitución de bolsa de empleo externa para la cobertura temporal de puestos 
de Psicóloga o Psicólogo en la Comunidad Terapéutica de Cartaya en Huelva 
(BE1817PSCA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 1, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, y a propuesta de la Comisión de Selección, con base en las 
facultades que le han sido otorgadas en la base séptima de la citada convocatoria, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas ordenadas de 
acuerdo a los puntos provisionales de la autobaremación realizada por cada candidatura, 
una vez comprobada la acreditación de los requisitos alegados por las personas aspirantes 
(Anexo I).

Segundo. Publicar, como Anexo II a la presente resolución, la codificación e 
información de las causas de exclusión.

Tercero. Ordenar la publicación de la referida lista provisional de personas admitidas 
y excluidas en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así como 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. Si 
no presentan alegaciones en plazo, sus solicitudes seguirán estando admitida/excluida, 
no pudiendo en ningún caso subsanar la valoración de sus méritos. 

Dichas alegaciones deberán presentarse por escrito en cualquiera de los Registros de 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y en el mismo día remitir 
dicha documentación escaneada con registro de entrada mediante correo electrónico 
enviado a la cuenta alegacionespsicologia.assda@juntadeandalucia.es, con indicación 
de la Comunidad Terapéutica de referencia.

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 
definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo, conforme dispone la base 6.2.
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Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto 
de mero trámite. De conformidad con lo establecido en el art. 112, párrafo 2, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados para su consideración 
en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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ANEXO I – LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS (BE1817PSCA)

ORDEN
CÓDIGO SOLICI

TUD
DNI

PUNTUACIÓN 
PROVISONAL

ESTADO PRO
VISIONAL

CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

1 9CGO96GN1F *****869D 93,68 EXCLUÍDA C3.14             

2 L5YHH6IFCZ *****550H 80,80 EXCLUÍDA C3.14             

3 LQUVC1TQ5Z *****127S 80,10 ADMITIDA                       

4 LYCBXVHSR8 *****177L 78,40 EXCLUÍDA C3.14             

5 X7YWPF2SR2 *****044R 67,80 ADMITIDA                       

6 LWR4443IK7 *****359K 64,50 EXCLUÍDA
C3.1   C3.12  

C3.14             

7 9F7RSQJ196 *****366A 60,95 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

8 UJRD6LON8S *****947N 60,00 EXCLUÍDA C3.12             

9 XMJUJ495W8 *****241F 60,00 EXCLUÍDA C3.14             

10 VBON1C3ZCM *****209E 59,80 EXCLUÍDA C3.14             

11 5PYAURRXYM *****872V 55,93 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

12 RMO6KQS9EB *****313S 55,00 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

13 I9PQQ380MR *****374C 53,10 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

14 2GTR8PACZC *****631Q 53,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

15 3HN9X6MCOH *****199 52,22 EXCLUÍDA C3.6               

16 08FR8UAJQY *****065T 50,50 EXCLUÍDA C3.14             

17 2G1GYQZGTH *****613L 48,32 EXCLUÍDA C3.14             

18 5QUZM4XHLH *****961H 43,70 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

19 M0HKGV01VW *****747W 40,87 EXCLUÍDA C3.14             

20 023MC9UO74 *****436F 40,00 ADMITIDA                       

21 KTXMKEPJ8R *****865S 34,58 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

22 X3PZLG2OEK *****791S 32,76 EXCLUÍDA C3.14             

23 ZO0ATLSOLH *****559C 31,35 EXCLUÍDA C3.14             
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ORDEN
CÓDIGO SOLICI

TUD
DNI

PUNTUACIÓN 
PROVISONAL

ESTADO PRO
VISIONAL

CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

24 PQF4RGTSK5 *****723W 30,20 EXCLUÍDA C3.12             

25 ABUTLW1PEZ *****804X 30,00 EXCLUÍDA C3.14             

26 BKTFM8RUI7 *****380V 29,95 EXCLUÍDA C3.14             

27 7HA1ZVOYC8 *****094E 28,95 EXCLUÍDA C3.14             

28 V9A4PJEOBH *****485B 27,67 EXCLUÍDA C3.14             

29 1JH768YCAO *****717Y 27,13 EXCLUÍDA C3.14             

30 3O95YWSQ4Q *****059X 26,97 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

31 QL7C3RBMOX *****444T 24,70 EXCLUÍDA C3.14             

32 COAXNRR8DT *****370G 23,80 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

33 FXUY3IGZRF *****962S 23,60 EXCLUÍDA C3.14             

34 Z8WQH8UGDC *****430M 22,23 ADMITIDA                       

35 YX710OREQ8 *****358E 21,25 EXCLUÍDA C3.12             

36 VNVQBEGHC0 *****536T 20,95 EXCLUÍDA C3.6   C3.12  

37 1PG7H7VG5W *****769Z 20,50 EXCLUÍDA C3.14             

38 X43L1TUL2S *****844W 20,10 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

39 6ZBAZ4PXQO *****237N 19,23 ADMITIDA                       

40 G7YF1JOLSM *****810S 19,02 ADMITIDA                       

41 602CGHKDHM *****288E 18,78 EXCLUÍDA
B2.1   B2.2   

B2.4               

42 2KXRQRUPO3 *****518K 18,70 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

43 WZ8N9OGZ7U *****390V 18,30 EXCLUÍDA
C3.1   B2.1   

B2.2               

44 6OWH29K27S *****886L 18,02 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

45 BI392TN7C7 *****445N 18,00 EXCLUÍDA C3.12             

46 V17VOU6CSB *****714R 17,40 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

47 W4CO0JQ7BJ *****989E 17,18 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12             

48 J3CGNYNNTC *****006K 16,70 EXCLUÍDA C3.14             

49 ZMYSRQPGJ3 *****138T 16,30 EXCLUÍDA C3.14             
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ORDEN
CÓDIGO SOLICI

TUD
DNI

PUNTUACIÓN 
PROVISONAL

ESTADO PRO
VISIONAL

CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

50 5RZYSLPWGP *****524W 16,10 ADMITIDA                       

51 NJLGIZKUJ5 *****932B 15,30 EXCLUÍDA
C3.6   B2.4   

C3.12   

C3.14             

52 42H58UAGK2 *****573P 14,38 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

53 0D0W70SPYF *****214X 14,10 ADMITIDA                       

54

NY34J2QINN
*****146R

14,00

EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

B2.2   C3.12  

C3.14             

55 7FCBYMZN8N *****56W 13,90 EXCLUÍDA C3.14             

56 SK6F0LU9MS *****397C 13,75 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

57 KEWGU5O5GU *****470N 13,60 EXCLUÍDA C3.14             

58 D49VYQL8VC *****796E 13,45 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

59 4ERGOVI1AS *****121B 13,20 EXCLUÍDA C3.12             

60 U2IOCY4OGE *****358A 13,10 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

B2.4   C3.14  

61 JHTKUP8ZGM *****315J 12,70 EXCLUÍDA C3.14             

62 MXCQWF718Y *****254E 12,54 ADMITIDA                       

63 9CAOV4VADG *****037 12,40 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

64 3X2V64R2PD *****397N 11,86 EXCLUÍDA C3.14             

65 51ZAECKG4V *****104V 11,70 ADMITIDA                       

66 RZZRJA4GOX *****677R 11,43 EXCLUÍDA C3.14             

67 JZLKENA2CO *****054 11,12 EXCLUÍDA C3.14             

68 8DKE9AYSD8 *****783V 11,10 EXCLUÍDA C3.12             

69 Y89ETRILYQ *****802V 11,00 EXCLUÍDA C3.14             

70 WE0IEXSMG8 *****440T 10,90 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

71 O5UEZVF2TH *****993G 10,85 ADMITIDA                       

72 68QACSSR18 *****843A 10,70 EXCLUÍDA C3.14             

73 86XYQ2O3XE *****380Y 10,60 EXCLUÍDA C3.14             

74 OHTAIN6V86 *****277H 10,60 ADMITIDA                       
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ORDEN
CÓDIGO SOLICI

TUD
DNI

PUNTUACIÓN 
PROVISONAL

ESTADO PRO
VISIONAL

CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

75 KDW7L2MGBT *****929L 10,35 ADMITIDA                       

76 P7A73L7QNJ *****141X 10,15 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

77 ZOA7ZTNOHE *****685Q 10,00 EXCLUÍDA C3.14             

78 387JYYARWB *****257Y 10,00 EXCLUÍDA C3.14             

79 JDFL042BS5 *****901A 9,70 EXCLUÍDA C3.14             

80 VT1SSZNDIZ *****976B 9,70 EXCLUÍDA C3.1   C3.6    

81 YIBRVMUMWN *****246H 9,60 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

82 H4BYE3L7I4 *****086S 9,60 EXCLUÍDA
B2.1   B2.2   

B2.4   C3.12  

83 M4UU1XPK1Y *****729N 9,50 EXCLUÍDA C3.12             

84 G7NXZVJPE6 *****065W 9,41 EXCLUÍDA C3.6   C3.12  

85 6VG9SAYID4 *****117C 9,35 EXCLUÍDA C3.14             

86 XBG5QUMO6G *****994K 9,15 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12   

C3.14             

87 W2NYIDDI8Q *****758P 8,96 EXCLUÍDA
C3.1   C3.12  

C3.14             

88 DHFXKXZMAV *****454N 8,90 EXCLUÍDA
B2.2   C3.12  

C3.14             

89 PAZWGZIW3F *****310M 8,78 EXCLUÍDA C3.14             

90 7FIU82CXQW *****108V 8,55 EXCLUÍDA C3.12             

91 YIQONOGXGT *****785A 8,51 EXCLUÍDA C3.14             

92 OSGO4T9E8T *****278N 8,50 EXCLUÍDA C3.14             

93 NJ56GMEP59 *****381R 8,50 EXCLUÍDA C3.14             

94 0MTFP23WXO *****055Z 8,48 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

95 RFTZ7RT8UC *****171Y 8,40 EXCLUÍDA C3.14             

96 BG4G3SFSL3 *****012J 8,40 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

97 E6JM3NVPOZ *****915G 8,10 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

98 928O0J7HY3 *****180Z 8,00 ADMITIDA                       

99 1Q08WMFLZP *****119D 7,90 EXCLUÍDA C3.14             
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CÓDIGO SOLICI

TUD
DNI

PUNTUACIÓN 
PROVISONAL

ESTADO PRO
VISIONAL

CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

100 H73SJNAC6G *****648E 7,90 EXCLUÍDA C3.14             

101 SMU816MJEW *****260Q 7,80 EXCLUÍDA C3.14             

102 OGBZLXONU2 *****549F 7,60 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

103 SXGWHI6C8R *****690N 7,60 EXCLUÍDA C3.14             

104 HXUA247Z34 *****127C 7,30 EXCLUÍDA C3.14             

105 175XW7VHLD *****589N 7,20 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

106 5T6VPVV7HK *****052A 7,20 EXCLUÍDA C3.6               

107 VN76D4848S *****409G 7,05 EXCLUÍDA C3.14             

108 HK63PKUJE2 *****490V 7,00 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

109 QULLW3JCAQ *****183N 7,00 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

110 4JUXQ7LZYX *****910W 6,90 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

111 VN3WU6S8HR *****960D 6,80 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12             

112 TQVPXWZ131 *****860T 6,63 ADMITIDA                       

113 BXWJBUXKJ7 *****553P 6,58 EXCLUÍDA C3.14             

114 G9FE5FEXA6 *****739B 6,35 EXCLUÍDA C3.6               

115 VA91LVD7EE *****112N 6,20 EXCLUÍDA C3.14             

116 794B9T4HPF *****567D 6,10 EXCLUÍDA C3.14             

117 GYU9ZJYJIJ *****815E 5,90 EXCLUÍDA C3.6               

118 TEFJM6XNS6 *****076P 5,75 ADMITIDA                       

119 C5DPHJDK2Q *****857J 5,51 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

120 UZAX7CSKON *****318A 5,40 EXCLUÍDA
C3.1   C3.12  

C3.14             

121 STGKSS52EU *****802D 5,40 EXCLUÍDA C3.14             

122 0UMG9EHZ29 *****368E 5,40 EXCLUÍDA C3.6               

123 B26IJNGI5S *****383C 5,37 ADMITIDA                       

124 3WKMUZVS4P *****771K 5,30 EXCLUÍDA C3.14             

125 PZ0ROQRA0Z *****694V 5,10 EXCLUÍDA C3.14             
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126 KMLR8OUSDT *****706M 5,10 ADMITIDA                       

127 4SE84IO33S *****877F 5,00 EXCLUÍDA
C3.1   B2.1   

B2.2   B2.4   

C3.12  C3.14 

128 TAFFI8Z7YO *****687B 5,00 ADMITIDA                       

129 F8CGQEEYH7 *****142K 4,95 EXCLUÍDA C3.14             

130 1QPB5DTIEF *****584A 4,60 EXCLUÍDA C3.14             

131 0P8K36XXBG *****026Y 4,60 ADMITIDA                       

132 AKNR7QHBT7 *****417K 4,40 EXCLUÍDA
B2.2   B2.4   

C3.12  C3.14 

133 HCA2KLQSUS *****200X 4,40 EXCLUÍDA C3.1               

134 L8SE6C6QB3 *****524G 4,30 EXCLUÍDA C3.14             

135 UVDLL555VY *****616S 4,30 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

136 YYQEU95H59 *****385F 4,20 EXCLUÍDA C3.14             

137 A406MTRR6W *****864Z 4,20 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

138 349GBT1HAP *****228C 4,20 EXCLUÍDA C3.14             

139 85UMM6EVTM *****366R 4,20 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

C3.12  C3.14 

140 XA808TUDNT *****870X 4,20 ADMITIDA                       

141 KP75OTZS5E *****265L 4,20 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

142 03F35WL2GV *****564T 4,15 EXCLUÍDA C3.14             

143 WGXQQHCL9A *****152H 4,00 ADMITIDA                       

144 V2UYYUHEF6 *****385W 4,00 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

145 0LT0JJR72T *****356Y 3,70 EXCLUÍDA C3.14             

146 9ZP81FEELI *****855B 3,60 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

147 8YVTXB80H9 *****770Z 3,60 ADMITIDA                       

148 Y0TVV8QQI3 *****614F 3,60 EXCLUÍDA C3.14             

149 LK9HATZIC4 *****705L 3,60 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6  

C3.12 C3.14  

150 TEBP2DK1ZL *****777W 3,58 EXCLUÍDA
C3.1   C3.12  

C3.14             
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151 JBCHFDIRLX *****579D 3,50 EXCLUÍDA C3.14             

152 TIZEKZ6ZJX *****853A 3,40 ADMITIDA                       

153 62MSXZCUNB *****466B 3,40 EXCLUÍDA C3.14             

154 BPG09EXFV0 *****762G 3,36 EXCLUÍDA C3.12             

155 6SPMEJQN4H *****806Q 3,35 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

156 GP8X0VS7U8 *****664S 3,30 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

157 CV7QMAYPJH *****455E 3,30 EXCLUÍDA C3.14             

158 55843WJ552 *****814L 3,30 EXCLUÍDA C3.14             

159 MX69BV1GU2 *****893Y 3,10 EXCLUÍDA C3.14             

160 IZQ7AXW3XT *****757Q 3,00 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

161 5TJJY8AGB3 *****082C 2,97 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

162 737X3206FZ *****401L 2,90 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12  C3.14 

163 2GI46ZDE3N *****641K 2,90 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

164 TYQ4OE0V2G *****183Q 2,90 EXCLUÍDA C3.14             

165 HTC4T2CSLO *****632E 2,86 EXCLUÍDA C3.14             

166 NQ9PAMU5Z7 *****500S 2,84 ADMITIDA                       

167 LMF9VZAVX4 *****404L 2,80 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12      

C3.14             

168 VZO6L9RT4U *****371H 2,80 ADMITIDA                       

169 4RCC4EV2HX *****143H 2,70 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

170 XFDQWNUW2F *****519P 2,65 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

171 ZI676QRI51 *****907P 2,60 EXCLUÍDA C3.12             

172 X0QWLN6F2W *****458X 2,60 EXCLUÍDA C3.14             

173 5V3M7MO0T4 *****870W 2,55 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

174 K9YV4WWNEG *****691W 2,50 EXCLUÍDA C3.12             

175 C0M2DEXQFX *****013G 2,50 EXCLUÍDA C3.14             

176 7O1HF3XTXB *****578D 2,50 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             
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177 8CODB8SCOG *****423J 2,40 EXCLUÍDA C3.14             

178 85ZQROYC63 *****459R 2,40 EXCLUÍDA C3.12             

179 XGL8OBNQ4R *****162S 2,38 ADMITIDA                       

180 C1YJ5R8Y8F *****802V 2,30 EXCLUÍDA C3.1   C3.6    

181 D27RYWAXZG *****524Q 2,30 EXCLUÍDA C3.6   C3.12  

182 NVATTB2EYF *****698D 2,20 EXCLUÍDA C3.6               

183 T6TO330ADQ *****713X 2,10 EXCLUÍDA C3.14             

184 9QVOICQ6B9 *****172 2,10 EXCLUÍDA C3.12             

185 3BZZMVQ4NB *****461Z 2,00 EXCLUÍDA C3.12             

186 P2WCYBRQZA *****060F 2,00 EXCLUÍDA C3.12             

187 XACOMTPTHI *****111J 2,00 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

188 5V5ZGLOEF3 *****681Y 2,00 EXCLUÍDA C3.14             

189 X1YKHCN0B5 *****977P 1,95 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

190 1LGVE6S3KG *****007X 1,90 ADMITIDA                       

191 MOPMZKR8UH *****174V 1,90 ADMITIDA                       

192 1IFEA12XS1 *****300W 1,90 ADMITIDA                       

193 CNW24HRL61 *****388X 1,90 EXCLUÍDA C3.14             

194 HW95GA9U6Q *****406M 1,90 EXCLUÍDA C3.14             

195 45R1AESSO8 *****061Q 1,80 EXCLUÍDA C3.12             

196 YM13I44RIT *****957Z 1,80 ADMITIDA                       

197 48400CC9MO *****867C 1,70 EXCLUÍDA C3.12             

198 7NZEMW6UX3 *****982L 1,70 EXCLUÍDA C3.1   C3.6    

199 B7JLGCU4TB *****832Z 1,70 EXCLUÍDA C3.14             

200 5BQUVTJ3MB *****473S 1,63 EXCLUÍDA C3.14             

201 FOA0J1WC07 *****587A 1,60 ADMITIDA                       

202 DYJPPEE40R *****021D 1,60 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             
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203 LA0L6Y0EMK *****495M 1,60 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

204 5S40XY5AWD *****843 1,55 EXCLUÍDA C3.1               

205 W8XBO70455 *****862S 1,40 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

206 CG11PQ96BP *****359Y 1,40 ADMITIDA                       

207 1H2O98K3FL *****998E 1,30 ADMITIDA                       

208 UM74K04YG7 *****729B 1,30 EXCLUÍDA C3.12             

209 COPTYTA758 *****469A 1,25 ADMITIDA                       

210 TXOSAWTBCI *****623N 1,20 ADMITIDA                       

211 HB1746O73T *****659E 1,20 EXCLUÍDA C3.14             

212 ADIEYJZGPD *****334F 1,20 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

213 2KWT0U79YB *****463F 1,20 EXCLUÍDA C3.14             

214 JOUIBT24NO *****215M 1,20 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

215 BQ58LV243C *****545F 1,20 ADMITIDA                       

216 YH937PGXBY *****321Q 1,20 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

217 CFKXQMS34P *****087L 1,15 EXCLUÍDA C3.6               

218 YORQJA8ZCI *****624N 1,13 ADMITIDA                       

219 GGFNSUFPL5 *****454B 1,10 EXCLUÍDA C3.12             

220 IURXEX7H8M *****790A 1,10 ADMITIDA                       

221 SLDDIA5UP6 *****016L 1,05 EXCLUÍDA C3.12             

222 5VFSWW1D5R *****128Y 1,00 EXCLUÍDA C3.14             

223 94MXNXVF8W *****735M 1,00 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

224 Q0G80V4QLW *****072W 0,95 ADMITIDA                       

225 U6YFKL76CI *****661J 0,90 EXCLUÍDA C3.6               

226 PN4BN1WSBA *****614H 0,85 EXCLUÍDA C3.14             

227 6E381USS99 *****397Z 0,80 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

228 46RM41C0Y6 *****291C 0,80 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12  C3.14 
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229 RAFLUW2FEU *****147B 0,70 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

230 7RY9D9K1KV *****177 0,70 EXCLUÍDA C3.6               

231 UZCS0NBP2F *****201P 0,70 EXCLUÍDA
C3.1   C3.14  

C3.12             

232 YGQY7NO2U8 *****167X 0,70 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

233 NE2RXDW1SO *****756Z 0,64 EXCLUÍDA C3.12             

234 SV1AZRCV2Z *****827H 0,60 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

235 K3XQGOTGO4 *****869P 0,60 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

236 Q5QUK0JP17 *****402S 0,60 ADMITIDA                       

237 8NLY9CCI48 *****168V 0,60 EXCLUÍDA C3.14   B2.4  

238 FOJ3KS8A9M *****634 0,60 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

239 FASQLKJBZJ *****755G 0,53 EXCLUÍDA C3.12             

240 L7SGUP54GN *****131T 0,50 ADMITIDA                       

241 9J11XXYIBA *****116N 0,50 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

242 X5ZQTQQY9Q *****342K 0,50 ADMITIDA                       

243 ARZZ60AERP *****386Z 0,50 ADMITIDA                       

244 Q8172A4UO6 *****427Y 0,30 EXCLUÍDA C3.14             

245 OTFZHV4G8Q *****162D 0,30 EXCLUÍDA C3.14             

246 J3WNEUHPV6 *****415Q 0,30 EXCLUÍDA C3.14             

247 FDBGJCZL4L *****148S 0,30 ADMITIDA                       

248 S1U3U8FH18 *****131 0,26 EXCLUÍDA C3.12             

249 DLB391TIA8 *****346G 0,20 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14      

C3.12             

250 OV1T41RV3Z *****977W 0,20 ADMITIDA                       

251 MEHJN6YIQQ *****503L 0,20 EXCLUÍDA C3.14             

252 STONQYPWVA *****337K 0,20 ADMITIDA                       

253 JZMRCQ4VKZ *****206C 0,20 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             
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254 WBFJ5J5ESV *****901F 0,20 ADMITIDA                       

255 L3BHSJL5NP *****950Y 0,10 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

256 OPDDGR10PS *****799A 0,10 EXCLUÍDA C3.14             

257 G02ZLEB0BS *****452J 0,06 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12      

C3.14             

258 3K5KX9VJWH *****270T 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

B2.4   C3.12  

C3.14             

259 A4G3PAMSZ6 *****051B 0,00 ADMITIDA                       

260 9LQJMAEWRJ *****703 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

261 1AZTZPDICI *****380X 0,00 EXCLUÍDA C3.6               

262 L0YPQ8HJ35 *****556K 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14             

263 0JD1PNO6DH *****916T 0,00 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

264 0X0VXE34EZ *****233V 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

265 1ZPLBEOX37 *****367K 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

266 LLU2ZFMKO6 *****443K 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

B2.2   B2.4    

267 MLUU94CM8A *****055J 0,00 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

268 ZTD0WCGC7N *****670W 0,00 ADMITIDA                       

269 6BF8M24XMR *****540T 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

B2.1   B2.2   

B2.4    C3.14 

270 7PDKZXXCVY *****386L 0,00 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

271 K6N9VSIA48 *****640B 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

B2.2               

272 MVKHZGYY22 *****124V 0,00 ADMITIDA                       

273 LS0URPYQS5 *****785 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

B2.2   C3.12  

274 CYJWPWX8WF *****510H 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

275 LZ6UP3H88P *****168G 0,00 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

276 Q30POMAKGW *****555J 0,00 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14   C3.6  

277 8BO2Y7R1F7 *****688V 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

B2.2   B2.4    
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278 MN6MS8XNAM *****415N 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

B2.2   B2.4    

279 XTAL499RH3 *****606M 0,00 ADMITIDA                       

280 BBR45LWZYO *****174A 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   C3.14  

C3.12             

281 3ECC3PHHJO *****996C 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

282 JSG1CR7WB4 *****072X 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

283 OJZZWJ5BRS *****216K 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

284 L7H5NBRRDX *****857H 0,00 EXCLUÍDA C3.6               

285 8DWXOOSF4B *****503M 0,00 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

286 AMRUCGH5HN *****564C 0,00 ADMITIDA                       

287 AYI603F6Y6 *****595H 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

288 XL00DYWOSL *****586L 0,00 ADMITIDA                       

289 41A1VXRT9C *****273Y 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

290 Y8KQIWJ17I *****171W 0,00 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

291 QD4IGZK1LF *****631D 0,00 EXCLUÍDA C3.6   C3.14  

292 7C9B7AIGXY *****262V 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

293 NS3LM2W6RG *****788D 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

294 CX6PBADEUP *****001Z 0,00 EXCLUÍDA

C3.1   C3.6   

B2.1   B2.2   

B2.4   C3.12  

C3.14      

295 YOUOA75WTM *****673W 0,00 ADMITIDA                       

296 F9AER2TULU *****316H 0,00 ADMITIDA                       

297 U6VYDKMFS4 *****385Q 0,00 EXCLUÍDA
C3.14   

C3.12             

298 ATM5QCFF6M *****826B 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12   

C3.14             

299 A3D47BOTBA *****474F 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.14  

B2.1   B2.2   

C3.12             

300 SZRUGPHE6D *****717E 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

301 T6VJUZ9FZC *****191A 0,00 EXCLUÍDA C3.6               
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302 9SMOLZTDQD *****893D 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

C3.12             

303 QUTXY7TLRO *****940Q 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

304 DH0MZGXND1 *****809L 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

305 8ZZLGG5RMQ *****057Q 0,00 ADMITIDA                       

306 XGX72BT3S2 *****078Z 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.12  

C3.14             

307 KZMJ5GYOSG *****324T 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

308 9HC7OQG7IA *****207G 0,00 EXCLUÍDA C3.6               

309 B1DDKUH96I *****156A 0,00 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

310 3CAC4GX36H *****488G 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

311 KLCQUAGO7J *****598B 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

B2.2   B2.4    

312 YYMTZEC5LP *****024L 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

313 JR06PMUR4K *****283T 0,00 EXCLUÍDA C3.1               

314 0TZ2U7GIE9 *****439J 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12             

315 3QSAR7IKLK *****340E 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

316 IA34IZJGKT *****310H 0,00 EXCLUÍDA C3.1               

317 HODSJFQPAD *****664V 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

318 46RMI5MY8H *****462M 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   B2.1   

C3.12   

C3.14             

319 NVHC50TD9J *****643L 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

320 HIC79YBBUT *****187 0,00 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

321 890EVFWQLQ *****299S 0,00 ADMITIDA                       

322 XC4FDECJ7H *****963S 0,00 ADMITIDA                       

323 EWE4FO2XJC *****775D 0,00 EXCLUÍDA C3.6   C3.12  

324 DJ02OQGIOF *****377A 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.14   B2.4  

325 VGOUWAZXXY *****440V 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.6   

C3.12             

326 MSVVB0UQAE *****405L 0,00 EXCLUÍDA C3.12             
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327 QSKSDGMLWS *****894N 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

328 Z0QP6SM0UP *****157N 0,00 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

329 H885XMH5Y1 *****576H 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

330 XMN0PEWIR2 *****932H 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

331 P0QTVT7CT5 *****954C 0,00 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

332 14ZG4KDCTK *****711B 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

333 ZT3M1C3946 *****091K 0,00 EXCLUÍDA
C3.12   

C3.14             

334 DZ397JZRC9 *****178M 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   C3.14  

C3.12             

335 JTANWV2MDP *****800L 0,00 EXCLUÍDA
C3.6   C3.12  

C3.14             

336 AUJ88RQHGB *****719G 0,00 EXCLUÍDA C3.6   C3.12  

337 KLNQ42ALO1 *****283Z 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

338 2X20IE8MM3 *****548J 0,00 EXCLUÍDA C3.1   C3.14  

339 14BPRRU6QL *****086X 0,00 EXCLUÍDA C3.12             

340 EEOJZCI2K6 *****032C 0,00 EXCLUÍDA C3.14             

341 GW5U3ZADKG *****470Q 0,00 EXCLUÍDA
C3.1   C3.12  

C3.14             
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ANEXO II - CAUSAS EXCLUSION – PSICOLOGOS/AS COMUNIDADES TERAPEUTICAS

CÓDIGOS BARE
MACIÓN

SIGNIFICADO

B2 INFORMACIÓN NO DECLARADA

B2.1 No tener la condición de personal indefinido o indefinido no fijo en la Agencia

B2.2

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en la Agencia o 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, poderes públicos u organismos vincula
dos o dependientes, ya sean nacionales o extranjeros, ni hallarse en inhabilitación abso
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 

nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis

mos términos el acceso al empleo público

B2.4

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 

provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

C3 DOCUMENTOS ACREDITADOS (NO ADJUNTADOS O ERRÓNEOS)

C3.1 Documento identificación

C3.4 Certificado de discapacidad

C3.5 Informe acreditativo de la capacidad funcional

C3.6 Título/Certificado Formación Académica Oficial

C3.12 Certificado de delitos de naturaleza sexual

C3.14
Título oficial y /o certificado en el que se habilite ejercer como Psicólogo Clínico o Gene

ral Sanitario
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se convoca para su provisión por el procedimiento de libre designación puesto 
de trabajo de la relación de puestos de trabajo de Personal Funcionario de 
Administración y Servicios.

Encontrándose vacante en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario 
de administración y servicios de esta Universidad el puesto de trabajo dotado 
presupuestariamente cuyas características se especifican en el Anexo I a esta resolución, 
en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en  cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 212/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad de 
Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, este Rectorado ha resuelto 
anunciar su cobertura mediante el procedimiento de libre designación, de conformidad 
con lo dispuesto en el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y de acuerdo con el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, con arreglo a las siguientes

 B A S E S

Primera. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera que 
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño del puesto detallado en el Anexo I,  
conforme a la vigente Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de 
Administración y Servicios, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión 
ordinaria de 6 de abril de 2017 (BOUCO núm. 261, de 7 de abril).

La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos y la posesión de 
los méritos que se aleguen será el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

Segunda. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Córdoba, se presentarán en el Registro General de la Universidad, sito en la Avda. Medina 
Azahara, núm. 5 (14071 Córdoba), en el Registro Auxiliar del Campus de Rabanales, 
Edificio de Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz, km 396 (14071 Córdoba), en el Registro Auxiliar 
del Campus de Belmez, sito en Avda. de la Universidad, s/n (14240 de Belmez, en Córdoba), 
o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
deberán cumplimentarse en castellano o traducidas literalmente al mismo, al igual que la 
documentación acreditativa de los requisitos, que deberá acompañarse necesariamente 
de la correspondiente traducción oficial. El modelo de solicitud es el que se acompaña 
como Anexo II a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Cuarta. Las personas aspirantes acompañarán a la solicitud currículum vitae en el 
figuren títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la 
Administración, estudios y cursos realizados, así como otros méritos que se considere 
oportuno poner de manifiesto, debiendo acreditarse documentalmente.

Quinta. Podrá declararse desierto el puesto en el caso de que las personas aspirantes 
no ofrezcan el perfil adecuado para su cobertura.    

Sexta. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante este Rectorado (artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 4 de febrero de 2020.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

ANEXO I

Código (1) Denominación CE
(14 meses) F/L Nivel CD FP Grupo Cuerpo Observaciones

EQUIPO DE DIRECCIÓN
ÁREA DE BIBLIOTECA

UCO17 F 650
Subdirección 
Biblioteca 
Universitaria

15.476,78 F 27 LD A1 A2 BIB DH2
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A N E X O   II

MODELO DE SOLICITUD
DATOS PERSONALES

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

DNI: Cuerpo o Escala: Situación administrativa:

NRP: Domicilio, calle y número:

Localidad: Provincia: Teléfono de contacto:

Correo electrónico:

Grado consolidado: ...............................................
DESTINO ACTUAL
Organismo: Centro/Servicio: Localidad: Provincia:

Puesto de trabajo: Nivel: Fecha posesión: Complemento específico:

PUESTO/S SOLICITADO/S

Orden de 
preferencia

Código del 
puesto

Nivel Grupo Denominación del puesto Unidad/Servicio

La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el procedimiento de 
libre designación, convocada por Resolución de fecha 4 de febrero de 2020.   

En ..........................................., a .......... de .................................... de 2020.
(Firma)

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Orden de 29 de enero de 2020, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Casabermeja y Villanueva de la Concepción, ambos en la 
provincia de Málaga.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante oficios con fecha de salida de 26 de junio de 2019, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Casabermeja y Villanueva de la Concepción, 
ambos en la provincia de Málaga, que en la planificación para el año 2019, elaborada por 
la Dirección General de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía de conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera 
del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos 
municipales de Andalucía y se establecen determinadas disposiciones relativas a la 
demarcación municipal y al Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, 
entre otras actuaciones de replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre 
ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 8 de septiembre de 2019 el Director General de Administración 
Local dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de 
los municipios de Casabermeja y Villanueva de la Concepción, ambos en la provincia de 
Málaga.

Dicha Resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como 
su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación.

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 9 de septiembre de 2019 se remitió la 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Casabermeja 
y Villanueva de la Concepción, así como a los Ayuntamientos de Antequera y Almogía, al 
estar afectados estos dos últimos municipios por los puntos de amojonamiento trigéminos 
de inicio y de fin de la línea límite, respectivamente. Constan en el expediente los acuses 
de recibo.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada Resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 12 de septiembre de 2019.

Tercero. Con fecha 14 de noviembre de 2019 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Casabermeja y Villanueva de la Concepción, con el objeto de proyectar la línea 
definitiva acordada en su día sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma que se ha empleado como documento jurídico vigente en 
el momento del estudio el Acta de 27 de noviembre de 1876, referida a las operaciones de 
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deslinde entre los municipios de Casabermeja y Villanueva de la Concepción, cuya línea 
delimitadora se vio afectada por la aprobación del Decreto 63/2009, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba la segregación del núcleo de población de Villanueva de la Concepción 
del término municipal de Antequera (Málaga), para su constitución en nuevo municipio. El 
referido informe viene acompañado de dicha Acta de deslinde y del Decreto mencionado, 
así como de diversos documentos complementarios también utilizados, entre los que se 
encuentra el Acta de 26 de julio de 1874.

De la referida documentación se desprende lo siguiente:
- A la operación de deslinde entre Antequera y Casabermeja, practicada el 27 de 

noviembre de 1876, asistieron los representantes de ambos municipios, así como los de 
Almogía al compartir este con los dos primeros el punto de amojonamiento trigémino 
M6, quedando constancia de las firmas de todos los representantes y recogiéndose el 
reconocimiento de la totalidad de la línea, la descripción de los mojones, así como su 
ubicación.

- Si bien no asistieron a dicha operación de deslinde los representantes del municipio 
de Colmenar, que compartía con los municipios de Antequera y Casabermeja el punto de 
amojonamiento M1, tal punto de amojonamiento trigémino ya había quedado determinado 
en las actuaciones de deslinde de la línea delimitadora de Antequera y Colmenar llevadas 
a cabo de 26 de julio de 1874.

- Como consecuencia de la creación del municipio de Villanueva de la Concepción 
por segregación de Antequera, mediante el Decreto 63/2009, de 17 de marzo, la línea 
analizada en los apartados anteriores quedó escindida en dos líneas diferenciadas:

• La primera línea pasó a delimitar los municipios de Antequera y Casabermeja. Su 
trazado comprende desde el punto de amojonamiento M1 hasta el punto de amojonamiento 
M4, ambos de carácter trigémino, y compartidos por los dos municipios citados con el 
municipio de Colmenar y el municipio de Villanueva de la Concepción, repectivamente.

• La segunda línea, objeto de este informe del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, pasó a ser la línea límite entre Casabermeja y Villanueva de la Concepción, 
cuyo trazado comprende desde el punto de amojonamiento M4 hasta el punto de 
amojonamiento M6, los dos de carácter trigémino, y compartidos por los dos municipios 
citados con el municipio de Antequera y el municipio de Almogía, respectivamente.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios de 
la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 25 de noviembre de 
2019, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos y 
justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente los acuses los justificantes de recepción de las notificaciones 
por los Ayuntamientos de Casabermeja y Villanueva de la Concepción, en fecha 28 de 
noviembre de 2019, por el Ayuntamiento de Almogía, en fecha 29 de noviembre de 2019, 
y por el Ayuntamiento de Antequera, en fecha 2 de diciembre de 2019.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados hubieran 
aportado ninguna alegación ni documentación con respecto a la misma.

A los Hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
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que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente Orden, el replanteo de las 
líneas definitivas.

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m) del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, es el organismo público competente 
para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1, del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.b) en 
relación con el artículo 2.2.k) del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, tanto el Acta de 
deslinde como el acto administrativo de determinación de una línea límite constituyen 
títulos acreditativos del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado 
a proyectar sobre la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de 
Casabermeja y Villanueva de la Concepción a partir de la descripción contenida en el 
Acta de deslinde de 27 de noviembre de 1876 y en el Decreto 63/2009, de 17 de marzo, 
en relación con el Acta citada en el Hecho Tercero, y con pleno respeto de los mismos, 
conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en 
grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM 
huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2. m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 27 de noviembre de 1876 y en el Decreto 63/2009, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba la segregación del núcleo de población de Villanueva de la Concepción 
del término municipal de Antequera (Málaga), para su constitución en nuevo municipio, en 
relación con el Acta citada en el Hecho Tercero, la línea divisoria que delimita los términos 
municipales de Casabermeja y Villanueva de la Concepción, ambos en la provincia de 
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Málaga, tiene la consideración de definitiva e inamovible, figurando en el Anexo a la 
presente Orden los datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran 
indicados y desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Málaga y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 29 de enero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

Listado de coordenadas de los puntos de amojonamiento de la línea límite entre los 
municipios de Casabermeja y Villanueva de la Concepción

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de 
amojonamiento

Ordinal de punto de 
amojonamiento Acta 
de deslinde de 27 de 
noviembre de 1876

Geográficas Proyección UTM. Huso 30

Latitud Longitud X Y

PA1 (M3T) común 
a Antequera, 

Casabermeja y 
Villanueva de la 

Concepción

M4 36,911067321 -04,452538111 370604,61 4085992,03

PA2 M5 36,911261843 -04,464532037 369536,43 4086029,95
PA3 (M3T) 

común a Almogía, 
Casabermeja y 
Villanueva de la 

Concepción

M6 36,907892541 -04,493019572 366992,69 4085695,50
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Orden de 29 de enero de 2020, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Antequera y Casabermeja, ambos en la provincia de Málaga.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficios con fecha de salida 26 de junio de 2019, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Antequera y Casabermeja, ambos en la provincia 
de Málaga, que en la planificación para el año 2019, elaborada por la Dirección General 
de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de 
replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 15 de julio de 2019 el Director General de Administración Local 
dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de los 
municipios de Antequera y Casabermeja, ambos en la provincia de Málaga.

Dicha Resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como 
su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación.

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida 16 de julio de 2019, se remitió la 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los ayuntamientos afectados, 
constando en el expediente los acuses de recibo.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada Resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 20 de julio de 2019.

Tercero. Con fecha 19 de noviembre de 2019 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Antequera y Casabermeja, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su 
día sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma que se ha empleado como documento jurídico vigente 
en el momento del estudio el Acta de deslinde de 27 de noviembre de 1876, referida a las 
operaciones de deslinde entre los municipios de Antequera y Casabermeja, cuya línea 
delimitadora se vio afectada por la aprobación del Decreto 63/2009, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba la segregación del núcleo de población de Villanueva de la Concepción 
del término municipal de Antequera (Málaga), para su constitución en nuevo municipio. El 
referido informe viene acompañado de dicha Acta de deslinde y del Decreto mencionado, 
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así como de diversos documentos complementarios también utilizados, entre los que se 
encuentra el Acta de 26 de julio de 1874.

De la referida documentación se desprende lo siguiente:
- A la operación de deslinde entre Antequera y Casabermeja, practicada el 27 de 

noviembre de 1876, asistieron los representantes de ambos municipios, así como los de 
Almogía al compartir este con los dos primeros el punto de amojonamiento trigémino 
M6, quedando constancia de las firmas de todos los representantes y recogiéndose el 
reconocimiento de la totalidad de la línea, la descripción de los mojones, así como su 
ubicación.

- Si bien no asistieron a dicha operación de deslinde los representantes del municipio 
de Colmenar, que compartía con los municipios de Antequera y Casabermeja el punto de 
amojonamiento M1, tal punto de amojonamiento trigémino ya había quedado determinado 
en las actuaciones de deslinde de la línea delimitadora de Antequera y Colmenar, llevadas 
a cabo de 26 de julio de 1874.

- Como consecuencia la creación del municipio de Villanueva de la Concepción 
por segregación de Antequera, mediante el Decreto 63/2009, de 17 de marzo, la línea 
analizada en los apartados anteriores quedó escindida en dos líneas diferenciadas:

• La primera línea, objeto del informe del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, pasó a delimitar los municipios de Antequera y Casabermeja. Su trazado 
comprende desde el punto de amojonamiento M1 hasta el punto de amojonamiento 
M4, ambos de carácter trigémino, y compartidos por los dos municipios citados con el 
municipio de Colmenar y el municipio de Villanueva de la Concepción, respectivamente.

• La segunda pasó a ser la línea límite entre los municipios de Casabermeja y 
Villanueva de la Concepción, cuyo trazado comprende desde el punto de amojonamiento 
M4 hasta el punto de amojonamiento M6, los dos de carácter trigémino, y compartidos 
por los dos municipios citados con el municipio de Antequera y el municipio de Almogía, 
respectivamente.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios de 
la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 25 de noviembre de 
2019, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos y 
justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente los justificantes de recepción de las notificaciones por el 
Ayuntamiento de Antequera, en fecha 3 de diciembre de 2019, y por los Ayuntamientos 
de Casabermeja, Colmenar, y Villanueva de la Concepción en fecha 28 de noviembre de 
2019.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados hubieran 
aportado ninguna alegación ni documentación con respecto a la misma.

A los Hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente Orden, el replanteo de las 
líneas definitivas.
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Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m) del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, es el organismo público competente 
para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1, del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.b) en 
relación con el artículo 2.2.k) del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, tanto el Acta de 
deslinde como el acto administrativo de determinación de una línea límite constituyen 
títulos acreditativos del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado 
a proyectar sobre la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de 
Antequera y Casabermeja, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde 
de 27 de noviembre de 1876 y en el Decreto 63/2009, de 17 de marzo, en relación con 
el Acta citada en el Hecho Tercero, y con pleno respeto de los mismos, conforme al 
Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2. m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 27 de noviembre de 1876 y en el Decreto 63/2009, de 17 de marzo, por el 
que se aprueba la segregación del núcleo de población de Villanueva de la Concepción 
del término municipal de Antequera (Málaga), para su constitución en nuevo municipio, 
en relación con el Acta citada en el Hecho Tercero, la línea divisoria que delimita los 
términos municipales de Antequera y Casabermeja, ambos en la provincia de Málaga, 
tiene la consideración de definitiva e inamovible, figurando en el Anexo a la presente 
Orden los datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran indicados y 
desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística 
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y Cartografía de Andalucía, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Málaga y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 29 de enero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

Listado de coordenadas de los puntos de amojonamiento de la línea límite entre los 
municipios de Antequera y Casabermeja

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM. Huso 30.

Latitud Longitud X Y
PA1 (M3T) común a Antequera, 
Casabermeja y Colmenar 36,916786305 -04,377488445 377299,74 4086527,31

PA2 36,915961268 -04,391485202 376051,57 4086453,88
PA3 36,915521423 -04,398137603 375458,25 4086413,75
PA4 (M3T) común a Antequera, 
Casabermeja y Villanueva de la 
Concepción

36,911067321 -04,452538111 370604,61 4085992,03
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Orden de 30 de enero de 2020, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Istán y Tolox, ambos en la provincia de Málaga.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficios con fecha de salida de 28 de junio de 2019, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Istán y Tolox, ambos en la provincia de Málaga, que 
en la planificación para el año 2019, elaborada por la Dirección General de Administración 
Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, 
por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía y se establecen 
determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al Registro Andaluz 
de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de replanteo, las 
correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 23 de septiembre de 2019 el Director General de Administración 
Local dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la línea delimitadora de 
los municipios de Istán y Tolox ambos en la provincia de Málaga.

Dicha Resolución preveía su traslado a los Ayuntamientos afectados, así como su 
notificación al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación.

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 24 de septiembre de 2019, se 
remitió Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Istán 
y Tolox, así como a los Ayuntamientos de Monda y Parauta, al estar afectados estos 
dos últimos municipios por los puntos de amojonamiento de inicio y fin de la línea límite, 
respectivamente. Constan en el expediente los acuses de recibo.

Asimismo, por oficio de fecha 23 de septiembre de 2019 se dio traslado de la 
mencionada Resolución al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para 
la emisión del informe de replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de 
conformidad con lo señalado en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 
de octubre. Consta en el expediente el acuse de recibo de 26 de septiembre de 2019.

Tercero. Con fecha 11 de noviembre de 2019 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Istán y Tolox, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día sobre la 
realidad física existente en la actualidad. 

El citado informe, en el que se afirma que se ha empleado como documento jurídico 
vigente en el momento del estudio el Acta de 2 de septiembre de 1874, referida a las 
operaciones de deslinde entre ambos municipios, viene acompañado de dicha Acta de 
deslinde y de diversa documentación complementaria también utilizada, entre la cual se 
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encuentran el Acta de 1 de septiembre de 1874 a la que se remite la Diligencia de 3 de 
septiembre de 1874 y el Acta de 29 de agosto de 1876.

De la referida documentación se desprende lo siguiente:
- A la operación de deslinde entre Istán y Tolox, practicada el 2 de septiembre de 

1874, asistieron los representantes de ambos municipios, quedando constancia de las 
firmas de todos ellos en la última página del Acta de deslinde, en la que se recoge el 
reconocimiento de la totalidad de la línea entre los términos municipales mencionados, la 
descripción de los mojones, así como su ubicación.

- Si bien no asistieron a dichas operaciones los representantes del municipio de 
Monda, que comparte con los municipios de Istán y Tolox el punto de amojonamiento 
M1, mediante Diligencia suscrita el 3 de septiembre de 1874, que figura a continuación 
del Acta de deslinde señalada en el párrafo anterior, los representantes del municipio 
de Monda afirman que tal punto de amojonamiento ya fue reconocido, remitiéndose 
expresamente a las actuaciones de deslinde de la línea límite entre los municipios de 
Istán y Monda, realizadas el 1 de septiembre de 1874, en las que se determinó dicho 
punto de amojonamiento trigémino. 

- Aunque tampoco asistieron los representantes del municipio de Parauta, que 
comparte con los municipios de Istán y Tolox el punto de amojonamiento final M3, tal 
punto de amojonamiento trigémino fue determinado con posterioridad, en las actuaciones 
de deslinde de la línea divisoria de Parauta y Tolox, realizadas el 29 agosto de 1876, 
quedando constancia de la asistencia y la firma de conformidad de los representantes de 
dichos municipios en las correspondientes Actas de tales fechas.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios de 
la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 21 de noviembre de 
2019, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes, con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los justificantes de 
recepción de las notificaciones por Los Ayuntamientos de Istán y Tolox en fecha 22 de 
noviembre de 2019, y, por los Ayuntamientos de Monda y de Parauta, en fecha 26 de 
noviembre de 2019. 

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados hubieran 
aportado ninguna alegación ni documentación con respecto a la misma.

A los Hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente Orden, el replanteo de las 
líneas definitivas.

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la Consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.
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Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m) del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, es el organismo público competente 
para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Istán y Tolox, a partir de la 
descripción contenida en el Acta de deslinde de 2 de septiembre de 1874, en relación con 
las Actas mencionadas en el Hecho Tercero y con pleno respeto de las mismas, conforme 
al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2 m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 2 de septiembre de 1874, en relación con las Actas mencionadas en el Hecho 
Tercero, la línea divisoria que delimita los términos municipales de Istán y Tolox, ambos 
en la provincia de Málaga, tiene la consideración de definitiva e inamovible, figurando 
en el anexo a la presente orden los datos identificativos de la referida línea, los cuales 
se encuentran indicados y desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por 
el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Málaga y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 30 de enero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

Listado de coordenadas de los puntos de amojonamiento de la línea límite entre los 
municipios de Istán y Tolox  

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80.

Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM. Huso 30.

Latitud Longitud X Y

PA1 común a Istán, 
Monda y Tolox. 36.638846865 -04.916485302 328666,31 4056520,09

PA2 36.635153771 -04.943692065 326225,46 4056159,28

PA3 común a Istán, 
Parauta y Tolox 36.659473904 -05.018780894 319568,17 4058996,11
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Orden de 30 de enero de 2020, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Ronda y Tolox, ambos en la provincia de Málaga.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 26 de junio de 2019, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Ronda y Tolox, ambos en la provincia de 
Málaga, que en la planificación para el año 2019, elaborada por la Dirección General 
de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de 
replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 23 de septiembre de 2019 el Director General de Administración 
Local dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la línea delimitadora de 
los municipios de Ronda y Tolox, ambos en la provincia de Málaga.

Dicha Resolución preveía su traslado a los Ayuntamientos afectados, así como su 
notificación al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación.

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 24 de septiembre de 2019 se remitió 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Ronda y 
Tolox, así como a los Ayuntamientos de Yunquera y Parauta, al estar afectados estos dos 
últimos municipios por los puntos de amojonamiento trigéminos de inicio y fin de la línea 
límite, respectivamente. Constan en el expediente los acuses de recibo.

Asimismo, por oficio de fecha 23 de septiembre de 2019 se dio traslado de la 
mencionada Resolución al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para 
la emisión del informe de replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de 
conformidad con lo señalado en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 
de octubre. Consta en el expediente el acuse de recibo de 26 de septiembre de 2019.

Tercero. Con fecha 11 de noviembre de 2019 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Ronda y Tolox, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día sobre 
la realidad física existente en la actualidad. 

El citado informe, en el que se afirma que se ha empleado como documento jurídico 
vigente en el momento del estudio el Acta de 28 de agosto de 1876, referida a las 
operaciones de deslinde entre ambos municipios, viene acompañado de dicha Acta de 
deslinde y de diversos documentos complementarios también utilizados, entre los que se 
encuentran las Actas de 1 de junio, de 14 de julio, de 29 agosto, y de 6 de de noviembre, 
todas ellas de 1876.



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 321 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

De la referida documentación se desprende lo siguiente:
- A la operación de deslinde entre Ronda y Tolox, practicada el 28 de agosto de 1876, 

asistieron los representantes de ambos municipios, quedando constancia de las firmas de 
todos ellos en la última página del Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento 
de la totalidad de la línea entre los términos municipales mencionados, la descripción de 
los mojones, así como su ubicación.

- Si bien no asistieron a dicha operación de deslinde los representantes del 
municipio de Yunquera, que comparte con los municipios de Ronda y Tolox el punto de 
amojonamiento M1, tal punto de amojonamiento trigémino ya había quedado determinado 
en las actuaciones de deslinde de la línea delimitadora de Tolox y Yunquera, llevadas a 
cabo de 1 de junio de 1876, y de la línea límite entre Ronda y Yunquera, realizadas el 14 
de julio del mismo año, quedando constancia de la asistencia y la firma de conformidad de 
los representantes de dichos municipios en las correspondientes Actas de tales fechas.

- Aunque tampoco asistieron los representantes del municipio de Parauta, que 
comparte con los municipios de Ronda y Tolox el punto de amojonamiento M4, tal punto 
de amojonamiento trigémino fue determinado con posterioridad, en las actuaciones de 
deslinde de la línea divisoria de Parauta y Tolox, realizadas el 29 agosto de 1876, y de 
la línea divisoria de Parauta y Ronda, llevadas a cabo el 6 de noviembre del mismo año, 
quedando constancia de la asistencia y la firma de conformidad de los representantes de 
dichos municipios en las correspondientes Actas de tales fechas.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios de 
la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 21 de noviembre de 
2019, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos y 
justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente los justificantes de recepción de las notificaciones por los 
Ayuntamientos de Ronda y Tolox en fecha 22 de noviembre de 2019, por el Ayuntamiento 
de Parauta, en fecha 26 de noviembre de 2019 y por el Ayuntamiento de Yunquera, en 
fecha 25 de noviembre de 2019.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados hubieran 
aportado ninguna alegación ni documentación con respecto a la misma.

A los Hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente Orden, el replanteo de las 
líneas definitivas.

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m) del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
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Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, es el organismo público competente 
para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Ronda y Tolox, a partir de la 
descripción contenida en el Acta de deslinde de 28 de agosto de 1876, en relación con las 
Actas mencionadas en el Hecho Tercero y con pleno respeto de las mismas, conforme 
al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2. m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 28 de agosto de 1876, en relación con las Actas mencionadas en el Hecho 
Tercero, la línea divisoria que delimita los términos municipales de Ronda y Tolox, ambos 
en la provincia de Málaga, tiene la consideración de definitiva e inamovible, figurando 
en el anexo a la presente orden los datos identificativos de la referida línea, los cuales 
se encuentran indicados y desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por 
el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Málaga y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 30 de enero de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

Listado de coordenadas de los puntos de amojonamiento de la línea límite entre los 
municipios de Ronda y Tolox  

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM Huso 30

Latitud Longitud X Y

PA1 común a Ronda, 
Tolox y Yunquera.  36.705029172 -05.004999612 320905,74 4064024,49

PA2  36.695282674 -05.014200683 320061,04 4062960,38

PA3  36.691068375 -05.020961393 319447,14 4062505,53

PA4 común a Parauta, 
Ronda y Tolox.  36.687096538 -05.023642926 319198,24 4062069,92
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
la Fundación Delsol.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Delsol, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Delsol fue constituida en escritura pública otorgada el día 1.4.2019 ante 

la Notaria doña Inmaculada Membrado Herrera, del Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, 
registrada con el número 263 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos, son los 

siguientes:
Fortalecer el futuro a través del emprendimiento, ayudando a formar un tejido 

empresarial sólido, que cuente con empresas más innovadoras, más creativas y más 
competitivas. Impulsar la formación, el liderazgo y el desarrollo empresarial, profesional 
y social en Andalucía, con especial énfasis en Jaén. Fomentar el emprendimiento como 
un valor asociado al esfuerzo, la capacidad de iniciativa y de superación, además de una 
herramienta para contribuir al progreso socioeconómico.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en Parque Tecnológico y 

Científico Geolit, calle Las Villas, 9, Edificio Software Delsol, C.P. 23620 Mengíbar 
(Jaén), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Cuarto. Dotación fundacional.
El patrimonio inicial de la Fundación queda fijado en una cuantía de ciento cincuenta 

mil euros (150.000,00 euros), que se efectúa en metálico y de forma sucesiva, siendo el 
desembolso inicial de cincuenta mil euros (50.000,00 euros) y el resto se hará efectivo 
en metálico a razón de cincuenta mil euros durante dos ejercicios consecutivos, a contar 
desde el otorgamiento de la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 12 de los 

estatutos fundacionales, queda identificado en la escritura pública de constitución, 
constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de 
la Constitución Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto 
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de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, 
dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición 
de Fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines 
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en 
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto 
un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 
11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 
32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12.4 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 de agosto, vistos los preceptos legales 
citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Delsol, atendiendo a sus fines, como entidad de 
desarrollo tecnológico, ordenando su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones 
docentes, científicas, de investigación y de desarrollo tecnológico» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número JA-1492.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de 
los miembros del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la 
presente resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a los interesados y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 327 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del Escudo y de la Bandera del Municipio de San Martín del Tesorillo 
(Cádiz).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de 
las Entidades Locales de Andalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento 
de adopción, modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de San Martín del Tesorillo 
ha realizado los trámites tendentes a la adopción de su escudo y bandera municipal de 
acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada ley.

Con fecha 18 de diciembre de 2019, el Pleno del Ayuntamiento de San Martín del 
Tesorillo acordó, con el quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada ley, la 
aprobación definitiva del escudo y la bandera municipal con las siguientes descripciones:

Escudo: «En campo de plata un naranjo de sinople frutado sobre una onda de azur. 
Filiera de oro. Al timbre, un tejado a dos aguas de color verde.»

Bandera: «Bandera rectangular con una franja diagonal naranja con sus bordes 
azules desde el extremo superior al asta al inferior al batiente. En el centro, el escudo 
municipal.»

Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Consejería el 23 de enero de 
2020, se solicitó por esta Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera municipal 
en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 17 y 18 de la expresada ley, según los cuales el uso de los símbolos de las 
Entidades Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén 
inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley 6/2003, de 9 de octubre, en el artículo 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 
2010, por la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz 
de Entidades Locales, y en el artículo 14.1.d) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, modificado por el Decreto 531/2019, de 29 de agosto,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo 
y la bandera del Municipio de San Martín del Tesorillo (Cádiz), con las descripciones 
indicadas y con las imágenes que obran en el expediente.

Segundo. Modificar, en consecuencia, la correspondiente inscripción registral del 
Municipio de San Martín del Tesorillo (Cádiz) en el mencionado Registro, para incluir 
dichos símbolos municipales.

Tercero. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 30 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la clasificación de un puesto de trabajo de 
colaboración reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Expediente núm.: 0033/2020.

1. Entidad solicitante.
Entidad: Mancomunidad de Servicios La Vega.
Provincia: Sevilla.

2. Puesto de trabajo para el que se solicita su clasificación.
Puesto Colaboración Secretaría-Intervención 3.ª - 22643.

3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito del Ayuntamiento referenciado 

en el punto 1 solicitando la clasificación del puesto de colaboración indicado en el punto 
2, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la clasificación del puesto de colaboración referenciado en el punto 
2 en la plantilla de personal de la Mancomunidad de Servicios La Vega cuyos datos se 
consignan en el punto 1, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala Secretaría-Intervención.

Segundo. La provisión del puesto, que tiene asignado el nivel 28 de complemento de 
destino, se hará mediante el sistema de concurso.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos, con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.
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4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 30 de enero de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Resolución de 30 de enero de 2020, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la agrupación para el sostenimiento en común 
del puesto de Secretaría-Intervención entre el Ayuntamiento de Fuente-Tójar 
(Córdoba) y la ELA de Castil de Campos (Córdoba) como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

El Ayuntamiento de Fuente-Tójar (Córdoba) y la Entidad Local Autónoma de Castil de 
Campos (Córdoba), mediante acuerdos plenarios adoptados en sesiones de 24 y 
26 de julio de 2019, respectivamente, acordaron la creación de la Agrupación para el 
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención en las citadas Entidades 
Locales, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 y en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

La Excma. Diputación Provincial de Córdoba, mediante acuerdo de Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2019, informa favorablemente la constitución 
de la Agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención 
de el Ayuntamiento de Fuente-Tójar y la Entidad Local Autónoma de Castil de Campos.

Consultado el Registro Integrado de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento 
de Fuente-Tójar tiene como titular definitivo a doña Ana Isabel Rodríguez Sánchez y el 
de Secretaría-Intervención de la ELA de Castil de Campos a don Alejandro del Corral 
Fleming, mediante su respectivos nombramientos definitivos. Ambos funcionarios se 
encuentran actualmente prestado servicios en otros puestos mediante nombramientos en 
comisión de servicios. 

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, tramitado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9 y en la disposición adicional segunda del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, en la que se establece que el puesto resultante será asignado a 
alguno de ellos, respetando los principios de mérito y capacidad, salvo que en los estatutos 
de la agrupación disponga otra cosa. De la documentación existente en esta Dirección 
General se concluye que la mayor puntuación en el baremo de méritos generales está a 
favor del segundo de los funcionarios, don Alejandro del Corral Fleming. 

Se ha dado a los interesados plazo de alegaciones para que interpongan las que 
al respecto que estimen oportunas. Con fecha 2 de enero de 2020 ha tenido entrada 
en la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local escrito de 
alegaciones presentado por doña Ana Isabel Rodríguez Sánchez, exponiendo el grave 
perjuicio que le ocasiona dicha agrupación al no haber podido concursar por carecer 
de los requisitos necesarios para ello, perdiendo el puesto asignado en propiedad y 
solicitando al mismo tiempo mantener su adscripción actual en comisión de servicios en 
las mismas circunstancia que en su día se le otorgó. 

Por otro lado, con fecha 29 de enero de 2020 ha tenido entrada en la Consejería 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local escrito presentado por don 
Alejandro del Corral Fleming, exponiendo que tiene a bien renunciar a dicha plaza o 
puesto, garantizándosele al mismo tiempo un nombramiento provisional cuyo expediente 
va a tramitar. 

A la vista de lo expuesto, no se entiende necesario analizar las alegaciones 
presentadas por doña Ana Isabel Rodríguez Sánchez.
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Por ello, al amparo de la legislación invocada, del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 9 
y la disposición adicional segunda del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, y por el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, esta Dirección General de Administración Local

 R E S U E L V E 

Primero. Acordar la constitución de la Agrupación para el sostenimiento en común 
del puesto de Secretaría-Intervención entre el Ayuntamiento de Fuente-Tójar (Córdoba) y 
la Entidad Local Autónoma de Castil de Campos (Córdoba), reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala 
de Secretaría-Intervención, estableciendo como capitalidad de la misma el Ayuntamiento 
de Fuente-Tójar.

Segundo. El sistema de provisión del puesto, que tiene asignado nivel 26 de 
complemento de destino, será mediante concurso.

Tercero. Se nombra para el nuevo puesto resultante de la Agrupación a doña Ana 
Isabel Rodríguez Sánchez.

Cuarto. Una vez efectiva la agrupación, el funcionario que como consecuencia de ello 
cese en su puesto definitivo y, por consiguiente en la comisión y acumulación vigentes, 
percibirá, en tanto se le atribuye otro puesto y durante el plazo máximo de tres meses, las 
retribuciones básicas y complementarias al puesto suprimido.

Quinto. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Sexto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 30 de enero de 2020.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública, por la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 28 de enero de 2020.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 9.2 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto 
de 2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de 
Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el 
resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 28 
de enero de 2020.

Analizadas las ofertas presentadas, la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública ha resuelto las mismas en los siguientes términos:

● Pagarés a seis (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 5.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,145.
- Interés marginal: -0,286%.
- Precio medio ponderado: 100,145.

● Pagarés a nueve (9) meses:
- Importe nominal adjudicado: 10.050.000 euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,160.
- Interés marginal: -0,210%.
- Precio medio ponderado: 100,160.

● Pagarés a doce (12) meses:
- Importe nominal adjudicado: 13.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 100,175.
- Interés marginal: -0,172%.
- Precio medio ponderado: 100,175.

No se adjudican importes en los plazos de tres (3) y de dieciocho (18) meses. 

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora General, María Victoria Carretero Márquez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 24 de abril de 2019, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de educación secundaria «San Juan 
Bosco», de Morón de la Frontera (Sevilla). (PP. 1244/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia don José María Santos Pérez, representante 
de la Sociedad San Francisco de Sales. Inspectoría María Auxiliadora, titular del 
centro docente privado de educación secundaria «San Juan Bosco», con domicilio en 
C/ Marquesa de Sales, 2, de Morón de la Frontera (Sevilla), solicitando modificar la 
autorización de enseñanzas con la que cuenta, por la ampliación de las mismas en un 
ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Acondicionamiento físico y la 
supresión de un ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Enseñanza 
y animación sociodeportiva, de los dos que tiene autorizados, según lo dispuesto en el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que el citado centro, con código 41002906, tiene autorización para impartir 
ocho unidades de educación secundaria obligatoria, dos ciclos formativos de formación 
profesional básica (uno de Electricidad y electrónica y uno de Servicios administrativos), 
cuatro ciclos formativos de formación profesional de grado medio (dos de Actividades 
comerciales y dos de Gestión administrativa) y tres ciclos formativos de formación 
profesional de grado superior (uno de Administración y finanzas y dos de Animación de 
actividades físicas y deportivas, que ha sido sustituido por el de Enseñanza y animación 
sociodeportiva mediante el Real Decreto 653/2017, de 23 de junio).

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla y de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio (BOE de 8 de julio), por el que se establece el 
título de técnico superior en Acondicionamiento físico y se fijan los aspectos básicos del 
currículo; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general, y demás 
normas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
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D I S P O N G O 

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al 
centro docente privado de educación secundaria «San Juan Bosco», código 41002906 
y domicilio en C/ Marquesa de Sales, 2, de Morón de la Frontera (Sevilla), cuyo titular 
es la Sociedad San Francisco de Sales. Inspectoría María Auxiliadora, quedando con la 
configuración de enseñanzas que se describe a continuación: 

a) Educación secundaria obligatoria: 8 unidades.
  Puestos escolares: 240

b) Ciclos formativos de formación profesional básica:

  Electricidad y electrónica:
Número de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

  Servicios administrativos:
Número de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

c) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:

  Actividades comerciales: 
Número de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

  Gestión administrativa:
Número de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

d) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior: 
  Administración y finanzas: 

Número de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

  Enseñanza y animación sociodeportiva: 
Número de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

  Acondicionamiento físico:
Número de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.
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Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/20. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 20 de enero de 2020, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de Educación infantil 
«Cuentos y Cuentas», de Málaga. (PP. 202/2020).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana María González Jiménez, 
como representante de Estrada & Aguilar, S.C., entidad titular promotora del centro de 
Educación infantil «Cuentos y Cuentas», en solicitud de autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del primer ciclo de Educación infantil, 
acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la Educación infantil, la Educación Primaria y la 
Educación Secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la Educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al 
centro de Educación infantil «Cuentos y Cuentas», promovida por Estrada & Aguilar, S.C., 
como entidad titular del mismo, con código 29020051, ubicado en C/ Charles Dickens, 4, 
de Málaga, quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo para 35 puestos 
escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga la relación del profesorado 
del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden, tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2020/2021.
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Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 19 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se abre un 
periodo de información pública respecto a la solicitud que se cita, en el término 
municipal de Chipiona. (PP. 2326/2019).

Acuerdo de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, por el que se abre un periodo de información publica 
respecto a la solicitud, presentada por don Juan Vargas Ortega, de modificación sustancial 
del título vigente para la ocupación de bienes del dominio público marítimo-terrestre 
mediante instalación de terraza y escalera de uso público, en la Playa de Montijo, t.m. de 
Chipiona.

De conformidad con lo previsto en los arts. 67 y 74 de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, esta Delegación Territorial, en virtud de la competencia atribuida por 
el art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, 24 de junio, de 
Transparencia Publica de Andalucía,

 A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información publica, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a: 

Expediente: AUT02-18-CA-0093-MS.
Con la denominación: «Modificación sustancial del título vigente para la ocupación 

de bienes del dominio público marítimo-terrestre mediante instalación de terraza y 
escalera de uso público», en la Playa de Montijo, t.m. de Chipiona.

Promovido por: Don Juan Vargas Ortega.
Con el fin de obtener: Autorización para la ocupación de bienes del dominio público 

marítimo-terrestre.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin que 
durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica , así como en las dependencias administrativas sitsa en Plaza 
Asdrúbal, núm. 6, 3.ª planta, 11071, Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes 
a viernes salvo días festivos, donde se podrán revisar Proyecto Técnico, Estudio de los 
Efectos del Cambio Climático y Estudio Económico-Financiero.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 
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16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Cádiz, 19 de septiembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Fuente Tójar (Córdoba). (PP. 237/2020).

Acuerdo de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un período de información 
pública sobre el Proyecto de ampliación de instalaciones de fabricación de muebles, 
promovido por Muebles de Baño Ordóñez, S.L., situado en Carretera de Priego, s/n, 
en el término municipal de Fuente Tójar (Córdoba), con número de expediente: AAU/
CO/0020/19, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAU/CO/0020/19, con la denominación de Proyecto 
de ampliación de instalaciones de fabricación de muebles, promovido por Muebles de 
Baño Ordóñez, S.L., en el procedimiento de autorización ambiental unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sitas en: 
Tomás de Aquino, s/n. Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, de lunes a viernes salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Córdoba, 28 de enero de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 342 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Acuerdo de 21 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
período de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Montecorto (Málaga). (PP. 181/2020).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-67135.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de declaración en situación de asimilado al régimen de fuera 
de ordenación (SAFO) de varios edificios entorno a un patio central, con distintos usos 
(vivienda, trasteros, garaje-taller), vinculadas a las parcelas con referencias catastrales 
001300100TF97H0001FR, 29084A018000740000RS y 29084A023000590000RU, 
ubicado en polígono 23, parcela 59, en el término municipal de Montecorto.

Promovido por: Juan de Dios Perea Atienza, en representación de Cortijo de Almagro, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica,
así como en las dependencias administrativas, sitas en la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, calle Cerrojo, 38, planta baja, Servicio 
de Dominio Público Hidráulico, 29007 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier 
otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 21 de enero de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio para la suscripción de 
un convenio de colaboración con la Asociación Salud para la Mente (SAPAME) 
en materia de voluntariado.

Es competencia de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía a través 
del Servicio Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el 
terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

El art. 12.1.g) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos 
y convenios. En este sentido, la Dirección Gerencia Hospital Universitario San Cecilio, 
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos, solicita la delegación de competencias para la suscripción de un convenio de 
colaboración con la Asociación SAPAME, entidad que está inscrita en el Registro General 
de Entidades de Voluntariado de Andalucía con el número 2042.

El convenio a suscribir, tiene por objeto establecer la normalización y aplicación 
de los programas de apoyo mutuo en la Unidad de Rehabilitación de Salud Mental; de 
apoyo mutuo individualizado a pacientes de Salud Mental detectados con alto riego 
de aislamiento social y escasez de red social de iguales; de otras peticiones de apoyo 
mutuo individualizado recibidas desde la Unidad de Rehabilitación de Salud Mental, la 
Comunidad Terapéutica, el Hospital de Día de Salud Mental, Unidad de Hospitalización 
de Salud Mental y pacientes del Programa de Intervención Temprana en la Psicosis.

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15 
de 4 de febrero de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de 
la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y ha 
sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por la Asesoría 
Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 50.2.a) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la 
Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario San Cecilio, las competencias para la suscripción de un convenio de 
colaboración con la Asociación SAPAME para establecer la normalización y aplicación 
de los programas de apoyo mutuo en la Unidad de Rehabilitación de Salud Mental; de 
apoyo mutuo individualizado a pacientes de Salud Mental detectados con alto riego 
de aislamiento social y escasez de red social de iguales; de otras peticiones de apoyo 
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mutuo individualizado recibidas desde la Unidad de Rehabilitación de Salud Mental, la 
Comunidad Terapéutica, el Hospital de Día de Salud Mental, Unidad de Hospitalización 
de Salud Mental y pacientes del Programa de Intervención Temprana en la Psicosis.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 22 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio para la suscripción 
de un convenio de colaboración con la Asociación Bipolares de Granada en 
materia de voluntariado.

Es competencia de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, a través 
del Servicio Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el 
terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

El art. 12.1.g) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y 
convenios. En este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, 
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos, solicita la delegación de competencias para la suscripción de un convenio de 
colaboración con la Asociación Bipolares de Granada, entidad que está inscrita en el 
Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía con el número 1833.

El convenio a suscribir tiene por objeto la colaboración y el apoyo individualizado a 
pacientes de Salud Mental detectados en la Unidad de Hospitalización de Salud Mental 
del citado hospital, con alto riesgo de aislamiento social y escasez de red social.

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 
0015/15, de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
desarrollo de la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y ha sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por 
la Asesoría Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 
50.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la 
Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
San Cecilio las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con 
la Asociación Bipolares de Granada para la colaboración y el apoyo individualizado a 
pacientes de Salud Mental detectados en la Unidad de Hospitalización de Salud Mental 
del citado hospital, con alto riesgo de aislamiento social y escasez de red social.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de enero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio de Granada para 
la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación de padres de 
niños prematuros de Granada (PREGRAN).

Es competencia de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía a través 
del Servicio Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el 
terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

El art. 12.1.g) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y 
convenios. En este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio, 
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos, solicita la delegación de competencias para la suscripción de un convenio 
de colaboración con PREGRAN, entidad que está inscrita en el Registro General de 
Entidades de Voluntariado de Andalucía con el número 2966.

El convenio a suscribir, tiene por objeto el desarrollo de acción voluntaria del programa 
«Mi experiencia es tu apoyo», cuyos objetivos son: dar apoyo, información sobre ayudas 
y talleres de formación a las familias de niños y niñas prematuros; así como, reforzar la 
atención temprana y colaborar en el Plan de Humanización en el Área de Neonatología 
del hospital.

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15 
de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de 
la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y ha 
sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por la Asesoría 
Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 50.2.a) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la 
Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
San Cecilio las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con 
la Asociación de padres de niños prematuros de Granada para el desarrollo de acción 
voluntaria del programa «Mi experiencia es tu apoyo».

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 24 de enero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves para 
la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Bipolares de 
Granada en materia de voluntariado.

Es competencia de la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía a través 
del Servicio Andaluz de Salud la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el 
terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

El art. 12.1.g) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
atribuye a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. 
En este sentido, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos, solicita la delegación de competencias para la suscripción de un convenio de 
colaboración con la Asociación Bipolares de Granada, entidad que está inscrita en el 
Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía con el número 1833.

El convenio a suscribir, tiene por objeto la colaboración y el apoyo individualizado a 
pacientes de Salud Mental detectados en la Unidad de Hospitalización de Salud, Mental 
del citado hospital, con alto riesgo de aislamiento social y escasez de red social.

El convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15 
de 4 de febrero, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de 
la participación ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y ha 
sido redactado sobre un modelo normalizado, informado favorablemente por la Asesoría 
Jurídica del SAS, con fecha de 19 de julio de 2018, conforme con el artículo 50.2.a) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la 
Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves las competencias para la suscripción de un convenio 
de colaboración con la Asociación Bipolares de Granada para la colaboración y el apoyo 
individualizado a pacientes de Salud Mental detectados en la Unidad de Hospitalización 
de Salud Mental del citado hospital, con alto riesgo de aislamiento social y escasez de 
red social.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 24 de enero de 2020.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, por la que se dispone la publicación del fallo de la 
Sentencia de 26 de septiembre de 2019, de la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Sevilla, en relación con el recurso núm. 340/12.

En fecha 26 de septiembre de 2019, la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
dictó sentencia en relación con el recurso núm. 340/12, interpuesto por la Comunidad 
de Propietarios de Vistahermosa, contra la Orden de la Consejera de Obras Públicas 
y Vivienda que aprobaba definitivamente de manera parcial el PGOU de El Puerto de 
Santa María. Posteriormente se amplió el recurso contra la Orden de la Consejería Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de 28 de octubre de 2013 que aprobaba parcialmente 
el documento de levantamiento de suspensiones de la revisión de dicho plan general, y 
contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía, de 5 de noviembre de 2013, que dispuso la publicación en el BOJA 
de la normativa urbanística del PGOU citado, cuyo fallo recoge expresamente:

« F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el presente recurso contencioso-
administrativo por no ser conforme al ordenamiento jurídico la resolución recurrida 
únicamente en lo que se refiere a la actuación denominada AP-01. Sin imposición de 
costas».

Constan en el expediente Decreto del Letrado de la Administración de Justicia de 28 
de noviembre de 2019 por el que se acuerda la firmeza de la sentencia mencionada, así 
como certificado de firmeza de sentencia de misma fecha.  

Vistos los artículos 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, el artículo 8 del Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, y el artículo 23.3.a),  de la Orden de 11 de junio de 2019, de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, como titular de la  
Dirección General competente por razón de la materia,

HE RESUELTO

Disponer la publicación del fallo de la Sentencia de 26 de septiembre de 2019 
recaída en el recurso núm. 340/12  de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
interpuesto por Comunidad de Propietarios de Vistahermosa, en los términos expuestos 
en su fallo.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Directora General, María del Carmen Compagni 
Morales.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 5 de junio de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de 
Granada, dimanante de autos núm. 1301/2017. (PP. 2542/2019).

NIG: 1808742120170027119.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1301/2017. Negociado: R.
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Banco Santander, S.A.
Procuradora: Sra. María José Rodríguez García.
Letrado: Sr. Eduardo Luis Martínez Martínez.
Contra: Ocupantes desconocidos C/ Antón Calabrés, 4, portal 1, 4.º izquierda, Granada 
(edictos).

E D I C T O

En el procedimiento arriba referenciado se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 95/2019

Juez que la dicta: Doña María Cristina Martínez de Páramo.
Lugar: Granada.
Fecha: Veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.
Parte demandante: Banco Santander, S.A.
Abogado: Eduardo Luis Martínez Martínez.
Procuradora: María José Rodríguez García.
Parte demandada: Ocupantes desconocidos C/ Antón Calabrés, 4, portal 1, 4.º izquierda, 

Granada (edictos).
Objeto del juicio: Obligaciones: otras cuestiones.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por doña María José Rodríguez 
García, procuradora de los tribunales en nombre y representación de Banco Santander, S.A., 
contra los ignorados ocupantes del inmueble sito en calle Antón Calabrés, 4, portal 1, 
piso 4.ª izquierda, Granada, debiendo declarar y declarando el desahucio por precario 
condenando a los demandados al desalojo de la vivienda sita en Granada, calle Antón 
Calabrés, 4, portal 1, piso 4.ª izquierda, finca registral 87.182 del Registro de la Propiedad 
Uno de Granada, con expresa condena en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Granada (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banco Santander núm. 1765, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
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establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado y rubricado, Cristina Martínez de Páramo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s, extiendo y firmo 
la presente en Granada a cinco de junio de dos mil diecinueve. El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, para hacer 
constar que el presente edicto ha quedado fijado en el día de hoy en el tablón de anuncios. 
Doy fe.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución de caducidad en 
procedimiento sancionador que se cita, dictada en materia de turismo.

Intentada sin éxito la notificación a la persona interesada de acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia de turismo, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con una 
somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles desde la procedente publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 4,  
41071 Sevilla, en horario de 9 a 14 hora de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazos de interposición de recursos, se 
entenderá producida por la comparecencia y conocimiento íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente: MA-016/2019.
Interesado: Hotel Marbella Estepona 2014, S.L.
Acto notificado: Resolución de caducidad en expediente sancionador en materia de 

turismo.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 

Turismo.

Sevilla, 3 de febrero de 2020.- La Directora General, Ana María García López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifica resolución en procedimiento que 
se cita, dictada en materia de turismo.

Intentada sin éxito la notificación a la persona interesada de acto administrativo relativo 
a procedimiento en materia de turismo y en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con una somera 
indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro, podrá 
comparecer en el plazo de diez días hábiles desde la procedente publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 4, 
41071 Sevilla, en horario de 9 a 14 hora de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazos de interposición de recursos, se 
entenderá producida por la comparecencia y conocimiento íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente: CIAN-211561-2.
Interesado: Viajes Costa de la Luz.
Acto notificado: Resolución revocación en expediente en materia de turismo.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 

Turismo.

Sevilla, 3 de febrero de 2020.- La Directora General, Ana María García López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 354 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión LoCaL

Anuncio de 6 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en virtud de Resolución de 4 de 
diciembre de 2019, en régimen de concurrencia competitiva, a municipios, de 
entre 1.500 y 20.000 habitantes, para la financiación de actuaciones de inversión 
en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios 
vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del 
ámbito del Plan de Cooperación Municipal, correspondientes al ejercicio 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas a municipios, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, en base a 
la convocatoria efectuada mediante Resolución de 11 de julio de 2019 (BOJA núm. 139, 
de 22 de julio de 2019), y al amparo de la Orden de 5 de julio de 2018 (BOJA núm. 133, 
de 11 de julio de 2018), por la que se aprueban la bases reguladoras de su concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones de inversión en 
inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a 
la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito del Plan de 
Cooperación Municipal, con cargo a la la siguiente partida presupuestaria: 0900010000 
G/81A/76500/21 01 2017000037.

Entidad beneficiaria: Campillo El.
Número expediente: 35766/32118.
Objeto de la subvención: Edificio Multifuncional Laura Luelmo.
Cuantía de la subvención: 17.680,00 €.

Entidad beneficiaria: Manzanilla.
Número expediente: 35720/32126.
Objeto de la subvención: Adaptación locales para guardería municipal.
Cuantía de la subvención: 27.413,89 €.

Entidad beneficiaria: Minas de Riotinto.
Número expediente: 35782/32127.
Objeto de la subvención: Dotación para la modernización de hardware informático y 

obras de conservación y mantenimiento del exterior del cine-teatro.
Cuantía de la subvención: 29.855,71 €.

Entidad beneficiaria: Tharsis.
Número expediente: 35687/32139
Objeto de la subvención: Instalación ascensor en casa consistorial.
Cuantía de la subvención: 29.998,37 €.

Entidad beneficiaria: Villalba del Alcor.
Número expediente: 35727/32143.
Objeto de la subvención: Remodelación parcial de casa consistorial.
Cuantía de la subvención: 29.970,96 €.
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Entidad beneficiaria: Villanueva de los Castillejos.
Número expediente: 35797/32144.
Objeto de la subvención: Reparación de aseos y pintura en CEIP San Matías.
Cuantía de la subvención: 29.665,00 €.

Huelva, 6 de febrero de 2020.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con 
una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro, podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la 
calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja. La 
notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: Registro Coordinadores/as CO-01572/19.
Interesado: 44355592-T.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento de solicitud de inscripción en el 

Registro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con 
formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento de 
solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras en 
materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las 
obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos relativos a 
procedimiento de solicitud de inscripción en el Registro de Coordinadores y Coordinadoras 
en materia de Seguridad y Salud, con formación preventiva especializada en las obras de 
construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los mismos, con una 
somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en calle Albert 
Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja. La notificación, a 
efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, se entenderá producida con 
la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: Registro Coordinadores/as MU-01567/19.
Interesado: 48515709-S.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento de solicitud de inscripción en el 

Registro de Coordinadores y Coordinadoras en materia de Seguridad y Salud, con 
formación preventiva especializada en las obras de construcción, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, referente a acto administrativo relativo a subvención 
regulada en la Orden de 23 de octubre de 2009.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal ha resultado infructuosa. El interesado podrá comparecer durante 
un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación en el BOE, en el Servicio de 
Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de Almería, situado en 
C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

NIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
B04273041 04/2010/J/150 ACUERDO INICIO PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Almería, 5 de febrero de 2020.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 31 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o 
Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede del 
Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, contando desde esta misma fecha el plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada, directamente o por medio de esta Delegación, 
ante el titular de la Consejería competente en materia de seguridad y salud laboral de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los arts. 121 y 122.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Expte. INS_2019_78282.
Destinatario: Rafael Graciano Arroyo.
Acto: Notificación de la resolución de inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 15.10.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Expte. INS_2019_79062.
Destinatario: Anyra Soluciones Integrales, S.L.
Acto: Notificación de la resolución de inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 11.11.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Expte. INS_2019_79263
Destinatario: Mantenimientos y Montajes Córdoba, S.L.
Acto: Notificación de la resolución de inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 15.11.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Córdoba, 31 de enero de 2020.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Córdoba, por el que se notifican acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de infracciones en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo: 1 mes, recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial de 
Conocimiento y Empleo (1 mes), bien reclamación económico-administrativa ante la Junta 
Provincial de Hacienda de Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 3388/2019/S/CO/217.
Núm. de acta: I142019000089195.
Interesado: «Bioenergía Santamaría S.A.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 19 diciembre de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Córdoba, 3 de febrero de 2020.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifica a las personas interesadas 
las resoluciones de aceptación de renuncia y reintegro de ayudas públicas en 
materia de trabajo autónomo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar las resoluciones de aceptación de renuncia y reintegro 
de ayudas públicas de los expedientes que a continuación se relacionan, acogidos 
a lo dispuesto en la Orden de 2 de diciembre de 2016, por la que se establecen las 
bases reguladoras del Programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora de la 
competitividad de las empresas de trabajo autónomo que regula, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados, 
en el plazo de diez días, en la Delegación Territorial de Córdoba, sita en C/ Manríquez, 2, 
de esta ciudad.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Expediente: CO/L1.1/142/2017.
Solicitante: Doña Rafaela Sánchez Castellón. 
Identificación del acto a notificar: Requerimiento de documentación justificativa de la 

subvención.

Córdoba, 5 de febrero de 2020.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 22 de noviembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en relación con la iniciativa Bono de Empleo 
Joven.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda 
(último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, 
podrán comparecer las personas interesadas en el Servicio de Fomento de Empleo de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba, sita en calle Tomás de 
Aquino, s/n, primera planta, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00, disponiendo 
del plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para poder alegar cuanto a su derecho convenga. Transcurrido dicho 
plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos.

Expediente: CO/BJE/0604/2017.
Entidad: Kiosco 24 horas Fernán Núñez.
CIF: B56070204.
Acto notificado: Resolución reintegro.
Fecha acto administrativo: 22 de noviembre de 2019.

Córdoba, 22 de noviembre de 2019.- El Director, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las ayudas concedidas al 
amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Provincial comunica para 
su publicación las subvenciones dirigidas a financiar la adaptación de puestos de trabajo 
y la eliminación de barreras arquitectónicas en Centros Especiales de Empleo, regulados 
mediante Orden de 7 de febrero de 2017, convocados mediante resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de 18 de enero de 2019.

 Partidas Presupuestarias:
1539180000 G/32L/77111/14 S0574 2006001656

EXPEDIENTE ENTIDADES SUBVENCIÓN

CO/CAP/0006/2019 FEPAMIC SERVICIOS PÚBLICOS COLECTIVOS, S.L. 3.669,80 €

Córdoba, 5 de febrero de 2020.- El Director, Ángel Herrador Leiva.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador 0044/2019, seguido en la Secretaría General de Hacienda, 
contra la entidad Vegaser Mediabroker 2016, S.L.U., con NIF B90266297, se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición del 
interesado en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría General de Hacienda 
en la Consejería Hacienda, Industria y Energía, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo 
de siete días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de 
notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y aportar documentos.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 30 de agosto de 2019, de la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego, 
Junta Superior de Hacienda, por el que son citados, para ser notificados por 
comparecencia, en el procedimiento económico-administrativo, los interesados 
que se relacionan.

Por no ser posible la notificación por causas no imputables a la Administración, se cita a los 
interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Junta Superior de Hacienda, 
con domicilio en Sevilla, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
4.ª planta, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Todo ello a tenor de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en el artículo 50 del Reglamento General de desarrollo de 
la Ley General Tributaria en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Nombre: Asociación Organización por la Integración de Desempleados y Discapacitados.
NIF: G35859534.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa núm. 23/2016.
Acto notificado: Resolución definitiva.

NIF: 28503072T.
Procedimiento: Reclamación económico-administrativa núm. 37/2016.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Sevilla, 30 de agosto de 2019.- El Presidente, Manuel Vázquez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 58/2003, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2015/2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 
de la Consejería de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. 
Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2015/2016.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro
77980728X 2015/2016 162290/001551
77396239C 2015/2016 172110/000040
77396560L 2015/2016 172110/000041
Y0308573L 2015/2016 162290/001366
31674372Z 2015/2016 172110/000046
77673419G 2015/2016 172290/000100
32083314Q 2015/2016 172110/000481
75819302D 2015/2016 172110/000495
76444485Y 2015/2016 172110/000086
34048553C 2015/2016 172110/000095
31338595Z 2015/2016 172110/000521
77046804R 2015/2016 172110/000126
32858849Z 2015/2016 172110/000136
75774119K 2015/2016 172110/000023
44043751Q 2015/2016 172110/000137
31693102E 2015/2016 172110/000156
32920198E 2015/2016 172110/000564
75771500R 2015/2016 172110/000213
75809705A 2015/2016 172110/000576



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 3�7 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Interesado/a Curso Número expediente reintegro
31655262V 2015/2016 172110/000233
32064487A 2015/2016 172110/000234
77176450L 2015/2016 172110/000586
04853439W 2015/2016 172110/000242
31266113M 2015/2016 172110/000251
79253088X 2015/2016 172110/000258
76588169D 2015/2016 172110/000270
26834756N 2015/2016 172290/000774
32073448V 2015/2016 172110/000627
52283288X 2015/2016 172110/000630
31250974T 2015/2016 172110/000631
54257038S 2015/2016 172110/000635
31650854W 2015/2016 172110/000293
32100460G 2015/2016 172110/000636
44962078E 2015/2016 172110/000300
44695084N 2015/2016 172290/000777
32902194G 2015/2016 172110/000645
75890824R 2015/2016 172110/000332
71732599S 2015/2016 172110/000336
47304445T 2015/2016 172110/000663
32058714A 2015/2016 172110/000664
32903959K 2015/2016 172110/000666
32903958C 2015/2016 172110/000667
Y2958337E 2015/2016 172110/000676
K1125886J 2015/2016 172110/000677
K1125887Z 2015/2016 172110/000678
77046803T 2015/2016 172110/000696
31704911D 2015/2016 172110/000377
75892563S 2015/2016 172110/000383
31688955S 2015/2016 172110/000405
32862973K 2015/2016 172110/000426

Sevilla, 5 de febrero de 2020.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Resolución de 17 de enero de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se anuncia la publicación de las Resoluciones emitidas 
por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), de 20 de diciembre de 2019, 
mediante las que se actualizan las Resoluciones de 21 de febrero de 2018 y la 
Resolución de 21 de febrero de 2019 relativas a las solicitudes de derechos de 
pago básico procedentes de la Reserva Nacional de la Campaña 2017 y 2018 
respectivamente.

Habiéndose dictado ya por parte del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), en base 
a lo dispuesto en el artículo 27.1 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre 
asignación de derechos de régimen de pago básico de la Política Agraria Común, las 
Resoluciones de 21 de febrero de 2018 por la que se asignan derechos de pago básico de 
la reserva nacional de la campaña 2017 y por la que se deniegan determinadas solicitudes 
de derechos de pago básico de la reserva nacional campaña 2017, anunciadas en Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución de 13 de marzo de 2018, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, así como la Resolución de 21 de 
febrero de 2019, por la que se asignan derechos de pago básico de la reserva nacional 
de la campaña 2018, anunciada en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante 
Resolución de 13 de marzo de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, las Comunidades Autónomas, como autoridades competentes en el estudio 
de los expedientes de los agricultores, así como de efectuar la propuesta motivada 
de resolución aprobatoria o denegatoria de asignación de derechos de pago básico 
procedentes de la reserva nacional, han procedido a la comunicación de nuevos datos al 
FEGA.

De acuerdo con las condiciones generales de acceso a la reserva nacional, criterios 
para el cálculo y asignación de derechos de la reserva nacional, establecidos en los 
artículos 24, 25 y 26 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, así como a las 
normas recogidas al efecto en la Circular de Coordinación 7/2017, sobre los «Criterios 
para la asignación de derechos de pago básico de la reserva nacional», el FEGA ha 
efectuado los cálculos correspondientes a estos beneficiarios, en base a la información 
remitida por las comunidades autónomas, bien por tratarse de solicitantes que, hasta la 
fecha, no habían sido incluidos en la asignación de la reserva nacional de la campaña 
2017, bien por haber visto modificada la asignación de derechos de pago básico de la 
reserva nacional de la citada campaña con respecto a la establecida en la Resolución 
de 21 de febrero de 2018 y ha resuelto actualizar la asignación de los derechos de la 
reserva nacional de pago básico correspondiente a la campaña 2017. En los casos en los 
que el proceso de cálculo no ha arrojado resultados positivos el FEGA ha desestimado 
la solicitud y ha resuelto actualizar la Resolución de 21 de febrero de 2018 por la que se 
deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago básico de la reserva nacional 
correspondiente a la campaña 2017. En ambos casos ha remitido dicha información a las 
comunidades autónomas para que puedan proceder a la comunicación de la misma a los 
interesados. 

Igualmente, sobre las mismas condiciones generales de acceso a la reserva nacional, 
criterios para el cálculo y asignación de derechos de la reserva nacional, así como a las 
normas recogidas al efecto en la Circular de Coordinación 7/2018 sobre los «Criterios 
para la asignación de derechos de pago básico de la reserva nacional», el FEGA ha 
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efectuado los cálculos correspondientes a estos beneficiarios, en base a la información 
remitida por las comunidades autónomas, bien por tratarse de solicitantes que, hasta la 
fecha, no habían sido incluidos en la asignación de la reserva nacional de la campaña 
2018, bien por haber visto modificada la asignación de derechos de pago básico de la 
reserva nacional de la citada campaña con respecto a la establecida en la Resolución 
de 21 de febrero de 2019 y ha resuelto actualizar la asignación de los derechos de la 
reserva nacional de pago básico correspondiente a la campaña 2018 y ha remitido dicha 
información a las comunidades autónomas para que puedan proceder a la comunicación 
de la misma a los interesados. 

El artículo 21.3 de la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y 
de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como 
disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud 
única, determina de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 del Real Decreto 
1076/2014, de 19 de diciembre, que la comunicación de la asignación a los beneficiarios, 
se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme a 
las indicaciones recogidas en el artículo 46 de la citada ley.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 del Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la publicación de las siguientes Resoluciones del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA), sobre solicitudes de derechos de pago básico a la Reserva 
Nacional para la campaña 2017:

- Resolución de 20 de diciembre de 2019, mediante la que se actualiza la Resolución 
de 21 de febrero de 2018 del FEGA, por la que se asignan los derechos de pago básico 
procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2017. Constando de Anexo I, que 
contiene el listado de las personas beneficiarias que presentaron su solicitud de reserva 
nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indicándose para cada una de ellas 
el tipo y caso de la solicitud de la reserva nacional presentada, el número de derechos 
y el importe total asignado, incluyéndose exclusivamente, los derechos asignados de la 
reserva nacional 2017, comenzando con el titular con NIF 05431184X y finalizando con el 
titular con NIF Y1566741H, siendo un total de 56 personas beneficiarias.

- Resolución de 20 de diciembre de 2019, mediante la que se actualiza la Resolución 
de 21 de febrero de 2018 del FEGA, por la que se deniegan determinadas solicitudes 
de derechos de pago básico procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2017. 
Constando de Anexo II, que contiene el listado de las personas que presentaron su 
solicitud de reserva nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que no cumplen 
las disposiciones comunitarias o nacionales que regulan dicha asignación o cuyo cálculo 
realizado no ha supuesto la asignación de importe de reserva nacional, en base al 
motivo que se detalla. Para cada solicitante, se indica el tipo y caso de la solicitud de la 
reserva nacional presentada, así como el/los códigos de incidencias que afectan a su 
solicitud, comenzando con el titular con NIF 14276606T y finalizando con el titular con 
NIF 80160897D, siendo un total de 21 solicitantes relacionados.

- Anexo III, relación de los tipos y casos de solicitudes asociados a ambas 
Resoluciones.
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- Anexo IV, relación de códigos y literales de las incidencias asociadas a la Resolución 
denegatoria.

Segundo. Anunciar la publicación de la siguiente Resolución del Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA), sobre solicitudes de derechos de pago básico a la Reserva 
Nacional para la campaña 2018:

- Resolución de 20 de diciembre de 2019, mediante la que se actualiza la Resolución 
de 21 de febrero de 2019, del FEGA, por la que se asignan los derechos de pago básico 
procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2018. Constando de Anexo V, que 
contiene el listado de las personas beneficiarias que presentaron su solicitud de reserva 
nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indicándose para cada una de ellas 
el tipo y caso de la solicitud de la reserva nacional presentada, el número de derechos 
y el importe total asignado, incluyéndose exclusivamente, los derechos asignados de la 
Reserva Nacional 2018, comenzando con el titular con NIF 30215391S y finalizando con 
el titular con NIF 74659951L, siendo un total de 6 personas beneficiarias.

- Anexo VI, relación de los tipos y casos de solicitudes asociados a dicha Resolución.
La Resolución y la información que contiene, podrá consultarse en la página web de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en las direcciones 
electrónicas:

http://lajunta.es/1rx6s y http://lajunta.es/16chf
Dicha publicación sustituye a la notificación surtiendo sus mismos efectos, conforme 

se establece en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Recursos.
Contra las citadas resoluciones emitidas por el FEGA, que no ponen fin a la vía 

administrativa, y en la que se sustituye la notificación por la publicación, se podrá 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes que contará a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
El recurso de alzada se dirigirá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 17 de enero de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas, en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de catorce días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Sevilla, 17 de enero de 2020.- El Director General, Manuel Gómez Galera. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la Condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Citación para la realización de control de Condicionalidad, 
con objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos y normas de la Condicionalidad 
en su explotación.

Plazo: Catorce días a partir del día siguiente al de la notificación del acto, para que 
pueda examinar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos y justificaciones, originales o copias cuyas hojas estarán todas debidamente 
compulsadas, que consideren oportunos.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias y Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural (sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla).

Campaña NIF
2019 23599622N
2019 27783708F
2019 31627858Y
2019 44293407F
2019 74805749C
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 3 de febrero de 2020.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

 «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia núm. 16/2019 de 30 de septiembre de 2019, de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 16/2019).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia núm. 16/2019 de 30 de 
septiembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, relativa a la presentación de la solicitud única y de la solicitud 
de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2018, así como 
disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, 
y a las ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de 
inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 553 productores comienza por:

Expediente 01001651, con NIF: 29727089A.

Y finaliza por:

Expediente 01238720, con NIF: 28380323W.
Plazos: Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 

a la Resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime 
oportuno en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de esta notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8, CP 
21071 Huelva.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

1 29727089A 01001651

2 29433284T 01006515

3 75508615Y 01011020

4 28858282K 01011190

5 48941666N 01011684

6 29438216X 01011830

7 27439905P 01012812

8 47555831L 01024419

9 29795359D 01028686

10 75550693V 01043101

11 30213443E 01048877

12 75505146X 01052680

13 28513036M 01055865

14 44201260K 01059664

15 27933024F 01069418

16 29443961M 01072040

17 08890498D 01077231

18 V21553482 01086008 BACAPE FRUIT, S.A.T.

19 29427820X 01089123

20 B91588756 01092006 AJALOTERA, S.L.

21 28332749S 01092833

22 29774855K 01098911

23 29435034W 01102182

24 75496540Y 01104743

25 44218277H 01110743

26 75553747N 01111390

27 48919221S 01115510

28 27312644Y 01116666

29 29694802P 01116756

30 29333411Q 01119316

31 75521564Y 01120203

32 27885321Y 01120359

33 29334409W 01122474

34 B21559117 01127809 GRANADAS HUELVA FRUIT, S.L.

35 44225138W 01128112

36 B21387196 01128674 AGRÍCOLA Y GANADERA LA ALMAGRA S.L.

37 44213363A 01128792

38 29432761Y 01132707

39 29471576C 01133669

40 29050414B 01140533

41 75530124X 01155107

42 B21534771 01162624 FRUTAS GARCÍA MOLINA, S.L.
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ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

43 75536511A 01166764

44 29776557K 01167988

45 29384809D 01172094

46 27901768P 01179170

47 29386867C 01181475

48 44206739A 01182326

49 75537265K 01200793

50 29274496G 01200919

51 29042283E 01202452

52 29438467P 01205314

53 75533605H 01206521

54 70979641P 01211202

55 B21239827 01214713 AGUA DE ARACENA, S.L.

56 29392728Q 01217856

57 E21589940 01218716 HERMANAS CONDE CERERO C.B.

58 28865437T 01224274

59 B90327479 01224413 FINCA SENSACIONES, S.L.

60 75521839M 01225404

61 48942431H 01226712

62 B21575972 01227952 PARAJES DE SAN BARTOLOMÉ, S.L.

63 75565487E 01229484

64 X5930132L 01230909

65 B91358952 01233365 VISUAL OPTICA NERVA, S.L.U.

66 29773882Z 01233692

67 28731233R 01234660

68 75518574Y 01234961

69 44212901R 01235085

70 48810722F 01235114

71 B21223482 01235320 PROTE, S.L.

72 52232803X 01235893

73 29387866F 01237219

74 B91013201 01237235 OLEICOLA SEVILLANA, S.L.

75 29263937W 01237258

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 
Jaén.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

76 44621604V 01000182

77 75089152V 01000248

78 75065066N 01007103

79 26023602E 01007148

80 39874920G 01009386

81 26486437M 01011233

82 25913470Z 01014570
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ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

83 75083353Z 01015296

84 75111462V 01016263

85 75030974Y 01017948

86 26415883S 01021675

87 53144756J 01021955

88 25893553S 01023600

89 44376397J 01024215

90 26493631T 01024753

91 26206459Y 01025598

92 25910069V 01026318

93 25926038R 01026365

94 28873721G 01026690

95 26013319C 01029682

96 00784775S 01032624

97 25920682G 01033030

98 11786345H 01034334

99 25914910M 01034679

100 25745762E 01036982

101 25976302X 01038532

102 26219560C 01040388

103 25854137K 01043780

104 74995309Z 01045513

105 G23279813 01047182 C.R. LAS MONTORAS-EL PELOTOSO-LAS ESCUELAS

106 21407662K 01049308

107 50223382F 01050090

108 26423785M 01050905

109 26414657P 01050960

110 25969648A 01052449

111 75089933Q 01052886

112 26425999B 01054349

113 26470492E 01057085

114 26104937Y 01057923

115 26434668D 01061656

116 25984889H 01063200

117 75097728Z 01066008

118 25910913X 01066965

119 26476618F 01067813

120 25943675C 01069810

121 41381034D 01071250

122 21970151E 01073866

123 25989971V 01076913

124 26417261J 01078005

125 26735648B 01078843

126 75054189Z 01081304
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127 26015418A 01082803

128 B23526742 01084298 REDES ALTERNATIVAS, S.L.

129 33461116A 01085523

130 77097035T 01085635

131 26234780Z 01086807

132 77337685R 01086963

133 77337684T 01086977

134 39108136V 01087723

135 02097898E 01092658

136 75020909S 01094181

137 25797980F 01094694

138 75028320C 01100372

139 25930412M 01100973

140 25939594X 01102087

141 25917430H 01102120

142 26360501V 01104526

143 25981404Y 01105259

144 26247751J 01105609

145 26204836Q 01108839

146 26366721G 01109468

147 45655149B 01121745

148 26189376N 01122013

149 78092253P 01123273

150 33926577J 01123811

151 26203825V 01124442

152 26677319X 01131848

153 75015884G 01132245

154 15751342E 01133393

155 25939318X 01136264

156 74992697R 01136395

157 08963846X 01138206

158 00779801D 01138247

159 26459233X 01138842

160 26453888R 01139540

161 74986871V 01140222

162 25919199Q 01140450

163 52554715Z 01143405

164 28602109E 01145811

165 24162711S 01146783

166 75156187F 01150159

167 44281668K 01150850

168 44281669E 01150960

169 75090195W 01154075

170 26466017D 01156929
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171 26054860T 01158476

172 25914132D 01159010

173 26460203Z 01159377

174 74986513G 01161991

175 26739093Y 01163498

176 15518374K 01165053

177 01928363C 01165695

178 25842466B 01165726

179 26415291K 01167071

180 23266696B 01167344

181 A41027806 01170237 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EL CORZO, S.A.

182 26397741C 01170369

183 B19297555 01170812 AGROCABEZOS, S.L

184 26203095T 01171559

185 52552457X 01171618

186 02465781C 01171793

187 X8443842J 01176261

188 25841619S 01176808

189 26460659X 01176991

190 50855799Q 01177387

191 26491435N 01177949

192 50197321M 01178573

193 25846362C 01179191

194 25965496Z 01182512

195 15561361K 01183221

196 25980766N 01183274

197 74997293C 01184679

198 25875619K 01184757

199 74982339Q 01184837

200 25886737F 01184961

201 52553824C 01185957

202 75060271R 01187328

203 75034020Q 01189254

204 25995059E 01189351

205 26156312E 01189783

206 25969243N 01190416

207 25942324A 01190439

208 26430023X 01191692

209 75123543T 01192341

210 26742269P 01192399

211 74950066N 01192480

212 26346533X 01192919

213 74979819A 01193077

214 75002968Z 01194096
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215 75051925G 01194738

216 25940947Y 01194791

217 26200018M 01195218

218 75021537E 01195395

219 42229874B 01197031

220 25946630P 01198293

221 75111198Y 01200204

222 26017086S 01200422

223 25959881B 01202310

224 26495926H 01202434

225 78687340Q 01203324

226 26482200T 01203716

227 26183442N 01204241

228 B84514629 01206414 SERVICIOS ELÉCTRICOS INMEDIATOS, S.L.

229 E81766685 01206685 CANCELA FRÍAS, C.B

230 B93273969 01207000 RONIN AGRÍCOLA, S.L.

231 53591157F 01208551

232 25784421H 01209104

233 E23786957 01209780 HDROS. DE RUFINA PLAZAS GALÁN Y JOSÉ 
MIMBRERA GALÁN H.Y.

234 50949909X 01210119

235 25926513Q 01212064

236 26472205X 01212104

237 26460942V 01212933

238 25902349W 01213352

239 26434744Q 01213887

240 75106493Q 01215063

241 75098019Y 01215548

242 28755502M 01217282

243 25943956W 01217812

244 77336568B 01218050

245 26698841G 01218526

246 26187291C 01219128

247 25859270W 01219232

248 26695788X 01219930

249 26504182V 01220256

250 B41051814 01220319 PUERTO BAJO DE LA CERECEDA, S.L.

251 39154584M 01220708

252 26486039K 01220862

253 25996813M 01221102

254 43106327A 01221807

255 26187616T 01222911

256 02178862A 01223643

257 26214458R 01223976

258 26469768B 01225939
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259 B18483396 01225966 AGROGESTIONSUR, S.L.

260 26187203R 01226029

261 75124063Z 01226653

262 26201942C 01226970

263 41079575B 01226977

264 B83771857 01227017 LUBNA Y SEGURIDAD, S.L.

265 B23781891 01227717 BODEGAS GUTIÉRREZ GÁMEZ, S.C.

266 26227504Y 01228328

267 25765858Q 01228643

268 53910280M 01229014

269 26820225V 01229133

270 E23509086 01230174 HERMANOS CARAZO GARCÍA, C.B.

271 01174150T 01230487

272 25944220J 01230602

273 39657923N 01231517

274 78684136D 01231821

275 52556617F 01232028

276 B86980489 01232478 GARLED SOLUTIONS, S.L.

277 26205342Q 01232937

278 77320903D 01233382

279 B23780513 01233748 MAGINA AGROPECUARIA S.L.

280 42953616N 01233835

281 25871555M 01234354

282 26201910B 01234719

283 26183610L 01234893

284 26191127S 01235379

285 02434377B 01236016

286 B23338833 01236136 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS
SIERRA DEL ACERO, S.L.

287 25124696W 01236242

288 B23298318 01236501 PLANTACIONES EL TEJO INTEG. MEDIOAMB, S.L.

289 75104879N 01236713

290 31841290K 01236788

291 26418553V 01237058

292 43673994F 01237354

293 26038371W 01237366

294 25913980H 01237391

295 E23763758 01237507 DEL VALLE, C.B.

296 26011412E 01237824

297 35985179T 01237917

298 75045145D 01237942

299 30450367T 01237963

300 26025709J 01238238

301 26379288J 01238284

302 00633941S 01238432



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 383 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sito en Avda. de La Aurora, 47, CP 29002 
Málaga.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

303 25290087T 01000171

304 74755679K 01001112

305 74817242J 01004538

306 24831666S 01004767

307 25296575W 01007140

308 75150788J 01010814

309 33375746D 01021961

310 24887255J 01025188

311 77315717K 01032675

312 33359369P 01037196

313 25332940G 01040431

314 74817879Y 01044976

315 25070644T 01046336

316 25303779F 01046488

317 53155936S 01050957

318 B92706035 01062242 TIERRA Y VALLE, S.L.

319 24619731W 01069705

320 74771189Y 01070014

321 24755240H 01075552

322 24111467S 01075912

323 B92556521 01077469 CDRRIN, S.L.

324 74897542C 01078683

325 B92292598 01083043 EXPLOT. AGROP. REMUNDONES, S.L.

326 16266442Z 01088377

327 45118430C 01088761

328 24898136S 01098138

329 75850077X 01102653

330 24897910L 01107903

331 25087298W 01108475

332 25257939Y 01108948

333 25505689T 01117243

334 24731543B 01118066

335 B29168903 01120009 ESTRUCTURAS GONZÁLEZ TRUJILLO, S.L.

336 B29882834 01120282 CERRO ESCALANTE. S.L.

337 24844726B 01131253

338 25563484L 01131568

339 24880397D 01157758

340 74782409W 01161490

341 24580682F 01163247

342 E14396873 01164471 CORPAS, C.B.

343 25305223W 01165755
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344 24741005C 01172766

345 25071705A 01174307

346 25328955K 01177803

347 25305339A 01183315

348 74937979T 01184277

349 74790906N 01184640

350 25019242A 01189286

351 25331672R 01191245

352 24783294N 01200140

353 74840831G 01200539

354 B92047463 01201051 RONDA AGROPECUARIA, S.L.

355 25576121Y 01201801

356 24704960Q 01205200

357 25334185F 01206241

358 B92075092 01207651 MALVESA 5, S.L

359 24758485C 01209784

360 B18894048 01210213 CHETRANS, S.L.

361 74816049Q 01210287

362 74908125T 01210503

363 25334006N 01210527

364 B93386670 01210649 ROYGAR NUX, S.L.

365 25344716G 01210673

366 24784843C 01211304

367 53151666T 01215420

368 24745526X 01215838

369 25002216C 01216147

370 X5228667P 01216863

371 74921808K 01217615

372 00435242J 01219271

373 74838885J 01222283

374 25710019K 01222824

375 25340934V 01223438

376 B29873833 01223558 INVERSIONES BAGALUMEN, S.L

377 24980476S 01226899

378 52561098A 01226959

379 B93290187 01229338 ANTROPOCENO, S.L.

380 25341558C 01230289

381 B29866977 01234190 LAGAR DE CAMPOS, S.L.

382 24785823B 01235292

383 J92569326 01235522 HUERTAS DEL ALGARROBAL, S.C.

384 J41982208 01236530 VEGA DEL ESPARRAGAL, S.C.

385 24872317W 01236575

386 74794389E 01236585

387 J93364230 01236627 EXPLOTACIONES JOSÉ EL DE LA HUERTA, S.C.
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ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

388 24754553K 01236648

389 71668115T 01236714

390 71420381E 01237054

391 74856858T 01237396

392 B92455138 01237502 BEDE PROPERTIES, S.R.L.

393 25309441B 01237647

394 J93000545 01237812 HEREDEROS MANUEL RUIZ TORRES, C.B

395 52273279Y 01238391

396 25058518H 01238666

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sito en Avda. 
de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE

397 28926744N 01005756

398 30825208X 01008397

399 27989191P 01009043

400 13062684H 01010345

401 75423319V 01012231

402 75437692S 01013100

403 40364200M 01015733

404 28250162K 01019718

405 28112874C 01022453

406 B90028697 01027180 MESA DE LAS VIÑAS, S.L.

407 E41718867 01029765 HNOS. AGUADO ALCOBA, C.B.

408 79190611R 01030540

409 28353485M 01033976

410 B82382201 01035523 JUAN PEDRO DOMECQ SOLÍS, S.L.

411 28063836H 01036746

412 28448188V 01037408

413 28650469J 01039976

414 06904551C 01041403

415 79190338G 01044654

416 27994686Y 01050428

417 75302498S 01050886

418 75376678C 01051246

419 28401032B 01057190

420 52568314C 01058975

421 45650290M 01060990

422 14638400G 01061395

423 B90137027 01064889 PALMA BUSTOS, S.L.

424 36547321E 01065085

425 28398334G 01075411

426 75278887W 01080000
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427 20250739K 01087142

428 09033612V 01089988

429 28527597F 01092437

430 A41208323 01100970 COTO ANTËN DÍAZ, S.A.

431 25303877J 01102964

432 75393518R 01106335

433 28239142H 01113114

434 B90005471 01115703 RURALTAURO, S.L.

435 75315749H 01118674

436 28665696Z 01119786

437 08980131B 01120384

438 27895656Z 01125045

439 28355167P 01125563

440 28791813E 01126081

441 27322303M 01135430

442 28553211E 01135888

443 33973306Y 01139296

444 28759638R 01142561

445 27782950P 01143603

446 75416407M 01147780

447 75324195T 01147801

448 52666102N 01148245

449 80160217L 01148411

450 27562940Q 01149037

451 28231032G 01149490

452 75335671E 01155776

453 27315805Q 01156237

454 28818548P 01162137

455 75336662R 01165918

456 28065161D 01170992

457 47547024K 01174186

458 75304455V 01174703

459 28377980M 01176770

460 47200190G 01184611

461 34071194Y 01184729

462 47201090F 01187810

463 30536027P 01187878

464 46530739Z 01189963

465 52243108B 01190677

466 27853770B 01193552

467 14623732X 01193577

468 02877108S 01194107

469 47001616N 01195580

470 34079512K 01198977
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471 28403907B 01199447

472 28515288A 01200794

473 28333735N 01201527

474 34040462W 01201548

475 38451267M 01204319

476 30774117W 01204675

477 47212748G 01205622

478 27832126X 01206817

479 19822846C 01207084

480 28883539R 01208331

481 52567016X 01208505

482 J06452833 01209086 CAMBA, SOCIEDAD CIVIL

483 38457137X 01209658

484 28683391E 01210077

485 28460279X 01210533

486 27281139B 01211192

487 75326662Y 01212210

488 B14904379 01212447 CEBOLLAS SANTA LUCÍA, S.L.

489 28453702B 01213134

490 75336294R 01213516

491 X4781168C 01213946

492 77539965L 01214263

493 F41942343 01215209 LAS CAÑAS, S.A.T.

494 28732994Z 01216991

495 B90312430 01217889 PROAGRÍCOLA ISACAR, S.L.

496 B91480988 01219155 AGRÍCOLA SAN FRANCISCO JAVIER, S.L.

497 B90280603 01220914 SERVICIOS AGRÍCOLAS GÓMEZ JOYA, S.L.

498 28755874D 01220944

499 28484148M 01221179

500 28874759F 01221375

501 28535201K 01221416

502 44609342Z 01222122

503 G41958638 01223191 ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE PILAS

504 A80023047 01223376 SIERRA MUNILLA, S.A.

505 28400893X 01224174

506 28710646E 01224465

507 75378637R 01225611

508 40461386Q 01226251

509 28306117V 01226411

510 75433570X 01226430

511 B90272519 01227029 CONCELOR AGRÍCOLA, S.L.

512 J91398818 01227765 HOSTELERÍA Y AGRICULTURA ANTONIO, S.C.

513 44600936A 01227851

514 75649251C 01228088
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515 28321358D 01228581

516 75287442R 01229968

517 Y2456422J 01230180

518 28701095Q 01231094

519 B02468007 01232103 LLANO SOLEIL 13, S.L.

520 J91633529 01232131 HERMANOS ARANDA TEJERIZO, S.C.

521 B90202383 01232246 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS
Y GANADERAS SIGLO XXI, S.L.

522 47514554G 01232355

523 44954898H 01232426

524 B91769273 01232437 MAR Y QUILLA, S.L.

525 B90083098 01232591 LOS RAUDALES P Y I, S.L.

526 B95748380 01234755 GESTIÓN INTEGRAL GARCILASO PARCELA 1, S.L.

527 B84147214 01234810 TRANLOINVER, S.L.

528 79202155E 01235232

529 27192425P 01235554

530 47510820L 01235711

531 28442795Y 01235901

532 B96147228 01235927 DISBAN, S.L.

533 47512556F 01237108

534 B91879445 01237138 RINCËN DEL PUERTO 2010, S.L.

535 47556640T 01237180

536 B90321936 01237262 HACIENDA EL TARAJAL DE SAN ANTONIO, S.L.

537 28823525V 01237388

538 80131419V 01237625

539 28229969E 01237632

540 75414538E 01237819

541 34061775V 01237862

542 30435149P 01237866

543 47341230P 01238035

544 75367740Y 01238049

545 B41640376 01238093 SEGURA Y MANCHA, S.L.

546 27994640Y 01238179

547 28675192B 01238202

548 B73962300 01238292 ALEINA AGRÍCOLA MURCIA, S.L.

549 20492591M 01238583

550 B86553955 01238604 EL SESMO DE LAS POSADERAS, S.L.

551 75410448A 01238668

552 30503875X 01238704

553 28380323W 01238720
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los Anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 3 de febrero de 2020.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia Nª 17/2019 de 21 de octubre de 2019, de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SAD/Nº 17/2019).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia Nª 17/2019 de 21 de octubre de 2019, 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, relativa a la presentación de 
la solicitud única y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del 
año 2018, así como disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y 
a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de 
inclusión en la solicitud única.

La siguiente relación de 151 productores comienza por:

Expediente 01023074, con NIF: 27074116B.

Y finaliza por:

Expediente 01238386, con NIF: E06101661.

Plazos: Trámite de Audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 
a la Resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuno 
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
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el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. 
CP 04071 Almería.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
1 27074116B 01023074
2 75224694C 01188816
3 75208557Y 01196801
4 34840014M 01237441

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 
3. CP 11071 Cádiz.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
5 32015523Y 01012097
6 E11684792 01013223 COLINA DE ALPERCHITE, CB
7 52292083L 01138253
8 31581307F 01164188
9 31846378A 01191145

10 31870251W 01235743

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, 
1-5 y 6. CP 14071 Córdoba.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
11 75653043V 01015643
12 22544154Z 01033172
13 30059181K 01086069
14 30076483G 01099045
15 38327586H 01111931
16 J91289777 01182891 PEÑA AGUILERA S.C.
17 E14455455 01198035 SAN MATEO C.B.
18 B14990170 01206287 FRANTERRA, S.L.
19 75705115V 01217422
20 50606690C 01217935
21 J14805154 01223360 CATALINETA S.C.P.
22 F56030091 01226711 ECOLÓGICA EL CERRÓN S.C.A.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 Granada.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
23 24158195F 01033059
24 24074426G 01037520
25 74609403W 01073561
26 23555848F 01089053
27 14627472R 01121768
28 52527595B 01185707
29 74591002R 01205158
30 79220312D 01221282
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8. CP 
21071 Huelva.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
31 29308847Q 01016847
32 75501852M 01054093
33 05418492Z 01065020
34 29408894J 01071418
35 48913592K 01087964
36 29285091L 01105626
37 28315267J 01139630
38 29752887H 01196027
39 29460906E 01207602
40 29732203B 01215315

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 
Jaén.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
41 26688640S 01002171
42 26134846S 01015411
43 25796152L 01021664
44 E23413339 01022087 HERMANOS TRIGO FERNÁNDEZ, S.C.
45 26023968C 01034386
46 25920010E 01038466
47 75063773F 01039790
48 74993006B 01045715
49 26047714F 01045911
50 25785853R 01047893
51 74948575Q 01051777
52 26479999F 01055198
53 25780762Q 01066771
54 25785270Q 01067210
55 26034780E 01073209
56 77779490E 01074612
57 51688754A 01076517
58 25919867V 01083166
59 77346299J 01083778
60 26013162R 01086224
61 25938626P 01086356
62 75080377M 01094628
63 25974564C 01097169
64 75001075F 01097175
65 26476635R 01101509
66 25811033L 01105289
67 25966258V 01106644
68 75090969V 01110993
69 E23718059 01122430 HERMANOS RISQUEZ MORAL C.B.
70 75110136W 01133696
71 26080269V 01139323
72 26009984C 01140254
73 75021400T 01164944
74 26469251T 01165528
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ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
75 25898601A 01180057
76 75088398E 01184425
77 26416166E 01211889
78 26035914Y 01224938
79 75009394T 01227275

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sito en Avda. de La Aurora, 47. CP 
29002 Málaga.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
80 24853852Y 01007009
81 32020757L 01018996
82 38971234B 01034536
83 52561055Y 01035408
84 25252619E 01039139
85 74804684J 01040730
86 74788724S 01040941
87 74795224Y 01042460
88 50609756G 01044246
89 25340847E 01046294
90 25552427W 01065629
91 25697163E 01075422
92 77669916C 01076705
93 25348822Q 01087886
94 74761288H 01087994
95 48994780L 01104984
96 B92230838 01112780 CLEJUGOM, S.L.
97 25528866Q 01118489
98 25249122K 01138414
99 J29863180 01146471 AGRICOLA CERROPRIETO, S.C.

100 74905387E 01178266
101 J93252195 01181044 HERMANOS PELÁEZ DE LA ESTACIÓN, S.C.
102 B92389972 01196780 GONZÁLEZ SELVA S.L.
103 25560610C 01196916
104 J93106508 01210993 AGRÍCOLA LUQUE BERMÚDEZ, S.C.
105 B29809829 01212295 FINCA HAZA ANCHA, S.L.
106 J92174093 01215068 HERMANOS PANEQUE LUQUE, S.C.
107 B91510685 01215555 PROMOCAÑETE S.L.
108 25317708K 01218755
109 J93116077 01221761 AGROMONTORAS, S.C.
110 E93248839 01223485 EL DUENDE C.B.
111 45206317R 01229560
112 A29258449 01229840 MANUEL PÉREZ GARCÍA S.A.
113 25544803Z 01229992
114 24842596C 01232174
115 74795917D 01234443

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. CP 
41071 Sevilla.

ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
116 28143136Z 01000179
117 B41132341 01010247 EQUIPO NAVARRO IBAÑEZ S.L.
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ORDEN CIF/NIF EXPEDIENTE NOMBRE
118 J91039149 01050454 HERMANOS LLANO JAPÓN, S.C
119 28131679B 01060771
120 24678057T 01066222
121 E90264920 01092488 LAS CORONAS, C.B.
122 A41587122 01098282 CORTIJO LA MARMOLEJA SOCIEDAD ANÓNIMA
123 28384356X 01115245
124 28867168Y 01121067
125 E91876599 01125308 HEREDEROS DE LUIS GONZALEZ, C.B.
126 E90025420 01133909 HERMANOS NARANJO ARROYO,C.B.
127 75298099D 01135686
128 28783885Y 01140479
129 J98509177 01143278 ILUSIÓN GANADERA SC
130 E90320011 01146513 HCIA. YAC. DÑA. AGUEDA LOZANO BURGUILLO
131 J91805069 01154757 JARDA S.C.
132 28788908S 01157467
133 E91196485 01160108 CORTIJO DE ARRIBA C.B.
134 B91518894 01160602 JARDINES DE ALCALA S.L.
135 B91122234 01195158 BALTORCAZ S.L
136 J91644435 01195237 LAS MONTESINAS S.C.
137 B91249896 01199687 MUNJUAR 2002, S.L.
138 28537430L 01204460
139 J91475848 01206222 EXPLOT.AGRAR.LLANO DE LAS LIEBRES, S.C.P.
140 E90207945 01210706 HERENCIA YACENTE PEDRO MORALES VERA
141 B41286667 01212596 RIOPE S.L.
142 34023854T 01219020
143 B91317925 01219210 ARENALES DE DON ISMAEL S.L.
144 J91539155 01223990 HERMANOS PEÑA RUIZ S.C.
145 31635515G 01224974
146 75461747N 01230739
147 B91769273 01232437 MAR Y QUILLA, S.L.
148 A41895699 01234782 RUPTEN AGRARIA S.A.
149 75449248W 01235168
150 48882643F 01236364
151 E06101661 01238386 RANCHO PILAR, C.B.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Dirección General de Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, por el que se notifica acto administrativo relativo a un 
procedimiento en materia de autorización ambiental unificada.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que se ha intentado la notificación sin que se haya podido 
practicar, a la persona jurídica interesada referida a continuación, por el presente 
anuncio se le notifica el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el Servicio de Prevención y Control Ambiental de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en Avenida Manuel Siurot, 
núm. 50, en Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

- Interesado: Construcciones Zeitung, S.L.U., NIF: B-83864165.
-  Acto notificado: trámite de audiencia del Dictamen Ambiental en ejecución de 

Sentencia de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en relación 
con la solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto denominado 
«Proyecto de Explotación Río Tinto», promovido por Emed Tartessus S.L.U. (EXP. 
AAU/SC/003/13).

-  Plazo de alegaciones: alegaciones y presentación de los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes ante  la persona titular de la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, en el plazo de diez días hábiles a partir del día 
siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Directora General, María López Sanchís.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica 
a la persona interesada actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados por incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figuran 
en el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF: 25.932.751-K.
Expediente: JA/084/2019.
Fecha acto notificado: 10.2.2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesa y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Jaén, 5 de febrero de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
28690686A ACUERDO DE INICIO SE/0534/19/F
27866233P PERIODO PROBATORIO SE/0487/19/SAJ
28829541F TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0447/19/SA
27867265M TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0256/19/SAA
28935213V TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0308/19/SAA
47564474Z TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0253/19/SAA
48860109J TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0486/19/SAA

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 5 de febrero de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLtura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sostenibLe

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 

14618759M RESOLUCIÓN SE/0197/19/F

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 5 de febrero de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 28 - Martes, 11 de febrero de 2020
página 398 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ 
Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 343/19-S/PG.
Persona interesada: Jinxlang Lin.
Último domicilio: C/ Rafael Alberti, núm. 5, planta 3, pta. 2, 29007 Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 6 de febrero de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en C/ 
Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 315/19-S/PG.
Persona interesada: Alimentos Tu Mesa, S.L. 
Último domicilio: C/ Crianza, Nave 29, 29130 Alhaurín de la Torre (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 6 de febrero de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el cual se da trámite de audiencia, previo al archivo 
de la Comunicación presentada de cese de actividad y de cancelación de la 
inscripción en el Registro General de Empresas Alimentarias y Alimentos de la 
industria que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente se comunica a la industria que se cita, del comienzo del trámite de audiencia, 
pudiendo alegar y presentar los documentos que se estimen pertinentes dentro del plazo 
de 15 días hábiles, a partir del día siguiente al de su publicación. Este trámite es previo 
al archivo de la comunicación presentada de cese de actividad y de cancelación de la 
inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo podrá comparecer en la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, Avda. del Sur, 13 de Granada de 9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Los Artesanos de Granada, S.L.
Núm. Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos: 20.36827/GR.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 5 de febrero de 2020.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se notifica inicio Procedimiento Resolución de Baja de la 
Autorización Sanitaria y Cancelación de Inscripción en ROESBA.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común para las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados 
que se relacionan que, en la Sección de Salud Ambiental de la Delegación Territorial de 
Huelva de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. Martín Alonso Pinzón, 
6, 2.ª planta, se encuentra a su disposición la notificación de la Resolución de Extinción 
de Autorización Sanitaria en ROESBA; significándole que dispone del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación, para 
que pueda interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica si lo estima pertinente.

- Interesado: La Noria del Castaño S.L.U.
- Domicilio: Plaza del Coso, 7, de la localidad de Fuenteheridos (Huelva).
-  Acto notificado: Notificación Resolución Extinción de Autorización Sanitaria en 

ROESBA (Expt. ROESBA núm. 0335-AND-550.
-  Tener por comunicado a La Noria del Castaño, S.L.U., la Resolución de Extinción 

de Autorización Sanitaria en ROESBA, según se establece en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común para las 
Administraciones Públicas.

- Interesado: Limpiezas y Mantenimientos ACG 2007 S.L.
- Domicilio: C/ Blanca Paloma, 16, Entreplanta B de la
-  Acto notificado: Notificación Resolución Extinción de Autorización Sanitaria en 

ROESBA (Expt. ROESBA núm. 0015-AND-550.
-  Tener por comunicado a Limpiezas y Mantenimientos ACG 2007, S.L., la Resolución 

de Extinción de Autorización Sanitaria en ROESBA, según se establece en el art. 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común para 
las Administraciones Públicas.

- Interesado: Sanipex Sanidad Ambiental, S.L.U.
- Domicilio: C/ Divino Redentor, 26, de la localidad de Madrid.
-  Acto notificado: Notificación Resolución Extinción de Autorización Sanitaria en 

ROESBA (Expt. ROESBA núm. 0300-AND-550.
-  Tener por comunicado a Sanipex Sanidad Ambiental SLU la Resolución de Extinción 

de Autorización Sanitaria en ROESBA, según se establece en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común para las 
Administraciones Públicas.

- Interesado: Javier Pérez Olivero.
-  Domicilio: C/ Teniente Guitar, 4 de la localidad de Bollullos Par del Condado 

(Huelva).
-  Acto notificado: Notificación Resolución Extinción de Autorización Sanitaria en 

ROESBA (Expt. ROESBA núm. 0562-AND-550.
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-  Tener por comunicado a Javier Pérez Olivero la Resolución de Extinción de 
Autorización Sanitaria en ROESBA, según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común para las 
Administraciones Públicas.

Huelva, 28 de enero de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de saLud y FamiLias

Anuncio de 29 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y familias 
en Huelva, por la que se publica la relación de requerimiento de documentación 
para la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación no ha podido 
practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio, se hace público el 
presente anuncio.

Interesada: Mónica Andrea Ramos Martínez.
Expte.: 387- 2018-3061.
Trámite que se notifica: Requerimiento de documentación para la inscripción en el 

Registro de Parejas de Hecho. 

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos leales desde el día siguiente a su publicación.

De conformidad con los dispuesto en el articulo 22.1 de la Ley 39/2015, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se suspende el plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
establecido en el artículo 19.4 del Decreto 35/2005, por el que se constituye el Registro 
de Parejas de Hecho, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento 
y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su caso, el transcurso del plazo 
concedido.

Huelva, 29 de enero de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión deL territorio

Anuncio de 29 de octubre de 2020, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la 
notificación, esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace pública en el presente anuncio la 
notificación de las resoluciones de los recursos de alzada, pudiendo comparecer el 
interesado en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Movilidad 
(C/ Pablo Picasso, núm. 6, 5.ª plta., 41071 Sevilla), para el conocimiento íntegro del acto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN RECURSOS ALZADA

Expediente: DGIT600/2017. Matrícula: 3802FGS. Nif/Cif: B93284768. C.P.: 29631. Municipio: 
Benalmádena. Provincia: Málaga. Fecha de denuncia: 19 de diciembre de 2017. Normas Infringidas: 
141.25 en relación con 140.37.1 Ley 16/87. Sanción: 2.000 euros.

Expediente: DGIT602/2017. Matrícula: 3802FGS. Nif/Cif: B93284768. C.P.: 29631. Municipio: 
Benalmádena. Provincia: Málaga. Fecha de denuncia: 19 de diciembre de 2017. Normas Infringidas: 
141.25 en relación con 140.37.1 Ley 16/87. Sanción: 2.000 euros.

Expediente: DGIT604/2017. Matrícula: 3802FGS. Nif/Cif: B93284768. C.P.: 29631. Municipio: 
Benalmádena. Provincia: Málaga. Fecha de denuncia: 19 de diciembre de 2017. Normas Infringidas: 
141.25 en relación con 140.37.5 Ley 16/87. Sanción: 600 euros.

Expediente: DGIT599/2017. Matrícula: 3802FGS. Nif/Cif: B93284768. C.P.: 29631. Municipio: 
Benalmádena. Provincia: Málaga. Fecha de denuncia: 19 de diciembre de 2017. Normas Infringidas: 
141.25 en relación con 140.37.5 Ley 16/87. Sanción: 401 euros.

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada ley.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 29 de octubre de 2019.- El Director General, Mario Muñoz Atanet Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

manComunidades

Anuncio de 20 de enero de 2020, de la Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca La Janda, de aprobación definitiva de la modificación de los Estatutos 
de dicha entidad supramunicipal.

Doña María de los Santos Sevillano Villegas, Presidenta de la Mancomunidad de 
Municipios de la Comarca de la Janda (Cádiz).

HACE SABER

La Junta General de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda (Cádiz), 
tras los trámites previstos legal y estatutariamente, y sin que se hayan presentado 
alegaciones durante el trámite de información pública, aprobó definitivamente en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 30 de abril del año 2019 la modificación de los Estatutos de 
la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda, siendo ratificada dicha 
aprobación definitiva por la mayoría absoluta de los miembros de los respectivos plenos 
municipales de los ayuntamientos que la integran.

De conformidad con el artículo 74.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, se procede a la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía del texto completo de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de la Janda, con las modificaciones aprobadas, entrando en vigor el día 
siguiente de su publicación; y su comunicación a la Consejería competente sobre régimen 
local para su registro, que lo comunicará a la Administración General del Estado.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente.

Medina Sidonia, 20 de enero de 2020.- La Presidenta, María de los Santos Sevillano 
Villegas.

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA  
DE LA JANDA

La Comarca de la Janda, está situada en la península ibérica, dentro de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en su parte occidental, extendiéndose en la zona Centro-Sur de 
la provincia de Cádiz, entre la Bahía de Cádiz y el Campo de Gibraltar.

Esta Comarca alberga dentro de su territorio dos áreas diferenciadas: por una parte la 
franja litoral atlántica en torno al Cabo de Trafalgar y Pinar de Roche, con los municipios 
de Barbate y Conil de la Frontera; y por otra parte, la zona del interior, en torno a la 
laguna de La Janda y el Parque Natural de los Alcornocales, englobando los municipios 
de Alcalá de los Gazules, Benalup-Casas Viejas, Medina Sidonia, Paterna de Rivera y 
San José del Valle.

Estos siete municipios, mediante acuerdo plenario de sus respectivos Ayuntamientos, 
considerando la posibilidad de establecer una organización de carácter supramunicipal 
con objetivos y fines e intereses comunes, y con un ánimo asociativo capaz de resolver 
problemas que puedan escapar a la competencia de un solo municipio, se unen en 
Mancomunidad bajo la denominación de la «Comarca de la Janda», configurándola 
jurídicamente como asociación de municipios.
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CAPÍTULO I

Artículo 1.
De conformidad con lo previsto en los artículos 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases de Régimen Local, modificada en lo que a esta materia se refiere por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local; artículos 35 y siguientes del Texto Refundido de Disposiciones de Régimen Local, 
de 18 de abril de 1986; 31 y siguientes del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, de 11 de julio de 1986; Título V, Capítulo II, Sección 1.ª  
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; y el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; se 
constituyen de manera voluntaria en Mancomunidad los municipios de Alcalá de los 
Gazules, Barbate, Benalup-Casas Viejas, Conil de la Frontera, Medina Sidonia, Paterna 
de Rivera y San José del Valle, todos ellos en la provincia de Cádiz, para la consecución 
de los objetivos y el desarrollo de los fines que más adelante se especifican.

CAPÍTULO II

Denominación, domicilio, fines, personalidad y duración

Artículo 2. Denominación.
1. La Mancomunidad se denominará «Mancomunidad de Municipios de la Comarca 

de la Janda», como espacio de expresión de su identidad histórica y cultural, y su ámbito 
territorial será el de los municipios mancomunados.

2. Son derechos y obligaciones de los municipios mancomunados:
a) Participar en la gestión de la Mancomunidad, de acuerdo con lo que disponen los 

presentes Estatutos.
b) Recibir información directa de los asuntos que sean de su interés.
c) Presentar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia de 

la Mancomunidad.
d) Contribuir directamente al sostenimiento económico de la Mancomunidad, mediante 

las aportaciones reguladas en los presentes Estatutos.

Artículo 3. Naturaleza jurídica.
1. La Mancomunidad tiene la condición de entidad local de cooperación territorial, 

con personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines específicos. Su 
régimen jurídico será el establecido en sus propios estatutos, que deberán respetar, en 
todo caso, lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
así como en las normas que la desarrollen.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, y artículo 4.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, la Mancomunidad tendrá las siguientes potestades y 
prerrogativas:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 
b) Las potestades tributaria y financiera. 
c) La potestad de programación o planificación. 
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio 

de sus bienes. 
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 
h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda 

Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las 
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Haciendas del Estado y de las comunidades autónomas; así como la inembargabilidad de 
sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes.

Artículo 4. Domicilio.
Sus órganos de gobierno y administración radicarán en el domicilio de la Mancomunidad, 

sito en Medina Sidonia. Los órganos de gobierno competentes en cada materia, no 
obstante, podrán ubicar los servicios y sus respectivas estructuras administrativas en los 
diversos municipios de la Mancomunidad, en función de su idoneidad, así como celebrar 
sesiones en cualquiera de los ayuntamientos de la Comarca de la Janda.

Artículo 5. Duración.
La Mancomunidad se constituye con duración indefinida, comenzando sus actividades 

el mismo día de su constitución.

Artículo 6. Fines.
1. La Mancomunidad tiene como objeto general el promover, dinamizar y racionalizar 

el desarrollo sostenible en sus aspectos social, económico, urbanístico, turístico y cultural 
de la Comarca que forman los municipios mancomunados, y conjugar y coordinar medios 
y esfuerzos materiales y humanos para cumplir fines de interés general para todos los 
municipios mancomunados. 

En consecuencia, podrá ejercer competencias en las siguientes materias: 
- Medio Ambiente: Coordinar la ordenación, protección y gestión de los recursos 

naturales de la Comarca cinegéticos, forestales, costeros, marinos y otros, dentro de un 
desarrollo sostenible; prevención de la contaminación atmosférica, radioactiva, sonora, 
industrial o de otro tipo, y control de las actividades molestas, nocivas, insalubres y 
peligrosas; recuperación de las vías pecuarias y fomento de su uso y disfrute dentro del 
respeto al Medio Ambiente; colaborar con el control y especial protección de los parques 
naturales de la Comarca: «Los Alcornocales» y el de «La Breña y marismas del Barbate»; 
colaborar con los distintos Ayuntamientos en el fortalecimiento y modernización de las 
actividades del sector primario como la agricultura, pesca y ganadería, otrora fuentes de 
riqueza de la Comarca y hoy sometidas a fuertes reconversiones.

- Residuos sólidos urbanos: Coordinar la limpieza pública, así como la recogida, 
tratamiento y reciclaje de residuos. 

- Obras públicas: Coordinar la programación, proyección, adjudicación, ejecución y 
conservación de obras públicas de interés de la Mancomunidad; creación y dotación de 
un parque comarcal de maquinaria y utillaje para prestación de servicios comunes.

- Abastecimiento de agua potable a domicilio: Coordinar la organización, gestión y 
control de suministro de agua en alta y en baja, así como el saneamiento integral de la 
Comarca de La Janda y recursos hidráulicos.

- Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata 
a personas en situación o riesgo de exclusión social. 

- Promoción de ferias y muestras locales y comarcales y defensa de usuarios y 
consumidores.

- Promoción de la actividad turística de interés: Promoción, fomento, y gestión del 
turismo, dirigidas a conseguir un mayor nivel de ocio para los ciudadanos de la Comarca; 
impulsar los elementos e instituciones destinados a tal efecto. 

- Promoción del deporte de ocupación del tiempo libre en la Comarca.
- Transporte colectivo urbano: Obtención de un adecuado nivel de prestación de este 

servicio, que permita solucionar los problemas de aislamiento de algunos municipios de 
la Comarca; coordinar y supervisar el transporte escolar de acuerdo con las instituciones 
competentes en la materia.

- Formación y empleo: La Mancomunidad potenciará todas aquellas medidas que 
permitan la formación profesional y humana de los ciudadanos de La Janda, asimismo 
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participará de todas aquellas iniciativas de empleo que se pongan en marcha por parte de 
las diferentes Administraciones Públicas.

- Bienestar social: La Mancomunidad trabajará en pro de una sociedad más igualitaria, 
donde no existan exclusiones de ningún tipo y se trabaje con los sectores de la sociedad 
más desfavorecidos.

CAPÍTULO III

De los órganos de Gobierno y de la Administración.

Artículo 7.
Son órganos de Gobierno y Administración de la Mancomunidad los siguientes: 
a) La Junta General de la Mancomunidad.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Junta de Gobierno Local. 
Cada órgano tendrá las atribuciones que le sean propias.

Artículo 8. La Junta General de la Mancomunidad.
Estará integrada por un total de cincuenta y un miembros, Alcaldes incluidos, repartidos 

de la siguiente forma en representación de las distintas Corporaciones Locales:
- Alcalá de los Gazules: 13 concejales, 6 miembros.
- Barbate: 21 concejales, 10 miembros.
- Benalup-Casas Viejas: 13 concejales, 6 miembros.
- Conil de la Frontera: 21 concejales, 10 miembros.
- Medina Sidonia: 17 concejales, 8 miembros.
- Paterna de Rivera: 13 concejales, 6 miembros.
- San José del Valle: 11 concejales, 5 miembros.
De efectuarse una variación en el número de concejales en cualquiera de los 

Ayuntamientos mancomunados, resultante de las elecciones municipales, se efectuará 
una variación en el número de miembros atendiendo al mismo número de miembros que 
tiene asignado Ayuntamiento con igual número de Concejales.

a) Los ediles representantes de cada Ayuntamiento serán designados por los Plenos 
Municipales en función y proporcionalmente al número de Concejales de cada grupo 
municipal.

b) El grupo político de cada Ayuntamiento deberá contar con un mínimo de dos 
concejales para tener derecho a representación en la Mancomunidad.

En el caso en que el reparto no fuera exacto, el miembro sobrante correspondería 
a aquel grupo político que en su Ayuntamiento no tuviera representación en la Junta 
General de la Mancomunidad.

Si se diera la circunstancia de que fueran más de un grupo los que no obtuvieran 
representación en la Junta General, por su Ayuntamiento, el miembro restante iría a parar 
al grupo político más votado de estos.

Si el reparto de miembros de los Ayuntamientos no fuera exacto y todos los grupos 
estuvieran representados en la Junta General, el miembro sobrante iría a parar al grupo 
político más votado de cada Ayuntamiento.

c) El mandato de los miembros de la Junta General coincidirá con el de las respectivas 
Corporaciones, cualquiera que fuese la fecha de su designación.

Asimismo, perderán su condición de miembros, por las siguientes causas:
- Por cualquiera de las causas previstas en la legislación de régimen local que 

supongan la pérdida de la condición de Concejal.
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- Por renuncia a su condición de miembro de la Junta General, que deberá hacerse 
efectiva por escrito ante la Junta de la Mancomunidad y ante el Pleno del Ayuntamiento 
correspondiente.

En ambos supuestos el Pleno del Ayuntamiento afectado procederá a elegir en la 
misma sesión un nuevo miembro.

d) A petición de los Grupos Municipales, cualquier Ayuntamiento Mancomunado 
sustituirá a los miembros de la Junta de ese mismo grupo, por acuerdo adoptado por 
la mayoría absoluta de sus miembros, conforme a los criterios establecidos en estos 
estatutos.

e) La Junta será presidida por quien ostente la Presidencia de la Mancomunidad.

Artículo 9. Atribuciones de la Junta General.
1. Son atribuciones de la Junta General de la Mancomunidad las reservadas a los 

Plenos de las Corporaciones Locales de acuerdo con la legislación vigente y en concreto 
las siguientes:

a) El control y fiscalización de los órganos de gobierno.
b) Elegir y destituir la Presidencia conforme a lo dispuesto en la normativa vigente y 

en los presentes estatutos, y en su defecto en la legislación electoral general.
c) Ratificar el nombramiento ordenado de las Vicepresidencias, previa propuesta de 

la Presidencia.
d) Modificación de los Estatutos.
e) Admisión y separación forzosa de nuevos miembros.
f) La aprobación del Reglamento Orgánico de Ordenanzas y Reglamentos.
g) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los Presupuestos; la disposición y aprobación de gastos en materia de su 
competencia y la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley reguladora de Haciendas Locales.

h) Determinación de las aportaciones económicas si las hubiere.
i) Establecimiento e imposición de tasas por las prestaciones de servicios o la 

realización de las actividades de su competencia, así como contribuciones especiales 
para la ejecución de las obras o para el establecimiento, ampliación o mejora de los 
servicios.

j) La aprobación de las formas de gestión de los servicios.
k) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 

Públicas.
l) El planteamiento de conflictos de competencias a otras Entidades Locales y demás 

Administraciones Públicas.
ll) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, 

la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios y el número y régimen de personal eventual.

m) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación 
en materias de competencia de la Junta General.

n) La declaración de lesividad de los actos de la Mancomunidad.
ñ) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 
o) Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de 

obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos 
de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor 
estimado supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto y, en cualquier 
caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando 
su duración sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el 
importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los 
recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, y la cuantía señalada. 
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p) Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos 
mencionados en el apartado anterior que celebre la Mancomunidad, cuando por su valor 
o duración no correspondan a la Presidencia de la Mancomunidad, conforme al apartado 
anterior. Asimismo, corresponde al Pleno la aprobación de los pliegos de cláusulas 
administrativas generales a los que se refiere el artículo 121 de esta ley.

q) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro 
de cada ejercicio económico, exceda del 10 por ciento de los recursos ordinarios del 
Presupuesto –salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado 
de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los ingresos 
corrientes liquidados en el ejercicio anterior– todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

r) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sean competente para 
su contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.

s) La competencia para celebrar contratos privados, la adjudicación de concesiones 
sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos 
sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio cuando no 
estén atribuidas a la Presidencia, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico 
cualquiera que sea su valor.

t) Aquellas otras que deban corresponder a la Junta de la Mancomunidad por exigir su 
aprobación una mayoría especial.

u) Las demás que expresamente le confieran los presentes Estatutos y la normativa 
vigente.

2. La Junta de la Mancomunidad puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en 
la Presidencia y en la Junta de Gobierno Local, salvo las enunciadas en el número 1 
anterior, letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), ll), ñ) y t).

Artículo 10. De la Presidencia.
Para la elección de la Presidencia será necesario el voto de la mayoría absoluta de 

los miembros, que a tenor de los presentes Estatutos compongan la Junta General de la 
Mancomunidad. 

De no obtenerse dicha mayoría, se proclamará a quien haya obtenido el mayor 
número de votos.

Cualquier miembro de la Junta General puede optar a ocupar la Presidencia.
Los cargos de las Vicepresidencias tienen una duración coincidente con la legislatura 

municipal; en estos y en el de la Presidencia, salvo cuando pierdan su condición de 
representantes en su ayuntamiento y en los casos de fallecimiento, declaración judicial 
del mismo, renuncia o declaración de ausencia legal.

La Presidencia se mantendrá en funciones hasta que se constituya la nueva 
Mancomunidad, surgida tras la celebración de elecciones municipales, y se proceda por 
la Junta General a nombrar este puesto.

Artículo 11. Atribuciones de la Presidencia.
1. La Presidencia ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones:
a) Dirigir el Gobierno y la Administración de la Mancomunidad.
b) Representar a la Mancomunidad.
c) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General y Junta de Gobierno Local, 

y de cualesquiera otros órganos complementarios que pudieran crearse, y decidir los 
empates con voto de calidad.

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras.
e) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, 

disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de 
crédito, con exclusión de las contempladas en el artículo 177.5 Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
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de las Haciendas Locales, siempre que aquellas estén previstas en el Presupuesto y su 
importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10 por ciento de 
sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderá cuando el importe 
acumulado de las operaciones vivas en cada momento no superen el 15 por ciento de los 
ingresos liquidados en el ejercicio anterior; ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

f) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla 
aprobados por la Junta General, aprobar las bases de las pruebas para la selección 
de personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las 
retribuciones complementarias que no sean fijas ni periódicas.

g) Desempeñar la Jefatura Superior de todo el personal y acordar su nombramiento 
y sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Mancomunidad 
y el despido del personal laboral, dando cuenta a la Junta General, en estos dos últimos 
casos, en la primera sesión que se celebre. Esta atribución se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 99.1 y 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

h) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas, y la defensa de la 
Mancomunidad en las materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado 
en otro órgano y, en caso de urgencia, en materias de la competencia de la Junta General, 
en este supuesto dando cuenta a la misma en la primera sesión que celebre para su 
ratificación.

i) La iniciativa para proponer la declaración de lesividad a la Junta General en materias 
de la competencia de la Presidencia.

j) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de Ordenanzas 
y Reglamentos, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos.

k) Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de 
obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos 
de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor 
estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en 
cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual 
cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas 
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere el porcentaje 
indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la 
cuantía señalada. 

l) La competencia para la celebración de los contratos privados, así como la 
adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes 
inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando el presupuesto base 
de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento 
de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así 
como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía 
indicados.

ll) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para 
su contratación o concesión y estén previstos en el Presupuesto.

m) El otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 
expresamente a otro órgano de la Mancomunidad.

n) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos de la 
Mancomunidad.

ñ) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del 
Estado o de la Comunidad Autónoma asignen a Mancomunidades o Entidades Locales 
sin especificar órganos colegiados.

2. Corresponde asimismo a la Presidencia el nombramiento ordenado de las personas 
que ostentarán las Vicepresidencias, conforme a lo establecido en el artículo 12. 
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3. La Presidencia podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar 
y presidir las sesiones de la Junta General y de la Junta de Gobierno, decidir los empates 
con voto de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la Jefatura Superior de 
todo el personal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal 
laboral y las enunciadas en los apartados a), h) e i) del número 1 de este artículo.

Artículo 12. La Junta de Gobierno Local.
1. La Junta de Gobierno Local estará compuesta por:
- Quien ostente la Presidencia de la Mancomunidad.
- Los Alcaldes de los distintos Ayuntamientos o Concejales miembros de la Junta en 

quienes estos deleguen, mediante el correspondiente Decreto de Alcaldía.
- Un miembro de la Junta General, nombrado en la forma que se determina en el 

número siguiente, quien asimismo ostentará una Vicepresidencia.
Ostentarán las Vicepresidencias los miembros de la Junta de Gobierno Local que lo 

sean de acuerdo con lo previsto en este apartado.
2. La Presidencia, de entre todos los miembros de la Junta General, podrá designar 

a una persona para ocupar la Vicepresidencia que formará parte de la Junta de Gobierno 
Local con voz y con voto. El referido nombramiento deberá ser ratificado por la Junta 
General en la primera sesión que se celebre. 

Artículo 13. Corresponde a la Junta de Gobierno Local:
a) La asistencia a la Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que le deleguen la Junta General y la Presidencia.
c) Las atribuciones que estén previstas en la normativa vigente.

Artículo 14. De las Vicepresidencias.
Quienes ostenten las Vicepresidencias sustituyen a la Presidencia, por el orden de 

su nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, siendo libremente 
designados o revocado el orden por la Presidencia, de entre los miembros de la Junta de 
Gobierno Local.

Artículo 15. Delegaciones de la Presidencia.
1. La Presidencia puede delegar sus atribuciones, salvo las mencionadas en el artículo 

11.2 y 3 de los Estatutos en los términos previstos en este artículo.
2. La Presidencia puede efectuar delegaciones en favor de la Junta de Gobierno 

Local como órgano colegiado. En tal caso, los acuerdos adoptados en relación a las 
materias delegadas, tendrán el mismo valor que las resoluciones que dicte la Presidencia 
en ejercicio de sus atribuciones.

3. La Presidencia puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los 
miembros de la Junta de Gobierno Local.

4. La delegación de atribuciones de la Presidencia surtirá efectos desde el día 
siguiente al de la fecha del Decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio 
de la preceptiva publicación.

Artículo 16. 
En la Mancomunidad existirá el cargo de Secretaría-Intervención, desempeñado por 

funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
Las funciones de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal 

preceptivo, así como el control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera 
y presupuestaria corresponden a la persona que ostente la Secretaría-Intervención, que 
habrá de ser ejercida necesariamente por un funcionario de administración local con 
habilitación de carácter nacional, cuya forma de provisión habrá de realizarse mediante 
alguna de las previstas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
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regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

Hasta que dicha plaza sea provista de conformidad con los procedimientos generales 
establecidos, habrá de ser desempeñada en concepto de acumulación por funcionario 
de Administración local con habilitación de carácter nacional que preste sus servicios en 
algún Ayuntamiento mancomunado, propuesto por la Presidencia. En caso de que esto no 
fuera posible, podrán efectuarse propuestas de nombramientos con carácter accidental 
a favor de un funcionario de carrera de algún Ayuntamiento mancomunado, previa la 
acreditación documental de experiencia y capacitación suficiente para el desempeño de 
dicho cargo.

Las funciones a realizar por estos funcionarios serán las previstas en la legislación de 
régimen local vigente.

CAPÍTULO IV

De los órganos complementarios

Artículo 17. 
La Junta General de la Mancomunidad podrá establecer órganos complementarios 

de los anteriores, conforme a lo que establezcan las leyes.

Artículo 18. De los grupos políticos.
Los miembros de la Junta General de la Mancomunidad se constituirán en grupos 

políticos. No se puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo.
Los grupos se constituirán a través de escrito suscrito por todos los miembros y 

dirigidos a la Presidencia, presentándose en el Registro General dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la constitución de la Junta General.

En el mismo escrito de constitución del grupo se hará constar el nombre del Portavoz 
del grupo, así como el del Portavoz suplente.

De todo ello, la Presidencia dará cuenta en la sesión siguiente de la Junta General 
que se celebre.

Los miembros que adquieran su condición después de la Sesión Constitutiva, 
deberán incorporarse a uno de los grupos, según la reglas acordadas por la Junta de la 
Mancomunidad.

Podrá existir igualmente la figura de miembro no adscrito, por la desvinculación 
voluntaria o forzosa del grupo del que formaba parte. 

Artículo 19. 
En la medida de lo posible, los diversos grupos políticos dispondrán de los medios 

necesarios para el desempeño de sus funciones.

Artículo 20. Del Consejo Económico y Social.
Se creará como órgano complementario un Consejo Económico y Social, que tendrá 

como objetivos canalizar la participación de las diversas asociaciones interesadas en los 
fines propios de la entidad. Desarrollará exclusivamente funciones de estudio, informe y 
propuesta, sin que en ningún caso pueda adoptar acuerdos. Su composición, organización 
y ámbito será establecido por acuerdo de la Junta General de la Mancomunidad.

En todo caso, estará presidido por un miembro de la Junta General de la 
Mancomunidad designado libremente por la Presidencia, actuando ésta como enlace 
entre la Mancomunidad y el Consejo.
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CAPÍTULO V

Funcionamiento y régimen de los órganos colegiados

Artículo 21. 
Los órganos colegiados de la Mancomunidad funcionan en régimen de sesiones 

ordinarias de periodicidad preestablecida, y extraordinarias, que pueden ser además 
urgentes.

Artículo 22. 
En todo caso, el funcionamiento de la Junta General se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) La Junta General celebrará sesión ordinaria, como mínimo cada tres meses y 

extraordinaria cuando así lo decida la Presidencia o a solicitud de la tercera parte, al 
menos, de los miembros que la integran.

En este último caso, la solicitud habrá de hacerse por escrito en el que se razone el 
asunto o los asuntos que la motiven, firmado personalmente por todos los que suscriben, 
y la Presidencia deberá convocar la sesión extraordinaria dentro de los seis días 
siguientes a aquél en que se haya recibido la referida solicitud, no pudiendo demorarse su 
celebración por más de un mes desde que el escrito tuvo entrada en el Registro General.

b) Las sesiones de la Junta General han de ser convocadas, al menos, con cuatro 
días hábiles de antelación, salvo las extraordinarias que lo hayan sido con carácter de 
urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por la Junta General. 
En este caso, se incluirá como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta General sobre la consideración de la urgencia. Si esta no es ratificada en la Junta 
General por mayoría simple, se levantará acto seguido la sesión.

c) Para la válida constitución de la Junta General se requiere la asistencia de un tercio 
del número de miembros que la integran. Este quórum deberá mantenerse durante toda 
la sesión. En todo caso, se requiere la asistencia de la Presidencia y de quien ostente la 
Secretaría o de quienes legalmente le sustituyan.

d) Si en primera convocatoria no existiera el quórum necesario, según lo dispuesto en 
la letra anterior, se entenderá convocada automáticamente la sesión el mismo día, una 
hora después de la señalada para la primera.

Si tampoco entonces se alcanzase el quórum necesario, la Presidencia dejará sin 
efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en el orden del día 
para la primera sesión que se celebre con posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria.

e) La convocatoria expresará los asuntos a que han de circunscribirse las 
deliberaciones y los acuerdos, sin que puedan tratarse cuestiones no comprendidas en el 
orden del día.

No obstante, la Presidencia podrá incluir a iniciativa propia o a propuesta de cualquiera 
de los miembros de la Mancomunidad, asuntos que no figuren en el orden del día, previa 
declaración de urgencia acordada por mayoría absoluta.

Artículo 23. 
El funcionamiento de la Junta de Gobierno Local se ajustará a las siguientes reglas:
a) Celebrará sesión ordinaria, al menos, cada dos meses y sesión extraordinaria 

cuando así lo decida la Presidencia o a solicitud de un tercio de los miembros que la 
integran con las mismas formalidades y requisitos señalados en la letra a) del artículo 
anterior, a excepción de la demora en su celebración, que lo será por quince días hábiles 
como máximo.

b) Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán transcurrir menos de 
48 horas, salvo en los casos de sesiones extraordinarias y urgentes en las que, antes 
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de entrar a conocer los asuntos incluidos en el orden del día, deberá ser ratificada la 
urgencia, por acuerdo favorable de la mayoría de los miembros.

c) Para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requiere la asistencia 
de la mayoría absoluta de sus componentes. 

Si no existiera el referido quórum, se constituirá en segunda convocatoria, media 
hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera 
parte de sus miembros. En todo caso, se requiere la asistencia la Presidencia y de quien 
ostente la Secretaría o de quienes legalmente le sustituyan.

Artículo 24. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes, salvo en 

los casos en que estos Estatutos o las disposiciones legales o reglamentarias exijan un 
quórum diferente.

Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.
Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número de miembros para la 

adopción de acuerdos en todas aquellas materias en que así se establece por la normativa 
vigente para los Plenos de las Entidades Locales y además, para la modificación de los 
Estatutos, adhesión y separación de miembros.

Artículo 25. 
En todo lo no previsto en estos Estatutos para el régimen de funcionamiento, sesiones 

y actas, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente sobre régimen local para órganos 
análogos. 

Artículo 26. 
Las resoluciones de los órganos de la Mancomunidad agotarán la vía administrativa, 

siendo revisables de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente de régimen local. 

CAPÍTULO VI

Recursos económicos

Artículo 27. 
La gestión económica de la Mancomunidad tiene por objeto la administración de los 

bienes, rentas, derechos y acciones que le pertenezcan. Le corresponden las funciones 
siguientes:

1. La formación, aprobación, ejecución y liquidación de los Presupuestos conforme a 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

2. La administración y aprovechamiento del patrimonio.
3. La recaudación de los recursos autorizados por las leyes.
4. El reconocimiento, liquidación y pagos de obligaciones.
5. La acción ante los tribunales para la defensa de sus derechos e intereses.
6. El ejercicio de derechos, adopción de medidas e implantación y organización de 

servicios para el cumplimiento de sus funciones económico-administrativas.

Artículo 28. 
1. La Hacienda de la Mancomunidad estará constituida por los siguientes recursos:
a) Ingresos de derecho privado.
b) Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
c) Tasas o precios públicos por la prestación o la realización de actividades de su 

competencia.
d) Contribuciones especiales para la ejecución de obras o por el establecimiento, 

ampliación o mejora de servicios de su competencia.
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e) Los procedentes de operaciones de créditos.
f) Multas.
g) La aportación de cada uno de los municipios mancomunados, en la forma, 

periodicidad y cuantía que por acuerdo de la Junta General de la Mancomunidad se 
establezca para cada una de las finalidades o servicios mancomunados.

h) Aportaciones del Estado, de la Junta de Andalucía y Diputación Provincial.
2. Serán aplicables a los recursos relacionados en el punto anterior las disposiciones 

correspondientes a los ingresos municipales, con las adaptaciones derivadas del carácter 
de ingresos propios de la Mancomunidad.

3. En caso de establecimiento de contribuciones especiales se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

4. El régimen financiero de la Mancomunidad no alterará el propio de los ayuntamientos 
mancomunados.

5. Los municipios mancomunados se comprometen a consignar en sus respectivos 
Presupuestos, las cantidades necesarias para cubrir la aportación acordada a la 
Mancomunidad, así como las que deriven de los diferentes servicios que se prestan de 
forma mancomunada.

Artículo 29. 
Serán de aplicación a la Mancomunidad las disposiciones legales y reglamentarias por 

las que se rigen las Entidades Locales en materia de crédito local, ordenación de gastos 
y pagos, tesorería, presupuestos, intervención de la gestión económica, contabilidad, 
rendición de cuentas y, en general, las relativas a las Haciendas Locales en cuanto no 
resulten incompatibles con la peculiar naturaleza y organización de la Mancomunidad.

Artículo 30. 
El régimen económico, presupuestario y contable reflejará en todo momento la 

situación en cuanto a la diversa participación de los distintos municipios en los fines 
y servicios mancomunados, teniendo en cuenta además que los gastos generales 
que produzca el funcionamiento de la entidad habrán de prorratearse entre todos los 
municipios y en proporción a los servicios que se presten en cada municipio y del número 
de habitantes.

CAPÍTULO VII

Adhesiones, separaciones, modificaciones de los Estatutos y disolución de la Mancomunidad

Artículo 31. 
Podrán adherirse a la Mancomunidad aquellos municipios que se comprometan a 

asumir las obligaciones que en los Estatutos se imponen a los miembros que la integran.
Para la adhesión será necesaria la solicitud aprobada por el correspondiente 

Ayuntamiento Pleno, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros; 
y que dicha solicitud sea aprobada con el mismo quórum por la Junta General. 

La adhesión no ha de ser necesariamente a todos los servicios y/u obras que 
comprende la Mancomunidad; pero sí a aquellos que, por guardar cierta conexión entre 
sí, requieren que se presten conjuntamente; e imprescindiblemente a los relacionados 
con el funcionamiento general de la Mancomunidad.

Artículo 32. 
La separación de algunos de los municipios podrá ser voluntaria o forzosa, atendiendo 

a lo especificado en el artículo 76 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local en 
Andalucía. 
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La separación voluntaria se producirá automáticamente a petición del Ayuntamiento 
interesado, y por los motivos que este estime, previo acuerdo del Pleno Municipal, con el 
quórum de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

La separación forzosa procederá en caso de incumplimiento de las obligaciones 
económicas o por la concurrencia de causas que afectan notoriamente a la viabilidad 
de la Mancomunidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de sus 
miembros.

La separación, ya sea voluntaria o forzosa, implicará la práctica previa de una 
liquidación de derechos y obligaciones mutuas existentes entre la Mancomunidad y el 
municipio respectivo.

Artículo 33.
La modificación de Estatutos se ajustará al siguiente procedimiento:
1. Aprobación inicial del proyecto de modificación por la Junta General con el 

voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros, sometiéndose 
sucesivamente a los siguientes trámites.

a) Información pública durante el plazo de treinta días que será anunciada 
simultáneamente en los tablones de edictos de los Ayuntamientos mancomunados, y en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Remisión a la Diputación Provincial para que se informe en el plazo de dos meses; 
de no emitirse dicho informe en el plazo señalado, se presumirá que es favorable. 

2. La misma Junta General una vez evacuados los trámites a que se refiere el punto 
anterior:

a) Aprobará provisionalmente el proyecto de modificación de los Estatutos, 
introduciendo previamente, en su caso, las modificaciones que estimen pertinentes a la 
vista de las alegaciones formuladas.

b) Trasladará el texto de los Estatutos aprobados a los ayuntamientos mancomunados 
para que, por parte de sus plenos municipales, se proceda a su aprobación por la mayoría 
absoluta de sus miembros, de lo que remitirán certificación a la Mancomunidad.

c) Lo remitirá a continuación al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su 
publicación, tras lo cual entrarán en vigor.

d) Lo informará a la Consejería competente sobre régimen local para su registro, que 
lo comunicará a la Administración General del Estado.

Artículo 34. 
La Mancomunidad quedará disuelta por las siguientes causas:
a) Por disposición legal.
b) Cuando lo acuerdan, a propuesta de la Junta General, todos los Ayuntamientos 

mancomunados en sesión plenaria con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros.

c) Cuando por la separación de varios de sus Ayuntamientos, resultare imposible su 
supervivencia. Si así fuera se procederá conforme al punto anterior.

Artículo 35. 
Al disolverse la Mancomunidad, esta mantendrá su capacidad jurídica hasta que 

el órgano de gobierno colegiado apruebe la liquidación y distribución de su patrimonio. 
Si las deudas superan las disponibilidades patrimoniales de la Mancomunidad, los 
ayuntamientos mancomunados la absorberán proporcionalmente a las aportaciones que 
realice cada uno a los distintos servicios y programas, y proporcionalmente en función de 
la población de cada uno en casos de deudas de carácter general.

Se aplicarán sus bienes y derechos, en primer término, al pago de las deudas 
contraídas por la misma. El resto, si lo hubiera, se distribuirá entre los municipios que 
formaban parte de la entidad en el momento de la disolución, en la misma proporción 
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señalada para efectuar las aportaciones. Si las deudas superan las disponibilidades 
patrimoniales de la Mancomunidad, se absorberán por los municipios mancomunados en 
proporción a dichas aportaciones.

Disposición final.
En todo lo no previsto en estos Estatutos, regirá supletoriamente la legislación de 

Régimen Local (Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, modificada por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración 
local; Real Decreto Legislativo 781/86, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales y su desarrollo por Real Decreto 500/90; y Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

manComunidades

Anuncio de 29 de enero de 2020, de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa Tropical de Granada, por la que se da publicidad a la convocatoria de la 
Asamblea General de la Junta Central de Usuarios del Canal de la Cota 100, 
provincia de Granada. (PP. 248/2020).

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA

En base al procedimiento establecido en el artículo 206 del Reglamento del dominio 
público hidráulico, y según el artículo 207 con las demás formalidades establecidas en el 
artículos 201 y siguientes del mismo texto legal, se convoca a las siguientes comunidades 
y usuarios del agua del Canal de la Cota 100 (provincia de Granada):

Comunidad de Regantes de Motril-Carchuna y Cota 200.
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical.
Comunidad de Regantes «La Unión» de Castell de Ferro.
Comunidad de Regantes del «Pozo La Unión o Casarones» de Polopos-La Mamola.

A la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en Motril, el próximo día 12 de 
marzo de 2020 en la sede de la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de 
Granada a las 10:00 horas en primera convocatorio, media hora después en segunda, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2. Subsanación de la documentación presentada a la Secretaría General de Medio 

Ambiente Agua y Cambio Climático según su informe de fecha 15 de noviembre de 2019.
3. Nombramiento de Presidente, Secretario y Tesorero.
4. Ruegos y preguntas.

Motril, 29 de enero de 2020.- La Presidenta, M.ª José Sánchez Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entidades púbLiCas

Anuncio de 2 de noviembre de 2019, de la Comunidad de Regantes «Loma de 
las Vacas», por el que se anuncia la adjudicación que se cita. (PP. 3044/2019).

La Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes «Loma de las Vacas» ha dictado 
acuerdo de adjudicación de fecha 21 de octubre de 2019, relativo al expediente de 
contratación del concurso abierto para las obras relativas a los proyectos de: «Mejora de 
las instalaciones para la disminución de la dependencia energética en la zona regable de 
la Comunidad de Regantes Loma de las Vacas» y «Autoabastecimiento energético solar 
fotovoltaico a las instalaciones de rebombeo de la Comunidad de Regantes Loma de Las 
Vacas» en el término municipal de Castril (Granada), por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se hace pública dicha 
resolución del expediente, cuyo titular es la Comunidad de Regantes de «Loma de las 
Vacas».

Obra contratada: Proyectos de «Mejora de las instalaciones para la disminución de la 
dependencia energética en la zona regable de la Comunidad de Regantes Loma de 
Las Vacas» y «Autoabastecimiento energético solar fotovoltaico a las instalaciones 
de rebombeo de la Comunidad de Regantes Loma de las Vacas» en el término 
municipal de Castril (Granada).

Presupuesto base de licitación: 199.791,88 € (IVA incluido).
Empresa adjudicataria: Miguel Rodriguez Olivares, DNI-CIF ***1989** *, domicilio: 

Calle Mayor, núm. 12, Fátima, 18816-Castril (Granada), en aplicación de los criterios 
de adjudicación contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en base al 
informe que consta en el expediente.

Estos proyectos con referencias AT-18-2017-006 e IN-18-2017-001, respectivamente, 
están subvencionados por la Junta de Andalucía a través de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y cofinanciado por los Fondos Europeos 
Agrícolas de Desarrollo Rural (Feader). 

Importe final de la adjudicación: 192.858,85 € (IVA incluido), de conformidad con la 
oferta presentada. 

Plazo final de ejecución: Catorce semanas para el proyecto de «autoabastecimiento» 
y 11 semanas para el de «mejora», de conformidad con la oferta presentada.

El contenido íntegro de la resolución de adjudicación puede conocerse accediendo 
al enlace web de la Comunidad de Regantes de «Loma de las Vacas» a través de 
https://drive.google.com/drive/folders/1mRp4pMU_EoXLDWEfwa_eHQcwbxOJ5kkU?u
sp=sharing., siendo notificado simultáneamente a la adjudicataria para la formalización 
en plazo y conforme a lo dispuesto en el Pliego del correspondiente contrato de obra, 
sin perjuicio de previa comunicación, así como a los demás licitadores a los efectos 
oportunos.

Castril, 2 de noviembre de 2019.- El Presidente, Agustín García Martínez.


